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REG EN C IA D EL REINO.

PRESIDENCIA DE LAS  CORTES CONSTITUYENTES.
Habiendo, manifestado oficialmente eT Gobierno de S. A. el 

Regente del Reino su deseo de someter lo más pronto posible 
á la deliberación de las Cortes Constituyentes la cuestión de 
candidatura al Trono de España; en uso dé las facultades que 
me competen y de acuerdo con la Comisión de permanencia, 
he señalado para celebrar sesión el dia 20 del actual, á las 
dos de la tarde. "

Palacio de las Cortes ocho de Julio de mil [ochocientos 
setenta.

Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino de la re

clamación producida por D. Ignacio de Tró.y .Órtolano y va
rios Agentes de negocios de esta corte, en nombre propio y en 

- representación, según dicen, de diferentes interesados, solici
tando que los plazos que determina la ley de 19 de Julio 
de 1809 para presentar las reclamaciones y justificaciones de 
créditos contra el Estado se empiecen a contar desde la fecha 
en que se publicó el reglamento de 8 de Diciembre del mis
mo año, expedido para su ejecución; fundándose en que así 
se verificó en la época de 1851 cuando se llevó á efecto el ar
reglo do la Deuda pública, y últimamente en 1867 al acordarse 
la conversión de las Deudas amortizables y el abono de 50 
por 100 de cupones que dejó de satisfacerse en virtud del re
ferido arreglo.

En su consecuencia :
Vista la ley de 1.° de Agosto de 1851 y el reglamento de 17 

de Octubre siguiente:
V ístala ley de 11 de Julio de 1867 y el real decreto de 17 

del mismo mes y año:
Vista la ley de 19 de Julio y el reglamento de 8 de Di

ciembre de 1869:
Considerando que la ley de 1.° de Agosto citada no esta

bleció término alguno de prescripción, sino que dió las bases 
para llevar á efecto el arreglo de la Deuda pública, y solamente 
en el reglamento para su ejecución fué donde el Gobierno deter
minó los plazos que habían de regir para las reclamaciones 
de créditos:

Considerando que la ley do 11 de Julio de 1867 única
mente autorizó al Gobierno para llevar á cabo un arreglo de 
las cuestiones promovidas por consecuencia del caso .3.° del 
artículo 2.° de la de 1851, en virtud de cuya autorización se 
expidió el decreto do 17 del mismo mes, que fué el que en 
su art. 6.° concedió para la conversión , y bajo pena de cadu
cidad, un plazo improrogable de tres meses, contados desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los periódicos 
extranjeros :

Considerando que, por el contrario , la ley de caducidad 
de 19 de Julio último, en sus artículos 4.°, 6.°, 10, 12 y 13, 
fija el término de un año, á contar desde el dia de la publi
cación de la misma, para que los acreedores comprendidos 
en los referidos artículos presenten los documentos justifica
tivos de su derecho, los cuales no pueden ser desconocidos 
de los interesados, ni ménos de los Agentes que han promovi
do la presente reclamación :

Considerando que el reglamento de 8 de Diciembre de 1869 
no hace en esta parte otra cosa que referirse á los plazos y 
prórogas fijados en la ley, tanto para la presentación de jus
tificaciones como para la ampliación de estas en su caso: 

Considerando que la caducidad establecida en . dicha ley 
es aplicable únicamente á los créditos pendientes de liquida
ción, pero de ninguna manera á los que están representados 
por láminas, ó documentos inscritos en el Gran Libro de la 
Deuda pública desde su creación en 1821:

Y considerando, por último, que el Gobierno no tiene fa- 
' cultades para ampliar ni modificar en todo ni en parte una 

disposición legislativa;
S. A. el Regente del Reino lia tenido á bien desestimar la 

reclamación de que se trata, como contraria al espíritu y 
letra de la expresada ley de caducidad de 19 de Julio 
de 1869.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Junio de 1870.

FIGÜEROLA.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

nublica.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino del 
expediente instruido para llevar á efecto la revisión de la car
ga de justicia importante 244 escudos 950 milésimas, que bajo 
el núrn. 299 del art. 1.°, cap. l.° de la sección 4.a del presu
puesto de obligaciones generales del Estado se consigna á fa
vor del Ayuntamiento de Alensaco en equivalencia de las al

cabalas que percibía en la villa de su nombre, correspondiente 
á la provincia de Logroño.

En su consecuencia:
Vista una certificación librada de mandato superior por el 

Archivero del general de Simancas á 19 de Mayo de 1851, li
teral de los documentos siguientes:

1.° De una real carta de privilegio expedida por el señor 
D. Felipe IV y los de su Consejo y Contaduría mayor de Ha
cienda á 23 de Agosto de 1639, de la que aparece tuvo á bien 
aprobar y confirmar en todas sus partes otra su real cédula 
de 27 de Octubre de'1638 que en dicho privilegio se inserta, 
y .de la cual resulta vendió al Concejo, Justicia y Regimiento 
del lugar de Alesanco las alcabalas y tercias del mismo, esti
madas en 104037 mrs. de renta, que á razón de 38.000 el mi
llar importaron 3.953.740 mrs. por razón de principal, con 
cargo además de 1.872.666 por el crecimiento de ámbas 
rentas; cuyas sumas satisfizo é ingresaron en las arcas del 
Tesoro, según carta de pago que en el privilegio se inserta, 
quedando por último á cargo del Concejo de Alesanco el abo
nar la renta correspondiente al capital de 2.080.740 mrs. que 
dichas tercias y alcabalas tenían de situado ínterin no los 
desempeñase.

Y 2.° De una real cédula dada por el Sr. D. Felipe V en 
15 de Febrero de 1712, por la que se hace constar tuvo á bien 
confirmar al repetido Ayuntamiento de Alesanco en la pro
piedad , goce y disfrute de las alcabalas del propio lugar, de
clarándolas al efecto exceptuadas de la incorporación á la 
Corona:

Vistos los datos oficiales suministrados por las oficinas de 
Hacienda de la provincia de Logroño, de los cuales aparece 
que al practicarse la conveniente liquidación, en cumplimien
to de lo determinado por la ley de presupuestos del año 
de 1845, con'- el fin de señalar á la Municipalidad partícipe 
la renta que como producto del año común del quinquenio 
de 1840 á 1844 debería percibir en cada un año por el equi
valente de sus alcabalas, se dedujo del total importe de estas 
el del situado con que estaban gravadas y que aparecía no 
haberse redimido; y finalmente, que la renta por que la carga 
de que se trata figura en presupuestos es la que legítima
mente corresponde percibir al Ayi^t^m iente referido:

Vistos el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 1811, 
el real decreto de 30 de Mayo de 1817 y el art. 16 de la ley 
de presupuestos de 1845, referentes al modo y forma de in
demnizar á los dueños de alcabalas, cientos y demás derechos 
enajenados de la Hacienda pública:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinando la re
visión de las cargas de justicia, y el art. 9.° de la de presu
puestos de 1859 estableciendo la manera y forma de lle
varla á efecto:

Vista la real orden de 30 de Mayo del propio año de 1855 
prescribiendo la clase de documentos que para los efectos de 
la revisión han de presentar los partícipes en cargas de 
justicia:

Vistos, por último, el decreto de 30 de Junio de 1869, por 
el que se sometió á esa Dirección general el conocimiento de 
las cargas de justicia, y el de 20 de Julio siguiente, por el que 
se cometieron á esa Junta las atribuciones de la de revisión 
y reconocimiento creada por el ya citado art. 9.° de la ley de 
presupuestos de 1859:

Considerando que el Ayuntamiento de la villa de Alesan
co ha cumplido con el precepto de' la real orden de 30 de 
Mayo de 1855, presentando á su virtud los títulos justifica
tivos de propiedad de sus alcabalas de que con anterioridad 
queda hecha referencia:

Considerando que por el literal contexto de los citados 
títulos aparece plenamente demostrado que las alcabalas de 
que se trata se enajenaron por la Corona á título esencial
mente oneroso:

Considerando que el Ayuntamiento de Alesanco no ha 
sido reintegrado del precio de egresión ni indemnizado en 
otra forma:

Considerando que por ello, y de conformidad con las dis
posiciones vigentes en la materia, el Estado se encuentra 
constituido en la imprescindible obligación de satisfacer la 
renta que viene percibiendo la Municipalidad partícipe en 
equivalencia del producto de sus alcabalas ínterin no se le de
vuelva el precio en que las adquirió;

S. A., de conformidad con lo en su razón informado por 
la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, por ese Depar
tamento de Liquidación y la suprimida Asesoría de este Mi
nisterio, ha tenido á bien confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la de que viene haciéndose mérito.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1870.

FIGÜEROLA.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino de] 
expediente promovido por el Ayuntamiento de Castronuevc 
en solicitud de que se reconozca y declare como carga de 
justicia el pago de la renta anual de 97 escudos 772 milési
mas por el equivalente de las alcabalas que percibía en el lu
gar de su nombre, perteneciente á la provincia de Valladolid.

En su consecuencia:
Vista una real carta de privilegio original expedida en 14 

de Abril de 1624 por el Sr. D. Felipe IV y los de su Consejo y 
Contaduría mayor de Hacienda, de la'cual resulta tuvo á bien 
aprobar y confirmar otra su real cédula de 40 de Setiembre 
del mismo año de 1624, por la cual vendió al Concejo, Ju s ti
cia y Regimiento del lugar de Castronuevo las alcabalas del 
mismo lugar, en empeño al quitar, con alza y baja y jurisdic
ción para su administración, beneficio y. cobranza, en precio 
de 873.400 mrs. que se entregaron en Tesorería, librándose 
la oportuna carta de pago en 10 de Octubre del mismo año, 
que se inserta en el privilegio:

Vista una certificación librada en forma y en virtud de 
mandato superior j)or el Archivero general de Simancas, 
literal de una real cédula librada por el Sr. D. Felipe V en 2íL 
de Mayo de 1711, de la queaparece tuvo á bien aprobar y con
firmar al Ayuntamiento de Castronuevo en la propiedad, goce 
y disfrute de las alcabalas del mismo lugar, declarándolas á 
la vez exceptuadas de la incorporación al Estado:

 ̂ Vistas las relaciones que por esa Dirección general se re
mitieron en 1855á las del Tesoro público, por las que se hace 
constar que el Ayuntamiento de Castronuevo no ha sido rein
tegrado del precio en que adquirió sus alcabalas, ni indem
nizado en otra forma :

Vista la relación que en 1851 se suministró á la Dirección 
del Tesoro por la suprimida de Contribuciones indirectas, 
comprensiva de los partícipes de alcabalas y cantidades lí
quidas que anualmente debían percibir, en consonancia con 
el resultado que ofrecían las respectivas liquidaciones prac
ticadas por las oficinas provinciales en observancia de lo re
suelto por d  art. 16 de la ley de presupuestos de 1845, de- 
cuya relación resulta que al Ayuntamiento reclamante le fue 
reconocida la renta líquida abonable de 987 rs. 26 mrs.:

Vista la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1845 man
dando abonar á los dueños de alcabalas y cientos enajenados 
de kf Corona, ínterin no se acordara otro medio de indemni
zación, la cantidad que resultara haberles correspondido en 
el año común del último quinquenio:

Visto el art. 10 de la ley de presupuestos de 1850, por el 
que se d ispon  que el Gobierno presente anualmente á las 
Cortes nota de Jas cargas de justicia reconocidas durante el 
m ism o , pero sin que pueda procederse á su pago hasta que 
se conceda el crédito legislativo necesario al efecto:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinando la revi
sión de las cargas de justicia y el art. 9.° de la de presupues
tos de 1859 estableciendo la manera y forma de llevarla á 
efecto:

\ i s ta  la real orden de 30 de Mayo de 1855 prescribiendo 
la clase de documentos que para los efectos de la revisión han 
de presentar los partícipes en cargas de justicia:

Vista la real orden de 11 de Abril de 1859, por la que 
se dispuso que, no obstante lo prevenido en la regla 7.a de la 
real orden de 2 de Junio de 1855, procediera la Dirección ge
neral del Tesoro público, con arreglo á lo determinado por el 
artículo 10 de la ley de presupuestos de 1850, al reconoci
miento de todas las cargas de justicia que se reclaman:

Vistos el decreto de 30 de Junio del año último, por el que 
se sometió á esa Dirección general el conocimiento de los 
asuntos referentes á cargas de justicia, y el de 20 de Julio del 
propio año, por el que se cometieron á esa Junta las atribu
ciones de la de revisión y reconocimiento de dichas cargas: 

Considerando que los documentos presentados por el 
Ayuntamiento de Castronuevo justifican de una manera 
cumplida el derecho del mismo á las alcabalas de la villa de 
su nombre, las cuales adquirió á título esencialmente one
roso y por efectivo precio que ingresó en las arcas del Te
soro :

Considerando que dicho partícipe no ha sido indemnizada 
en concepto alguno del precio en que adquirió las alcabalas,, 
según resulta de las relaciones é informes suministrados por 
esa Dirección general:

Considerando que la renta cuyo pago reclama el Ayun
tamiento de Castronuevo es la que le corresponde percibir, 
según la liquidación practicada de conformidad á lo determi
nado por el art. 16 de la ley de presupuestos de 184o:

Considerando que ínterin por el Estado no se devuelva el 
precio de egresión, ó de otra manera indemnice al Ayunta
miento partícipe, está obligado á satisfacer al mismo la renta 
de que se tra ta :

Considerando, por último, que para que pueda tener efecto 
el pago corriente de la misma y el de los atrasos que resul
ten adeudarse es indispensable obtener préviamente de las 
Cortes el crédito necesario al efecto;

S. A., conformándose con lo que en su razón han infor
mado la Sección de Hacienda del Consejo de E stado, ese De
partamento de Liquidación y la Fiscalía de esa Dirección ge
neral , ha tenido á bien confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia , por el que 
se reconoce y declara como tal carga á favor del Ayunta
miento de Castronuevo el pago de la renta anual de 97 escu
dos 772 milésimas que en cada un año tiene derecho á perci
bir en equivalencia de las alcabalas de la propia villa; y man
dar á la vez que á su tiempo se incluya dicha obligación en 
el artículo y capítulo correspondiente de la sección 4.a del 
presupuesto de obligaciones generales del Estado, reclamán
dose de las Cortes el crédito legislativo necesario para su 
pago corriente y el de los atrasos que resulten adeudarse.



De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid 
30 de Junio de 1870.

FIG Ü ER O LA .

Sr. D irector general P residente de la Ju n ta  de la Deuda 
uñhlica.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.° 
Ilmo. S r . : S. A. el Regente del Reino ha v isto  con el m a

yor agrado el donativo que ha hecho con- destino á las Biblio
tecas populares D. Marcelo M artinez A lcubilla de dos ejem pla
res del Diccionario de la Adm inis tración  española , con los 
apéndices legislativos de 1868 y  1869.; tres de El Consultor de 
Ayuntamientos de i 837, 1838, 1861 y 1862, y 12 ejem plares 
de cada una de las obras Prontuario de contabilidad m uni
cipal, Diccionario manual del Derecho civil y  El Abogado de 
las Municipalidades , de las que es au tor; dándole las gracias 
en nom bre de la Nación por tan  patrió tico  y generoso des
prendim iento.

Dios guarde á Y. I. m achos años. M adrid 13 de Junio 
de Í870.

EC H EG A H A Y ,

Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

Puertos.
Excm o. S r . : En v ista  del expediento prom ovido por Don 

José y D. A ntonio Serrano y León, vecinos de Málaga, en so
lic itud  de autorización para constru ir un em barcadero en el 
muelle viejo de aquel puerto, conforme al proyecto que han  
presentado; en cuyo expediente se han  cum plido todos los 
trám ites  prescritos en la legislación v igente, siendo favora
bles los inform es del Ingeniero Jefe, Com andante de M arina, 
D iputación, Ju n ta  de Sanidad y G obernador de la provincia, 
así como los del Capitán general del distrito , del A lm irantaz
go y de la Ju n ta  consultiva de Cam inos, Canales y Puertos; 
de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, el Re
gente del Reino se ha servido conceder d icha autorización 
bajo las siguientes condiciones:

4.a El em barcadero se establecerá con arreglo al proyecto 
p rese n tad o , aprovechando los 80 m etros de longitud p róx i
mos á la parte  Norte de la explanada de San F e lip e , según 
se indica con tin ta  de carm in en el plano general, y bajo la 
vig ilancia del Ingeniero Jefe de la p ro v in c ia , el cual señalará 
el em plazam iento de los m uelles en el sitio m encionado.

2.a En el térm ino de 13 dias , contados desde la fecha de 
la  publicación en la G a c e t a  de esta orden de concesión , con
signarán  los interesados en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.000 pesetas en garan tía  del cum plim iento de 
las condiciones estipuladas. Si dejaren tra sc u rrir  el plazo se
ñalado sin verificarlo , se declarará sin efecto la concesión. 
Dicho depósito les será devuelto cuando acrediten  h ab e r eje
cutado trabajos equivalen tes, con arreglo  á la ley de 3 de 
Agosto de 1866.

3.a Los concesionarios darán  princip io  á las obras dentro 
del plazo de seis meses, y las te rm in arán  en el de dos años, 
contados desde la fecha de la concesión.

•4.a Los muelles y aparatos podrán usarse g ra tu itam en te  
para  la carga y descarga de los m ateria les ú  objetos desti
nados á las obras públicas costeadas por el E stado ó la pro
v in c ia , y este beneficio será extensivo á los buques de la 
A rm ada cuando sea necesario.

3.a E n  los casos de tem poral, los concesionarios facilitarán  
el espacio necesario para  colocar en el m uelle-em barcadero 
cabrestan tes y dem ás medios de auxilio  que requiera el ser
vicio de los buques y reclam en las circunstancias.

6.a E n  reemplazo de las am arras  de tie rra  que se o b stru 
yen con el em barcadero, colocaran boyas ó m uertos que s ir
van para  su je ta r los buques de la m anera  conveniente, á 
ju icio  del Capitán del puerto.

7.a Cuando se ejecuten las obras de ensanche y m ejora del 
puerto  de M álaga, en cuyo caso al pié de los m uelles hab rá  
suficiente fondo, los concesionarios re tira rá n  sus aparatos y 
m ateriales sin exigir indem nización de n ingún  género. E n  
el caso de que por la insuficiencia ó condiciones de las obras 
ejecutadas fuere indispensable establecer m uelles-em barcade
ros, se les dará la preferencia p a ra  establecerlos en la form a y 
condiciones que resu ltasen  convenientes del expediente ins
tru id o  al efecto.

8.a Si faltaren  los concesionarios á alguna de las p res
cripciones expresadas en la condición 3.a, ó no se prosiguie
ran  las obras con activ idad , se declarará caducada esta au to 
rización con pérdida del proyecto y de la fianza, y sin derecho 
á indem nización alguna. D eberán levan ta r la obra de m ade
ra  y h ierro , y re tira r  los m ateriales y efectos que tuv ieren  al 
pié de ella en el plazo que se les señale.

9.a Los concesionarios serán  responsables de los perjuicios 
que con la construcción ó explotación de su m uelle puedan 
cau sa r al fondeadero ó á las obras del puerto , y h ab rá n  de 
re p a ra r  á su costa el daño causado.

40. A ntes de dar princip io  á la explotación serán  recono
cidos los em barcaderos por el Ingeniero Jefe de la provincia, 
en v ir tu d  de cuya certificación expedirá el G obernador el 
com petente perm iso.

t i .  E s ta  au torización  se entiende hecha sin perju icio  de 
tercero y dejando  á salvo los intereses particu lares. Los que 
se crean ag rav iados h a rá n  valer sus reclam aciones an te ios 
Tribunales ord inarios, sin in tervención  de los agentes adm i
nistra tivos y sin responsabilidad  para  el Estado.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. p ara  su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
M adrid 28 de Junio de 1870.

E C H E G A R A Y .

Sr. D irector general de Obras p ú b lic a s , A g ricu ltu ra , Indus
tr ia  y Comercio.

MINISTERIO DE ESTADO.
Sección de Asuntos judiciales.

El Vicecónsul de España en Oloron participa el fallecimiento 
del súbdito español D. José Menardia, de 72 años de edad, de esta

do viudo, jornalero y natural de Alins, ocurrido en la ciudad de 
Pau el 3 de Junio de i 870.

Igualmente el Re-presentante de España en. Washington parti
cipa la defunción de Fernando Acosta, de 32 años de edad y oriun
do de Madrid, ocurrida en el cuartel de Inválidos de Pittsrburgh, 
estados de Pensylvania, el 16 de Mayo último.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 5 de Julio de 1870, en los autos pen

dientes ante Nos por apelación, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital y en la Sala terce
ra de la Audiencia de su territorio por D. Francisco de Paula Re
tortilio con D. Juan Pericas sobre entrega de acciones y pago de 
cantidad, hoy sobre inhibición:

Resultando que en 19 de Julio de 1869 D. Francisco de Paula 
Retortilio propuso demanda ordinaria por acción personal ante el 
referido Juzgado contra D. Juan Pericas solicitando se condenase, 
á este á la entrega de 60 obligaciones por subvención á ferro-car
riles, ó su valor según cotización del dia que determinó, y al pago 
de 5o.459 rs., importe de los cupones correspondientes á 140 obli
gaciones y otras varias cantidades por intereses:

Resultando que librado exhorto al Juzgado de primera instan
cia de Palma de Mallorca para el emplazamiento del demandado, 
este acudió ante el mismo proponiendo la correspondiente inhibi
toria, que estimó el Juez; y comunicado debidamente al de esta ca
pital, este, oido el demandante, dictó auto en 16 de Setiembre, por 
el que, prévios varios fundamentos, se inhibió del conocimiento de 
estos autos, y mandó se remitiesen al Juez requirente de Palma de 
Mallorca con la debida citación y emplazamiento:

Resultando que apelada esta sentencia por Retortilio y seguida 
la segunda instancia, la referida Sala tercera de la- Audiencia pro
nunció sentencia en 4 de Febrero último confirmando con costas 
la apelada: ' ' #

Resultando que Retortilio interpuso recurso de casación en el 
fondo; y la Sala sentenciadora, por providencia de i4¡ de Marzo, 
denegó su admisión por considerar que no era definitiva á los efec
tos de la casación la sentencia contra la cual se interponia: ^

Resultando que admitida al recurrente la apelación que inter
puso del auto denegatorio, han venido los autos á este Supremo 
Tribunal.

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez Cuenca: 
Considerando que el recurso de casación sólo se da contra sen

tencias definitivas, ó contra las que, aun cuando hayan recaido so
bre un artículo, ponen término al juicio y hacen imposible su con
tinuación:

Considerando que la sentencia que ha dado motivo al presente 
recurso no es definitiva; y si bien recae sobre un artículo de inhi
bición que se ha estimado, ni concluye el juicio pendiente, ni m é- 
nos dificulta su sustanciacion:

Y considerando que esto no obsta para que en su caso y lugar, 
con arreglo al art. 141 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, pueda 
formularse el recurso de casación por incompetencia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas 
la providencia apelada; y devuélvanse los autos á la Audiencia 
del territorio con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, é inser
tará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Se- 
bastian González N andin.=Pascual Bayarri.=Manuel María de Ba- 
sualdo.=Juan Jiménez Cuenca.=M anuelLeon.=M iguel Z orrilla.=  
Manuel Almonací y Mora.

P ublicación.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. é limo. Sr. I). Sebastian González Nandm , Presi
dente de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que certi
fico como Escribano de Cámara.

Madrid o de Julio de 1870. =  Rogelio González Montes.

M E M O R I A  
S O B R E  LA S  B I B L I O T E C A S  P O P U L A R E S ,

presentada

A L  E X C M O .  S R .  D .  J O S É  E C H E G A R A Y
MINISTRO DE FOMENTO,

p o n

DON F E L I P E  P I C A T OSTE,
«Pele «£el primer Mc&ocüsííSo de IjnsÉtMULceion pública (l).

A P É N D I C E S .

1*

BIBLIO TEC A S P O P U L A R E S .

COLECCIONES DE LIBROS FORMADOS PO R  L A  DIRECCION G E N E R A L  DE 
INSTRU CC ION P Ú B L I C A ,  CON E X P R E S I O N  DE LA S LOCA LIDA DE S QUE 
LA S 1IAN OBTE NIDO , F UNDAM ENTO  DE LA CONCESION , F E CH A DE  
E S T A ,  NÚMERO DE OBRAS Y M AT ERIA S QUE A B R A Z A N .

I
V a l e n c i a . —  Escuela de artesanos.— E n  17 de Setiembre último 

solicitó la Junta directiva de esta Escuela la concesión de los l i 
bros duplicados que existiesen en esta Dirección general para la 
creación de una Biblioteca popular. El especial interés con que 
esta Sociedad ha procurado el desarrollo de la instrucción popular 
y los brillantes resultados obtenidos por la misma (2) movieron al 
Negociado á proponer se la destinase una de las colecciones de li
bros que se estaban formando; y en efecto, en 22 del propio mes 
se acordó destinar la primera, que consta de 164 obras con 178 vo
lúmenes, que distribuidas por materias dan el siguiente resultado:
De lectura y recreo  46 Agricultura, Industria y
E scritura  4 Comercio.............................. 15
Gramática  6 Medicina.............................  5
Lenguas    26 Música ..........................   3
Literatura y Filosofía  9 Dibujo.................................. . . .  4
Matemáticas  11 Ciencias morales y políticas. 9
Geografía é Historia , 17 ------
Ciencias físico-quím icas y . T o t a l . . .......... 164

naturales............................  9 ------

2.a
C a r a b a n c i i e l  a l t o . — De la provincia  de Madrid, con 1.512 ha

bitantes .—Designado el Profesor de la Escuela de Instrucción pri
maria de esta localidad D. Manuel Alfonseti por la Junta provincial 
de Madrid como de mérito sobresaliente, este Negociado, de acuer-

(\)  V éa n se  las G a c e ta s  d e  a n te a y e r  y  a y e r .  
r (2) D< sd e  e! 30 d e  E n ero , fech a  d e  la M em oria , hasta igu a l dia d el m es d e  
Junio, s e  han  form ado 4*2 B ib liotecas m ás q u e  se  agregan  á e s te  ap én d ice , y  
so n  las señ a lad as e n  e l  núm . 52 y  s ig u ie n te s , h a b ié n d o se  d istr ib u id o  en tre  
ellas 6 .510 ob ras con  6.953 vo ls. y  804 hojas.

do con el segundo, juzgó oportuno recom pensar á tan ilustrado y 
digno Profesor, destinando una colección de libros á la citada E s
c u e la ; y en su virtud la Dirección acordó en 24 de Setiem bre con
ceder la segunda, que cuenta con 159 obras (474 v o lú m en es) de 
la s  m aterias s ig u ie n te s :
De lectura y  recreo   55 A gricultura, Industria y  Co-
Escritura  3 m ercio .....  9
G ra m á tica .,  8 M ed ic in a ..............  4
L e n g u a s   49 D ibujo................  2
L iteratura y F ilo so fía   7 Ciencias m orales y políticas._____5
Matemáticas ............................  47
Geografía é H istoria .......  23 Total................. 459
Ciencias físico-q u ím icas y  

naturales................ ...........   • 7

3 .a
P le n c ia .— Puerto  de m a r  en  la p ro v in c ia  de V izcaya ,  con 955 

.habitantes .— Sostiene esta v illa  una E scuela  especial de Náutica, 
la primera que se.conoció en Vizcaya, con todo el aparato científi
co necesario; dos E scuelas de Instrucción prim aria para n iñ os y  
una para niñas. La preferente atención que siempre ha dedicado el 
M unicipio de esta v illa  al desarrollo de la instrucción popular im 
pulsó á la Dirección á destinarla la tercera colección de libros  
en 25 de Setiem bre. Ciento sesenta y seis obras con 178 volúm enes  
y una hoja cuenta esta colección, y entre ellas
De lectura y recreo  54 Agricultura, Industria y Co-
E scritu ra .    4 t m erc io ....................   * 9
Gramática  9 N áutica .................................  4
L e n g u a s   47 M edicina...............................  5
Literatura y  F ilosofía   8 D ibujo................................. ....  ♦ 4
M atem áticas    46 Ciencias m orales y  políticas.____ o
Geografía é H istoria...............  27
Ciencias físico-q uím icas y   ̂ Total................  4bb

naturales.................................  7

4 . a
V il la n u e v a  d e l  F r e sn o .— E n  la-provincia deBadojoz,  com 2.79o  

habitan tes .— Los extraordinarios serv icios prestados por el Profesor  
D. Cándido Fernandez en la E scuela de Instrucción prim aria de 
esta v illa  le valió la honrosísim a calificación de m érito sobresa
liente hecha por la Junta provincial de Instrucción primaria. De
seando premiar esta D irección á tan distinguido Profesor, y ten ien 
do presente que la mejor recom pensa seria una colección de libros 
que sirviera de base á una B iblioteca popular, acordó en 28 de 
Setiem bre destinar la cuarta, que consta de 455 obras con 465 vo 
lúm enes y una hoja, distribuidas en la forma siguiente:

De lectura y recreo   48 C iencias físico-q u ím icas y
E sc r itu r a .....................    4 n atu ra les.........................  7
Gram ática  47 A gricultura, Industria y Co-
L e n g u a s ......................................  43.........m ercio..............................  40
Literatura y F ilosofía   8 M edicina............................ —  . .  6
M atem áticas...............................  44 Ciencias m orales y po líticas.__ 4
D ibu jo ...........................................  4
Geografía é H isto ria ............... 23 Total..................4qj

5 . a
P u e n te -c e so .— De la p ro v in c ia  de la C oruña .— En 26 de Se

tiem bre últim o el Profesor de Instrucción prim aria D. M anuel La
m as Fernandez acudió á la Dirección m anifestando que desde haca  
tiem po viene consagrando algunas cantidades á la adquisición de 
libros, formando a s í  una pequeña Biblioteca, de la que facilita v o 
lúm enes á los vecinos. Añade dicho señor que este sistem a de in s
trucción, com binado con las enseñanzas que da en las escuelas ' 
nocturnas, viene produciendo excelen tes resu ltados, y que los da
ría m ejores si consigue com pletar aquella con una de las coleccio
nes de'libros que se están formando en este M inisterio, ofreciendo  
por su parte continuar dejando á disposición  de aquellos habitan
tes sus libros y periódicos c ien tífico s, así como á darles las e x p li
caciones oportunas. En vista  de lo expuesto, la D irección acordó 
en o de Octubre destinar á esta  localidad la quinta colección, com 
puesta de 434 obras con 442 vo lúm enes y  una hoja, que agrupadas 
por m aterias resultan:

De lectura y  recreo .................  43 A gricultura, Industria y C’o-
E sc r itu r a ....................................  3 m ercio...................................... 9
G ram ática.................................... 40 M e d ic in a .. . , ......................  5
L e n g u a s ......................................  47 D i b u j o . . . . , ........................  i
L iteratura y F ilosofía   5 Ciencias m orales y políticas. 3
M atem áticas...............................  43
Geografía é H isto r ia   49 Total................... 434
Ciencias físico-quím icas y  ------

naturales....................    6

6 . a
V a le n c ia  de A lc á n ta r a .— De la p ro v in c ia  de Cáceres, con  4.751 

ha b i ta n te s .—La Dirección, teniendo en cuenta los esfuerzos de la 
Junta local de Instrucción prim aria y digno M unicipio, que sin  
perdonar gasto ni sacrificio alguno sostiene siete E scuelas públicas 
y ha establecido un Colegio de segunda enseñanza, dispuso en 42 
de Octubre conceder á esta localidad la colección sexta, que se com 
pone de 446 obras (450 volúm enes y una hoja) á saber:

De lectura y  recreo   47 A gricu ltura, Industria y  Co-
E sc r itu ra    6 m ercio ................. 5
Gram ática    7 M edicina..............  7
L en g u a s  4o D ibu jo ................  2
L iteratura y F ilo s o f ía   8 Ciencias m orales y políticas. o
M atem áticas  47 -------
Geografía é H istoria .. . . . . .  20 Total................  446
Ciencias físico-quím icas y  ------

n a tu r a le s ...............................  7

1.a
L a G uard ia .—De la p ro v in c ia  de A la v a ,  con  2.819 h a b i ta n 

tes .— D esignado su Profesor D.. Cipriano Gudel com o de m érito so
bresaliente por la Junta provincial de Instrucción p r im aria , dis
puso la Dirección en 44 de Octubre destinar á la E scuela  que el 
m ism o dirige la sétim a colección de libros de -443 obras con 447 
volúm enes, distribuidas en

De lectura y recreo  47 A gricultura, Industria y Co-
Escritura  4 m e r c io .....................................  6
G ram ática   7 M e d ic in a . . . ................................ 6
L e n g u a s   46 D ibujo............................................  2
Literatura y F ilo so fía   7 Ciencias m orales y  políticas. 6
M atem áticas..   44 ------
Geografía é H istoria   24 T otal................  443
Ciencias f ís ico -q u ím ic a s  y  ------

n a tu ra les................................  7

8.a
V illa m a r tin  de Don San ch o .— De la p ro v in c ia  de L e ó n , con 

438 ha b i ta n te s .— Teniendo en cuenta el celo del M unicipio de esta 
v illa , que con sus propios recursos ha dado princip io al estable
cim iento de una Biblioteca pop u lar , haciendo al efecto las obras 
necesarias en el local de la E scu e la , acordó la Dirección en 46 de 
Octubre destinar á esta localidad la octava colección  formada 
por 428 obras con 440 volúm enes, de las que son



De lectura y recreo   41 Agricultura , Industria y
Escritura  2 Comercio.............................  4
Gramática  8 M edicina..................................  3
Lenguas .....................  15 D i b u j o . . , . . ...................... . 2
Literatura y Filosofía  .6 Ciencias morales y políticas. 3
M atem áticas......................   19
Geografía é Historia  18 Total.................128
Ciencias físico -  químicas y 

naturales.............................  .7

9.a
U tre ra .— De la provincia de Sevilla, con 14.010 habitantes.— 

A propuesta del Sr. Rector de este distrito universitario, la Direc
ción acordó en 22 de Octubre conceder la colección novena á la re
ferida población , una de las más importantes de la provincia, y 
que carece de los elementos de instrucción con" que cuentan otras. 
Compónese esta colección de 130 obras con 138 volúmenes y una 
hoja, siendo su distribución la siguiente:
De lectura y recreo   36 Agricultura , Industria y
Escritura  3 Comercio.......... ..................  5
Gramática  8 Medicina............................  3
Lenguas    14 D ibu jo .   ...............   2
Literatura y Filosofía  7 Ciencias morales y políticas. 3
Matemáticas.,.........................  20---------------------------------------------- ------
Geografía é Historia  20 Total................. 130
Ciencias físico-químicas y----------------------------------------------------- -------

naturales.............................  9

1 0 .

Isaba.— De la provincia de Navarra, con 1.102 habitantes.— 
En vista de las activas gestiones del digno y celoso Municipio de 
esta villa, que careciendo de recursos propios para establecer una 
Biblioteca popular solicita una colección de libros, acordó la Di
rección acceder á lo solicitado en 26 de Octubre, destinando en su 
consecuencia á esta localidad la décima colección, compuesta 
de 131 obras (141 volúmenes y una hoja), que consideradas por 
orden dé materias dan el siguiente resultado:
De lectura y recreo   34 Agricultura , Industria y
Escritura................   3 C o m e rc io ... . . ...................  13
Gramática  5 Medicina.-...........................  4
Lenguas ........................ 18 Dibujo................................... 1
Literatura y Filosofía  8 Ciencias morales y políticas. 3
Matemáticas............................ 19 " ------
Geografía é-H istoria... . . . .  15 To t a l . . . . . . .  131
Ciencias- físico-químicas y----------------------------------------------------- -------

naturales.  ..........   8

11.
Valdemoro.— la provincia de Madrid , con 2.310 habitan

tes.— Habiendo merecido el celoso Profesor de esta villa D. Mar
tin Bravo el honroso calificado de sobresaliente entre los de su 
clase, que le fué concedido por S. A. el Regente del Reino á pro
puesta de la Junta provincial de Instrucción primaria , acordó la 
Dirección en 29 de Octubre último destinar á la Escuela que el 
mismo dirige en aquella localidad la undécima colección de libros, 
compuesta de 135 obras con 141 volúmenes y una hoja , las que 
agrupadas por materias arrojan el resultado -que se expresa á 
continuación:
De lectura y recreo   34 Agricultura, Industria y Co- 14
Escritura.....................    4 merció.................................
Gramática.......................   5 Medicina.....................   6
Lenguas ....................  23 Dibujo y Bellas Artes...........  4
Literatura y Filosofía  9 Ciencias morales y políticas. 3
Matemáticas  .......... 9 ------
Geografía é H istoria....___  15 To ta l  135
Ciencias físico-químicas y —

naturales............................  9

12.
A storga .—De la provincia de L eón , con 4.804 habitantes.—  

Teniendo eñ cuenta que el Municipio de esta población acordó la 
creación de un Instituto local con el fin de ilustrar á sus adminis

trados, y conocedor el Negociado de los esfuerzos del mismo para 
mejorar la primera enseñanza, propuso la concesión de una co
lección de libros como base de una Biblioteca popular; y con for-r 
me la Dirección, ordenó en 2 de Noviembre último se destinara á 
esta localidad la señalada con el.núm. 12, que se compone de 138 
obras con 151 volúmenes y 17 hojas, formando los grupos si
guientes : .
De lectura y recreo  44 Agricultura, Industria y Co-
Escritura    3 m ercio................................. 11
Gramática  4 Medicina.......................................... . 4
Lenguas   17 Música.................; ..................  1
Literatura y Filosofía  9 Ciencias morales y políticas.. 5
Matemáticas...   17 — -
Geografía é Historia  19 Total   138
Ciencias físico-químicas y '---------

naturales................   4

1 3 .
B u llas .—D éla provincia de Murcia, con 4.469 habitantes.— 

Atendida la constante solicitud y especial celo con que el Munici
pio de esta localidad, secundado por el ilustrado Profesor de Ins
trucción primaria, procura la enseñanza de sus habitantes, no 
economizando sacrificio alguno para elevar aquella á la altura li
sonjera en que se encuentra; teniendo en cuenta además que el 
pueblo de Bullas fué uno de los primeros de la provincia de Mur
cia en acudir solícito á pensionar un alumno en la Escuela Nor
mal de la misma, la Dirección, en vista del buen estado de la Es
cuela déla población y de los esfuerzos de su digno Profesor , acor
dó en 2 -de Noviembre último destinar la colección núm. 13 de 
136 obras con 157 volúmenes, á saber:

De lectura y recreo  50 Agricultura, Industria y Co-
Escritura.   3 mercio.........................  7
Gramática    6 Medicina..........................  3
Lenguas.....................   15 Música............................... 1
Literatura y Filosofía  5 Ciencias morales y políticas. 3
Matemáticas............................ 13 ’ ------
Geografía...............................  24 Total.............. 136
Ciencias físico-químicas y 

naturales .............’ ..........  6

1 4 .
Calatayud .—De la provincia de Zaragoza, con. 9.833 habitan

tes.—Solicll&da, por su. celoso Municipio en 2 de Octubre último 
una colección de libros que sirviera de baseá una Biblioteca po
pular; teniendo en cuenta los esfuerzos que dicha ciudad está ha
ciendo piara el desarrollo intelectual de sus habitantes, costeando 
nueve Escuelas de instrucción primaria y un Colegio de segunda 
enseñanza, y el celo é inteligencia del Profesor D. Ignacio Lardíes, 
se acordó en 5 de Noviembre destinarle-la décimacuarta colec
ción, que consta de 159 obras con. 169 volúmenes y una hoja de 
as materias siguientes:
De lectura y recreo .. . . -----  36 Agricultura, Industria y Co-
Escritura.....................  2 mercio............ : ............   20
Gramática.   8 Medicina....................... ..........  5
L en gu as. ....................... 16 Dibujo.......................................... 1
Literatura y Filosofía  9 Ciencias morales y políticas. 3
M a te m á t ica s .... . ...............  25 —*—
Geografía é Historia  24 Total............... 459
Ciencias físico-químicas y -------

naturales.............................  10

1 5 .
B enavente .—De la provincia de Zamora, con 4.536 habitan

tes.—Solicitada por su corporación popular y celosos Profesores de 
instrucción primaria D. Silvestre Figuera y D. Domingo Andrés 
en 23 de Octubre último una Biblioteca popular que sirviera de 
centro de enseñanza á los vecinos de aquella villa, acordó la Di
rección general en 8 de Noviembre conceder á la localidad la co
lección núm. 15, compuesta de 167 obras con 215 volúmenes y una 
hoja, distribuidas en

)e lectura y recreo  37 Agricultura, Industria y Co-
Cscritura  3 m e rc io ..........................   24
dramática  11 Medicina..................   7
jenguas     14 Dibujo....................    4
jiteratura y Filosofía— ..  8 Ciencias morales y políticas. 5
latemáticas .................  23
Geografía é Historia  24 Total...............  167
ciencias físico-químicas y   ^

naturales.............................  7
16.

M ontblancii.—De la provincia de Tarragona, con 4.656 habi
entes.— Él desarrollo dado á la instrucción pública durante los 
íltimos años en esta importante población de Cataluña movieron 
il Negociado á proponer el establecimiento en Ja misma de una 
Biblioteca popular, que venia siendo solicitada por varias personas 
mportantes de aquella. En su consecuencia por orden de 16 de No
viembre último se la destinó lá colección décimasexta con 183 
Dbras, 198 volúmenes y una hoja, de las que se cuentan:
De lectura   49 Agricultura, Industria y Co-
Escritura  3 m e r c io .. . . ............................  15
Gramática...',  15 Medicina.......... .............  8
Lenguas  15 Dibujo........................ ..............  1
Literatura y F ilosofía  9 Ciencias morales y políticas. 7
Matemáticas  22 ------
Geografía é Historia  31 Total..............  183
Ciencias físico-químicas y----------------------------------------------------- ------

naturales.............................. 8

n .
C ervera .— De la provincia de Lérida, con 4.499 habitantes.— 

Queriendo reparar en algún modo el Municipio de esta ciudad la 
pérdida de su famosa Universidad, ya creando una Escuela supe
rior de Instrucción primaria, ya estableciendo un Colegio libre de 
segunda enseñanza, y últimamente un Ateneo científico, solicitó 
en 15 de Noviembre el establecimiento de una Biblioteca popular. 
Esta Dirección general, teniendo en cuenta además el estado de la 
citada Escuela, y queriendo premiar el celo y laboriosidad de su 
digno Profesor D. Francisco de A. Condomines, considerado por 
S. A. él i Regente del Reino con la honrosa distinción de mérito 
sobresaliente, acordó en 19 del propio mes destinar la décimaséti- 
ma colección , compuesta de 187 obras con 194 volúmenes y, cinco 
hojas, de las que son:
De lectura.........................., .  55 Agricultura, Industria y Co-
Escritura..,  3 jrñercio................................    18
Gramática  14 Medicina..............................  6
Lenguas  14 Dibujo................................  1
Literatura y Filosofía.  9 Ciencias morales y políticas. G
Matemáticas............................ 23 —— • ■
Geografía é Historia.. . . . . .  32 Total.  18T
Ciencias físico-químicas y-----------------------------------------------------------

naturales.............................  6
18.

B erja .—De la provincia de Almería, cotí 1.654 habUantes.— 
Conocidos de la Dirección los relevantes méritos y servicios con
traidos en la enseñanza por el Profesor de la Escuela de Instruc
ción primaria de esta villa, y el primero entre los más sobresalien
tes de la provincia,'según el parecer de la Junta provincial, acordó 
á instancias del digno Diputado por aquella circunscripción desti
nar la-colección núm. 18 á la citada Escuela, que dirige D. Enrique 
López: 199 obras con 215 volúmenes y seis hojas forman esta co
lección, que distribuidas por materias dan el siguiente resultado:
De lectura y recreo..............  48 Agricultura, Industria y Co-
E scritura................................ 3 mercio........................  25
Gramática...............................  17 Medicina......................  6
Lenguas.................................. 12 Dibujo........................  2
Literatura y Filosofía . . . . .  9 M úsica........................  1
Matemáticas  ................  27 Ciencias morales y políticas. 9
Geografía é Historia  33 — —
Ciencias físico-químicas y Total. . ...........199

naturales............................ 7 —
(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s ta d o  de las marcas cuya propiedad han solicitado los dueños de las fábricas que á continuación se expresan, el cual se publica con arreglo á lo dispuesto en el real 
decreto de 2 0  de Noviembre de 1 8 5 0 .  i b *

NOMBRE DEL SOLICITANTE. DESCRIPCION DE LA MARCA. Objeto á que se aplica.
Puntos en que se halla esta

blecida la fábrica.
Provincia 

á que corresponde.

D. Fernando Cristóbal, por sí y como Jefe de ' 
las fábricas de la R. S ., viuda de Garay y . 
compañía............................................................

Hijos de D. Francisco Torras y L léo.-............

1

D. Antonio V icens...............................................

^Una figura mitológica con el pelo tendido, la cara de perfil, los brazos levan- 
\ tados, dos alas en forma de ángel y la mitad inferior del cuerpo formando 
/ una cola de pescado con sus escamas correspondientes: sobre e$ta figura 
i dice La Sirena, y debajo Marca de la fábrica de fósforos dé la viuda de Ga-
\ ray y Fernando CíHstóbal, Arechavaleta y en V itoria ........................................
.Esta marca representa un país en cuyo último término se divisa el mar, en 
f  segundo termino un monte á su derecha y á la izquierda palmeras; y en 
J primer término dos torres, y entre ellas un león, orlado todo el cuadro de 
! hojas y flores, y detrás dice, dentro un dibujo de las mismas hojas y flores: 
j Fábrica de hijos de Francisco Torras y L léo, calle del Car m en ¡ núm. 29, 
f Barcelona. En los costados, que forman el paquete que envuelve el objeto
v para que se aplica esta marca, se ven los signos de la baraja...........................
í Un velocípedo sobre un campo, manejado y puesto en actitud de-marcha por
j un hombre: debajo dice: El Velocípedo....... ....................................................
1

A cajas de fósforos. . . . . . .

A envolver barajas............

A libritos depapel de fumar
i

*
Arechavaleta y Vitoria . . .

Barcelona.........................

Al coy___ i .............. ..............

Guipúzcoa y Alava.

Barcelona.

Alicante.

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir reclamaciones sobre propiedad de estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes dentro del plaza de 30 'dias desde la publicad 
cion de este estado en la G a c e t a .

Madrid 1.° de Junio de 4870.—El Director general, Eduardo Saavedra.

ANUNCIOS OF ICIALES.

Ministerio de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan se servirán 

pasar por este Ministerio, Negociado del Registro general y cierre, 
á recoger documentos que les interesan:

D. Andrés González y García.
D. José Jiménez Rodríguez.
D. Juan Jaén Olivares.
D. José María de Arias y Ortiz.
D. Antonio Hernández.
D. Zacarías Irazoqui. — 1

Sociedad constructora del Canal de riego de la villa 
de Albolote.

Núm. 57.— En la ciudad de Granada , á-40.de. Junio de 1870, 
ante mí ,D. Abelardo Martínez Gontreras, Notario, público del .ilus
tre Colegio de esta Audiencia territorial; presentes los testigos que

se dirán, parecieron en la casa llamada de las Columnas,'calle de 
San Felipe, los señores siguientes:

EPExcmo. Sr. D.. José Castillejo Moñino, Conde de Fíóridá- 
hlanca, natuFal y vecino de esta, ciudad, de estado casado, propié- 
|tarda" y mayor de 25 años.
' D. Juan Pedro Abarrategui y Abarrategui, de igual naturaleza 
y domicilio, de estado casado, Gobernador de provincia [jubilado, 
propietario ; y mayor de 50 años.
i D. José María Rodriguez Palacios, de la misma naiuraleza y ve
cindad, de estado casado, propietario y mayor dé-edady-bajo, él con
cepto de apoderado especial dé su señor padre1 D.«:José* Mada Ro-«- 
driguez y  Acosta ,.banquero y propietario, cuyo «poder se insertará 
oportunamente.

D. Valentin Agrela y Moreno, natural y vecino de esta capital, 
bajo el concepto de gerente de la casa que gira* en esta! ciudad bajé 
la razón social:Joaquín Agrela hijos, en liguiddcion?

D. Juan Húr.tado y ¡Sánchez, de. la misma" naturaleza: y  vecin
dad, Abogado.'de este* ilustre Colegio, propietario y d é  edad de 25" 
años. '

D. Máriuel Mar-tiUez y Victoria, de la 'misma náttipaléza y  domi
cilio, viúdóV propietario y mayor de 40 años.-

D. Juan Carmona y Moreno, natural y vecino de la villa ‘de - 
Albólote, casado, propietario y  mayor de^G'áños: »

D. Fernando Carbia y Torrevedray de esta- naturaleza1 y  domi
cilio, de estado casado, propietario y  labrador,'y ñiáyór'de* 30 Años/ 

D. Miguel María de Vargas-y Uél'éé, natural dé-Lúcén&} veciño' 
de esta capital, de estado viudo-, -propietario y tóayor de‘ ‘40 añosp 
por sí y como apoderado especial de-la -SraN- Doña' Josefa^ VasoóU 
viuda de Calderón, cuya representación- -se* acreditará bpórtüna-’ ' 
mente.

D. Francisco'Sagarra y Rojas,- natural de-Motrily vecino d é  ésta; ¿ 
ciudad, de estado c a s a d o , empleado y mayor-de edádr

D. Francisco Llórente Soldevilla * vecino de esta c it íd a ftro ^ ^  ‘ 
do, Abogado, Canciller de esta Audienciavprópiétarié^ y  ’ mayoi**- 
de‘v30 años.

Dichos señores, én unión con "D. Fabió Gag'óVguénc) 'édt^hrééé^ 
por estar ausente, componen la Junta directiva dé(i a  "SóciéijádV 
constructora dé! Canal de riégo de Aibolote, constittírtW ‘éñ 'l;r delV 
corrientéAéguri acta nótarial anté éT infrascrito. *



También se hallaban presentes los señores que á continuación 
se expresarán, los que componen más de las dos terceras partes de 
acciones é individualidades de dicha Sociedad, prestando voz y 
caución de que los que no comparecen por hallarse ausentes esta
rán y pasarán por las obligaciones que se contraigan en este m s- 
trumento, teniéndose por señal de aceptación el abono del primer 
dividendo, y son á saber: .

D. Juan Tuset y Moret, natural de Tarragona, de este domicilio, 
Profesor de Arquitectura, labrador y propietario, mayor de edad.

D. Juan José Marqués y Muía, natural de Cuevas de Vera, de 
este domicilio, labrador, propietario, mayor de 50 años. ̂

D. Antonio de la Torre y Udaeta , natural de Gordejuela, pro
vincia de Vizcaya, vecino de esta capital, casado, propietario y ma
yor de edad. , , _

D. José Sierra y Gutiérrez, natural y vecino de esta capital, ca
sado, propietario y mayor de 40 años. ^

D Pedro Sierra Gutiérrez, de idénticas circunstancias.
E l limo. Sr. D. Antonio María González y Vilches, Jefe superior 

honorario de Administración civil, casado, propietario, natural de 
la ciudad de Motril, vecino de esta capital y mayor de SO años.

D Francisco María Moleon y Romero, natural de Atarfe, vecino 
de esta capital, Notario colegiado, propietario, mayor de 60 años.

D. Francisco Villarejo y Cañas, natural y vecino de esta ciu
dad, casado, propietario, mayor de 30 años. _ <

D. Felipe Bueso y Sandoval, de la misma naturaleza y domici
lio, viudo, propietario y mayor de edad. ^

D. Juan Simón Ramírez, natural y vecino de la villa de Albolo- 
te, casado, propietario y mayor de 30 años. ^

D. F r a n c is c o  Morales y Rodríguez, de este dom icilio , viudo, 
propietario y mayor de edad. p

D. Eduardo González C-hia, natural y vecino de esta capital, de 
estado casado, propietario y mayor de edad.

D. Manuel Moreno Agrela, de las mismas circunstancias.
D. Juan Santos Herrera, de este domicilio, viudo, propietario y

mayor de edad. .
D. Felipe Casado y López, natural de Guadix, vecino de A lbo- 

lote, casado, propietario, mayor de edad. #
D. Juan de Dios García Carvajal, natural y ¡vecino de Albolote, 

casado, propietario, mayor de 85 años.
D. Faustino Luna y Navarro, de idénticas circunstancias, mayor

de 4(J años.  ̂ , . ,
D. Antonio Navarro y Rodríguez, de igual naturaleza y domi

cilio, casado, propietario y mayor de edad.
D. Antonio Perez Luzon, de las mismas circunstancias.
D.* Francisco Fernandez Calatayud, id. id.
D. Juan Martin López, id. id.
D. Escolástico Velilla y Fernandez, natural de Pajares de Ca

meros, vecino y del comercio de esta capital, de estado casado, pro
pietario y mayor de 40 años. • . . . . .  .

D. Manuel Tello y Martinez, de esta naturaleza y domicilio, sol
tero, propietario y mayor de 40 años.

D. Francisco Ramírez y Galan, natural y vecino de Albolote, 
de estado casado, propietario y mayor de 25 años.

J3. Bernardo Calisalvo y Trivaldos, jiatural y vecino de esta 
ciudad, soltero, empleado y mayor de 2o años. ^

D. Manuel de Ramos López, natural y vecino de esta ciudad, 
de estado soltero, Notario colegiado, mayor de 30 años.

D. Antonio Camaclio y Moreno, natural y vecino de esta ciu
dad, de estado casado, propietario y mayor de 40 años.

D. Juan Bautista Sánchez de Teruel y Quesada, Conde de Villa- 
mena, de este domicilio, casado, propietario y mayor de edad.

D.’ Miguel López Robles, natural de Jun, vecino y del comercio 
de esta ciudad, de estado soltero y mayor de 2o años, bajo el con
cepto de gerente de la casa de comercio López y Fernandez.

D. Saturio Rubio y Torres, natural de Pajares de Cameros, ve
cino y del comercio de esta ciudad, como gerente de la casa que 
gira bajo la razón social Rubio hermanos.

Y D. Cristóbal Lopez Robles, natural de Alfacal, soltero, mayor 
de edad, gerente de la casa de comercio de azúcares en esta ciu
dad López hermanos. .

A todos los comparecientes yo el Notario doy fe conozco y de que 
aseguraron ser ciertas les circunstancias que quedan expresadas, y 
se hallan en el libre uso y ejercicio de sus derechos civiles y la 
administración de sus bienes, sin fuerza ni miedo que les impida 
li obligue á contratar; y de un acuerdo y conformidad dijeron: _

Que hace algunos años se inició el pensamiento de llevar a 
efecto la construcción de un canal de riego que de muy antiguo se 
habia principiado para aprovechar las sobrantes de las aguas del 
nacimiento de Paifontes y rio de Cubillas.

Que con tal objeto la Municipalidad de Albolote, en unión de los 
propietarios de la misma villa, recaudaron algunos fondos y dieron 
principio a los trabajos, solicitando del Gobierno la autorización 
necesaria para que se procediera por el Ingeniero a hacer los es
tudios consiguientes, levantamiento de planos, aforos y demas re
quisitos indispensables al fin propuesto. _ _

Que obtenida dicha autorización, se hicieron algunos trabajos, se 
levantaron los planos y se formó el oportuno expediente, que se 
halla pendiente de resolución definitiva en esta Excma. Diputación

Pr°QuTen tal estado alguno de los señores comparecientes interesa
do en los grandes beneficios que ha de reportar á la villa de Albolote 
la realización del proyecto enunciado, y comprendiendo que a pesar 
de los buenos deseos de la Municipalidad de dicha villa y sus ha
cendados tendrían que luchar con graves dificultades para llevar 
á efecto dichas obras, concibieron el pensamiento^ de lormar una 
Sociedad anónima que, adquiriendo de dicha Municipalidad y ha
cendados la cesión de los derechos que teman adquiridos por vir
tud de la autorización que el Gobierno les concediera y de los que 
puedan adquirir por razón de lo solicitado en la Excma. Diputa- 
¿ion provincial, hiciera el proyecto suyo, y en armonía con lo dis- 
puesto en la ley promulgada por las Cortes Constituyentes en.o de 
Febrero último constituir la referida Sociedad constructora y ex
plotadora del Canal de riego de Albolote.
'  Que en electo, estudiado el pensamiento y  escrita una Memo
ria en que se fijaban los beneficios inmensos que producía la cons
trucción del canal, objeto do la Sociedad, su índole y ventajas de 
lucro que adquirían los accionistas, circulo entre los piopietarios 
de esta capital y  l a  v i l l a  de Albolote, que acogiendo con entusias
mo la idea dió por resultado que en pocos dias se suscribieron por 
400 acciones de las S00 de que se habia de componer la Sociedad, 
semin aparece de la lista que me entregan para que.haga constar 
los asociados y número de acciones que cada cual representa, a 
sáber*
Excmo. Sr. Conde de Floridablanca.............................................  50
D. Juan Tuset......................................................................................
D. José Rodríguez Acosta  ...........................................  ^
D. Joaquín Agreia, en liquidación................................................ 'O
Sr. Conde de Villamena...................................................................
Sra. Viuda de Calderón....................................................................
D. Juan José Marqués . .  . .................................................... •.........  JO
D. Miguel María de Vargas..............................................................  JO
D. Antonio la Torre..........................................................................  JO
D. Fernando Carbia..........................................................................  JO
D. Manuel Martinez Victoria......................................   *0
D. Juan Pedro Abarrategui.........................................    *0
D. Juan Hurtado y Sánchez...........................................................  *5
D. Escolástico Velilla....................................................................... 6
D. Juan Carmona Moreno  ................................................... 7
D. Eduardo González C hia  ...............................................  5
D. Mariano Zayas....................................................................... 4

3. José Sierra Gutiérrez...................................................................  4*
3. Pedro Sierra Gutiérrez............................................................... 4
3. Antonio Perez Luzon.................................................................  4
3. Francisco María Moleon............................................................  4
3. Juan Santos Herrera...................................................................  3
sres. López Fernandez.................................................................  8
3. Antonio Navarro.......................................................................  8
sres. Rubio hermanos   • • 3
3. Francisco Ram írez...................................................................... 3
3. Antonio González Vilches.........................................................  8
3. Francisco V illarejo..................................................................... 8
3. Juan Simón R am írez.  ...........................   8
5res. López hermanos .............................................................  8 .
3. Manuel Martinez García............................................................. 8
3. Fabio Gago..................................................................................... 8
3. Francisco Llórente..............................................   *
3. Manuel Moreno Agrela........................... - ................................. 3
3. Vicente Guarnerio.......................................................................  3
3. Manuel Ramos.............................................................................. 8
3. Antonio Camacho........................................................................  3
3. Bernardo Calisalvo......................................................................  4
3. Francisco Sagarra.................................................... ■?................  J
3. Manuel Tello..................................................................................  J
3. Felipe Casado................................................................................  4
3. Juan de Dios García Carvajal...................................................  J
3. Faustino Luna..............................................................................  J
3. Francisco Fernandez Calatayud.......................................    4
3. Ramón Perez Canales...........................................   4
3. Juan Martin L ópez ...................................................................... J
3. Felipe Bueso................... : ............................................................  4
3. Francisco Morales Rodríguez...............................  4
3. Antonio Hidalgo A ngulo...........................................................  J
3. José María Delgado.................................................................... ........

T o t a l  número de acciones.......................  455

Y debiendo ser.el capital social de 500 acciones á 400 escudos» 
3S visto faltan aun por cubrir 4o acciones.

Que siendo una de las bases del pensamiento que tan luego 
jomo estuviesen cubiertas las dos terceras partes de dichas accio
nes pudiera constituirse la Sociedad, siendo así que excedían en
micho las suscritas; para cumplir con lo dispuesto en el art. 3.° de
a ley promulgada por las Cortes en 11 de Octubre de 1869 se con
vocó á los fundadores y representantes de las acciones suscritas con 
)bjeto de que quedase constituida la Compañía, levantándose la 
)portuna acta notarial, lo cual tuvo efecto el dia l.* del corriente, 
f á seguida se procedió á la discusión y aprobación de las bases y 
jondiciones de la asociación y nombramiento de Junta de gobierno; 
f según aparece del testimonio de dicha acta, quedaron aprobadas 
)or unanimidad las bases siguientes:

BASES APROBADAS
l BAJO LAS QUE QUEDA CONSTITUIDA LA SOCIEDAD QUE HA DE COSTEAR 
JN CANAL QUE CONDUZCA LAS AGUAS SOBRANTES DEL NACIMIENTO 
)E DAIFONTES Y RIO CUBILLAS Á LA VILLA DE ALBOLOTE, CON AR R E- 
¿LO Á LA CONCESION QUE PARA SU APROVECHAMIENTO HA DE HACERSE 

POR LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL.

1.a La Compañía se denomina Sociedad constructora del Canal 
le riego de la villa de Albolote.

2.* El domicilio de dicha Compañía será esta capital para todos 
os efectos de sus contratos, operaciones y asuntos judiciales que 
medan ocurriría.

3.a El objeto y ün que se propone es la construcción y explota- 
ñon de un canal por donde se deriven las aguas del rio Cubillas 
I nacimiento de Daifontes á la villa de Albolote y demá§ terre- 
dos que puedan regarse, en conformidad á las concesiones que se 
Mgan por la Excma. Diputación provincial y las que después se
)btengan. ,

4.a La duración de la Compañía es a perpetuidad, porque pro- 
loniéndose construir un canal para conducir aguas que por su na- 
uraleza han de ser permanentes, no puede ni debe fijarse tiempo 
t esta empresa.

5.a Su capital lo constituirá la suma de 200.000 escudos, dividi- 
los en 500 acciones de 400 escudos cada una.

6.a Para constituir la Sociedad se establece como necesario el 
Dedido de las dos terceras partes á lo ménos de dichas acciones, y 
as restantes se conservarán en cartera hasta que la Junta direc- 
,iva de accionistas disponga su enajenación á los tipos que la mis-
na designe. ,

7.a El pago de las acciones se verificara entregando la cuarta 
Darte del capital después de constituida la Compañía y dentro de 
os ocho dias siguientes de haberse obtenido la concesión; y las 
;res cuartas partes restantes en 24 plazos é igual número de  ̂los 
Beses siguientes, en proporciones también iguales, o sea á 12o rs.
jada mes. . . .

8.a Si por algún accidente imprevisto hubiese necesidad de pa
ralizar los trabajos, no podrá exigirse á los socios más cantidad 
\ue la suficiente á cubrir los gastos ocasionados; mas al cesar la 
Daralizacion seguirán abonándose los plazos respectivos.

9.a El socio que no haya satisfecho cualquiera de las mensual
idades será requerido por medio del Boletín oficial de la provin- 
jia para que lo verifique; y si no lo hiciera dentro de los 15 
lias siguientes al de la publicación y del requerimiento personal  ̂
me sele haga por el dependiente de la Sociedad, quedará excluido ' 
le la misma, cuya determinación se publicará en el referido Bole-  
in oficial. Sin embargo, si en otros 15 dias solventara su adeu- 
lo y las costas que se hayan devengado, será de nuevo admitido.
3i deja de realizarlo, quedará de hecho excluido de la Sociedad, sin 
‘ecurso alguno en contrario, y se retundirá en la misma la acción
) acciones que tenga, con cuantos derechos pudiera ostentar.

10. Ningún socio será responsable por las operaciones de la 
Sociedad con otro capital que el que represente en sus acciones, 
>in que pueda darse contra ninguqp los efectos de la solidaridad.

11. Si no fuese suficiente el capital social que representan las 
icciones que ahora se emitan para la terminación de las obras 
proyectadas y las que para la explotación del canal se consideren 
necesarias, la junta general podrá aeordar contraer un empréstito 
jon hipoteca del mismo canal, ó que se emita mayor número de ac- 
jiones, ú otro medio que consideren más oportuno.

12. Durante los trabajos podrá la Junta directiva emitir las ac- 
ñones que se conserven en cartera por el capital que representen, 
j  sea satisfaciendo los plazos asignados á los socios.

13. Se expedirán tantos títulos nominales como acciones se 
emitan, que deberán ser numeradas, cuyos títulos serán impresos 
y firmados por el Presidente de la Sociedad, un Consiliario y el 
Secretario. En el mismo título se imprimirán igualmente‘con la 
debida separación el pago de los plazos que completen sus accio
nes, firmando cuando se verifique en su respectivo lugar el Teso
rero de la empresa con la intervención del Contador.

44. Los pagos mensuales se harán en la Tesorería de la empre
sa, por quien se facilitará el correspondiente recibo, que firmará 
también el Contador; y satisfecho el último plazo, se anotará en el 
título en la forma ántes indicada.

45. Las acciones son trasmisibles; pero deberán anotarse las 
variaciones que ocurran en el registro que deberá llevarse, así 
como habrá de tomarse razón en el respectivo título. Sin que pre
cedan estos requisitos, se tendrá como socio para todos los efectos 
legales y demás que en esta escritura se consignará ¿  aquel en 
cuya cabeza aparezca la respectiva acción.

16. Si por muerte ó por contrato entre, vivos se fraccionase una 
acción, no se admitirá la representación de todos los interesados, 
quienes habrán de convenir quién de ellos ha de llevar la voz y  
voto en las juntas que se celebren, y por consiguiente será la per
sona designada para percibir las utilidades, así como será obligado 
á hacer los pagos; debiéndose entender con el mismo las diligen
cias que sean indispensables para excluirle, y á sus demás copar
tícipes, caso de insolvencia.

47. El socio que no pueda asistir á las juntas deberá nombrar 
persona que Je represente, que designará en una comunicación que 
habrá de dirigir á la Secretaría para que pueda ser citado; enten
diéndose con el representante todos los requerimientos como si se 
hiciesen en la persona de los accionistas, sin que deba ser excusa 
la ausencia ó ignorancia de los acuerdos que se adopten, ya por la 
junta general, ya por la directiva.  ̂ f

18. El socio que no tenga su domicilio en esta ciudad o en la 
villa de Albolote deberá nombrar un apoderado que le represente 
en todos los actos de la Sociedad y cumpla con las obligaciones 
que se imponen en esta escritura.

49. En las discusiones y votaciones que tengan lugar en la 
junta general de accionistas podrán ser representados por  ̂otras 
personas, bastando para ello un oficio dirigido al Sr. Presidente 
ántes de dar principio á la sesión.

20. Habrá dos clases de juntas generales, unas ordinarias y  
otras extraordinarias. Las primeras tendrán lugar cada seis meses, 
y las segundas cuando se haga convocación por la Junta directiva, 
y cuando lo soliciten bajo su firma un número suficiente de socios 
que representen la tercera parte de acciones ó individualidades.

21. En la primera junta semestral de cada año se dará cuenta 
del estado de los trabajos y demás puntos que la Junta directiva 
crea conveniente sujetar á la deliberación de la general. También . 
se tomará en consideración las proposiciones que los socios ó sus 
representantes tengan por conveniente hacer, recayendo en sil 
caso la resolución que se crea más oportuna.

22. Para la segunda reunión general semestral se formara un 
estado de la cuenta general de ingresos y gastos, y una Memoria 
donde se exponga el estado de la Sociedad, cuyos trabajos se im
primirán y repartirán con antelación al dia en que se celebre la 
junta general para que los socios puedan hacer las observaciones
que á bien tengan.

23. Cada socio ó sus representantes tendrán en la celebración 
de las juntas generales tantos votos cuantas acciones representen.

24. Para declarar constituida la junta general será necesario 
que se reúnan la mitad más una de las acciones que la Gompañía 
tenga cubiertas. Si la junta no pudiera tener lugar por no reunir 
dicho número, se citará otra segunda con intervalo de ocho dias, 
y se declarará constituida con los socios que se reúnan, cualquie
ra que sea su número y el de las acciones que representen, y los 
acuerdos'de la mayoría de los accionistas tendrán la misma fuer
za y valor legal que si se hubiesen adoptado por la mayoría absoluta.

25. Las utilidades y pérdidas serán en justa proporción al ca
pital que cada accionista represente.

26. La Compañía será dirigida y administrada por una Junta 
que se titulará directiva, la que le representará en todos los actos 
y contratos que celebre, de cualquier clase y naturaleza que sean, 
sin restricción ni limitación alguna. . . .

27. Siendo necesario obtener la cesión por parte del Municipio 
de Albolote del derecho que se le pueda conceder por la E xce
lentísima Diputación provincial, quedará facultada la Junta direc
tiva para aceptar dicha cesión en la forma que estime más conve
niente, respetando siempre en el pueblo de Albolote su preferencia 
ai riego de 20.000 marjales bajo el tipo y en la íorma que se de
terminan en el reglamento que habrá de iormarse.

28. Teniendo hecho gastos para los estudios del canal, serán 
reintegrados los que á ello contribuyeron con los iondos que se 
vayan recaudando; á cuyo fin la junta directiva acordará las dis
posiciones que á bien tenga para que se verifique en las personas 
que tengan derecho á ello y de las cantidades que desembolsaron.

29., La misma Junta cumplirá con lo prevenido en el art. 4.* de 
la ley de 5 de Febrero último respecto al depósito que deberá ha
cerse en el Banco de España.  ̂ . . .

30. Los socios que compongan la citada Junta directiva serán 
los únicos gerentes y administradores de la Compañía,^ y como 
tales responsables á ellos de sus gestiones y administración.

31. La Junta directiva se compondrá de un Presidente, un 
V ice, siete Consiliarios, Tesorero, Contador y un Secretario.^

32. Las obligaciones y atribuciones del Presidente y demás in
dividuos de la Junta se consignarán en el reglamento.^

33. Para lormar acuerdo en la Junta directiva será necesaria 
la concurrencia de la mitad más uno de los individuos, contándo
se el número de votos por las personas, y no por las acciones que 
representen. > ,

34. Como consecuencia de las atribuciones que se conceden a 
la Junta directiva, tendrán facultades:

4.* Para el nombramiento de los subalternos que están inme
diatamente asalariados por la empresa.

2.* Liquidará y acordará las distribuciones^ de las utilidades, 
dejando siempre un 40 por 100 de las existencias como fondo de 
reserva.

3.* Fijar las cuotas que deban satisfacerse para los riegos; en
tendiéndose que ha de hacerlo de forma que dé al ménos un 10 
por 100 de producto líquido del capital social desembolsado, sin 
perjuicio de la subvención.

4.* Formará un reglamento para el régimen y gobierno de la 
Sociedad, que someterá á la aprobación de la junta general y se 
tendrá como parte integrante de esta escritura.

5.* En dicho reglamentóse establecerá como base el marjalado 
que ha de considerarse con derecho preferente á los riegos, cuya 
preferencia se declara en favor de los accionistas que a la vez sean 
propietarios, é igualmente habrá de consignarse que el disfrute 
de los riegos tendrá lugar por medio de subastas periódicas.

35. El cargo de individuos de la Junta directiva es renuncia- 
ble, y.se procederá precisamente á la elección de nuevos indivi
duos cuando haya más de tres vacantes ó lo estime conveniente 
la misma Junta directiva.

36. Se celebrarán por la misma las sesiones que crea necesa
rias, en las que, además de los acuerdos que juzgue conveniente 
adoptar, se dé cuenta por el Contador del estado de la caja, con ex
presión de los ingresos y salidas.

37. Las atribuciones del Secretario y Contador se consignarán 
también en el reglamento.

38. La Junta directiva acordará la cantidad que habrá de fijar
se para cubrir los gastos que ocasione la Secretaría.

39. Todos los trabajos necesarios para la construcción del ca
nal y sus ramales, y demás servicios que con dicho objeto se con 
sideren necesarios con sujeción á los planos formados por el Inge- 
niero, habrán de hacerse por subasta pública por medio de pliegos y 
cerrados, que se abrirán ante Notario público á presencia de la 
Junta directiva, adjudicándose el servicio á favor del que ofrezca 
más ventajas á la empresa á juicio de la misma Junta directiva.

40. En el caso de no haber licitadores, se anunciará nueva su
basta, fijando un tipo mayor del que se hubiese puesto en la 
primera, y sólo en el caso de que no hubiese licitadores se reali
zarán los trabajos por la Administración.

44. Con el pliego cerrado que se presente haciendo las proposi
ciones que ábien tengan se acompañará un talón en el que conste 
haber entregado en la Tesorería de la Sociedad un 5 por 400 en 
efectivo del tipo fijado para el servicio, cuya cantidad sólo podrá 
retirar cuando á juicio de peritos nombrados por la junta directi
va haya hecho trabajos equivalentes al depósito, cuyo importe



satisfacer hasta  que sean reconocidas las obras y se declare h ab er
se cum plido con las condiciones im puestas en el mismo pliego.

42. Para  que puedan modificarse las condiciones bajo las que 
se constituye esta empresa, será necesario que se verifique en ju n 
ta  general extraordinaria, con expresión del objeto y la concurren
cia de socios que representen dos terceras partes de las acciones ó 
individualidades.

48. Todas las personas que ingresen en esta Sociedad después 
de otorgada la escritura de constitución de la m ism a lo harán  
por medio de un oficio que dirig irán  al Presidente, donde expre
sen el núm ero de acciones por que se suscriben y su conformidad 
en la aceptación de las bases que quedan establecidas como si h u 
biesen asistido al otorgam iento de la escritura.

De la m ism a acta notarial aparece que aprobadas las anteriores 
bases se procedió á la elección de Ju n ta  directiva, resultando acla
mados por unanim idad los señores siguientes:

Presidente, Excm o. Sr. D. José Castillejo Moñino, Conde de 
Floridablanca.

Vicepresidente, D. Juan Pedro de A barrategui.
Consiliarios, D. Miguel María de Vargas, D. Juan  H urtado y 

Sánchez, D. Manuel Martínez Victoria, D. Juan Oarmona, D. F e r
nando Carbia, O. Fabio Gago y D. Francisco Sagarra.

Tesorero, D. José Rodríguez Acosta.
Contador, D. Joaquín A grela hijos, en liquidación, y
Secretario, D. Francisco L lórente y Soldevilla.
Así aparece de dicha acta, á que yo el Notario me rem ito.
Que estando ya constituida la Sociedad, los señores que compo

nen la Jun ta  directiva, en arm onía con lo acordado en la base 27 
que queda inserta, acudieron á la Municipalidad de la v illa  de 
Albolote solicitando la cesión de los derechos que tenian  adquiri
dos al sobrante de las aguas objeto del canal por v ir tu d  de la 
autorización obtenida del Gobierno, y de los que pudiesen adquirir 
en v irtud  de la solicitada á la Excma. D iputación provincial, así 
como tam bién los trabajos practicados y las obras existentes para 
aquella construcción; y en efecto, en sesión pública celebrada en 5 
del corriente por el A yuntam iento de la villa de Albolote, en 
unión de los hacendados de la misma, se verificó aquella cesión 
en favor de esta Sociedad, que quedó obligada á respetar el derecho 
de preferencia para que el térm ino de la insinuada villa pudiese 
regar los 20.000 m arjales que venian asignados bajo los tipos y 
condiciones que se establezcan por esta empresa, la que tam bién 
aceptó la obligación de rein tegrar á los hacendados de la cantidad 
que im portó el reparto de 150 m ilésim as de escudo por m arjal que 
en aquella fecha se hizo y el adeudo al Ingeniero que practicó los 
estudios; todo ello según aparece de la certificación expedida en 6 
del actual por el Secretario de aquel Municipio D. Félix Gutiérrez, 
v isada por el Alcalde accidental D. Francisco R odríguez, el cual 
me entregan en este acto para que lo una é incorpore á esta escri
tu ra  como documento de adquisición de la Sociedad, insertándola 
en sus copias, y su tenor es el siguiente:

«D. Félix Gutiérrez, Secretario del A yuntam iento popular de 
esta villa:

«Certifico que en el libro de actas capitulares correspondiente 
al año actual se encuentra la que copiada literalm ente es como 
sigue:

«En la villa de Albolote, á 5 de Junio de 1870, reunidos en la 
Casa Capitular en sesión pública los individuos que componen el 
A yuntam iento constitucional de la m ism a que al márgen se expre
san, bajo la presidencia accidental de D. Francisco Rodríguez Ba
llesteros, en unión de los señores hacendados D. Fernando Carbia, 
D. Juan Tuset, D. A ntonio N avarro Rodríguez, D. Felipe Casado, 
D. Juan Vilclies R ivera, D. Juan M artin López, D. Juan .de Dios 
García Carvajal, D. Faustino  L una Navarro, D. Juan Pablo Carvajal 
C arrillo y D. Jerónim o Carvajal Carrillo; y el Excm o. Sr. Conde 
de Floridablanca, D. Juan Pedro A barrategui, D. Juan  H urtado 
Sánchez, ü . Manuel Martínez Victoria, D. Francisco Sagarra y Don 
Francisco Llórente Soldevilla, estos últim os como comisionados 
por la Jun ta  directiva de la Sociedad titu lada  Constructora del 
Canal de riego de la villa de Albolote; por el Sr. Alcalde Presidente 
se m anifestó que, como era público, hace algunos años se inició 
de nuevo el pensam iento de construir el canal que nuestros m uy 
antepasados principiaron para aprovechar los sobrantes del naci
m iento de Daifontes y del rio de Cubillas; y á este efecto, an im a
dos tanto esta M unicipalidad como los propietarios de los mejores 
deseos, se recaudaron algunos fondos, con los que se dió p rinci
pio solicitando del Gobierno la autorización para los estudios, le 
van tar los planos, hacer los aforos y demás requisitos qué indis
pensables crean al íin ya indicado: que en efecto se obtuvo esta, 
se practicaron dichos trabajos, levantándose los planos y form án
dose el expediente que obra hoy en la Excma. D iputación pro
v incial á falta sólo de definitiva resolución: que en este estado se le 
han acercado los señores que componen la comisión nom brada por 
la  Jun ta  directiva de la Sociedad de que ya ha hablado, so licitan
do de esta M unicipalidad y d e s ú s  hacendados la cesión de estos 
dereehos que se tienen adquiridos por v irtud  de la autorización 
que del Gobierno se obtuvo y de las que se puedan adqu irir por 
v ir tu d  de lo solicitado á la Excm a. D iputación provincial para que 
estas recaigan en favor de dicha Sociedad, así como tam bién de los 
trabajos que hay practicados y las obras existentes; comprome
tiéndose dicha Sociedad á respetar el derecho para que este té r
m ino pueda regar con preferencia los 20.000 m arjales que tiene 
señalados bajo los t'ipos y condiciones que se establezan por los 
estatu tos ó reglam entos de la m ism a Sociedad, y á re in teg rar á lo s  
hacendados de la cantidad que im portó el reparto  del real y medio 
por m arjal que en aquella fecha se hizo, solventando además el 
adeudo al Ingeniero que practicó los estudios; y como quiera que el 
que hab la  cree que dicha proposición es inm ensam ente ventajosa 
para  esta localidad, lo hace presente á fin de que los interesados en 
ella m anifiesten su parecer; y siendo así que están presentes todos 
los interesados, cree oportuna esta ocasión para que se acuerde el 
modo y forma que deba emplearse para u ltim ar este asunto  que de 
tan ta  im portancia es. A seguida por los señores concurrentes hacen
dados y propietarios de esta villa m anifestaron unánim em ente su 
conform idad en la cesión que se pretendia y que m otivaba esta 
reunión por considerar que en ello habia grandes ventajas, pues de 
ese modo veria este vecindario realizados sus dorados sueños; pero 
siem pre á condición de que se respetasen, como se prometía, el de
recho preferente á regar los 20.000 m arjales señalados ó este fin, y 
al reintegro de los desembolsos hechos del mencionado real y m e
dio por m arjal y de la'cantidad que se adeuda al Ingeniero. E xpues
tas todas estas razones, los señores que componen la comisión 
nom brada por la Ju n ta  directiva de dicha Sociedad, autorizados 
por la m ism a para obtener esta cesión, m anifestaron estar confor
m es con las condiciones im puestas, respetando la preferencia del 
riego de 20.000 m arjales del pago de esta villa; pero debiendo esta 
su je tar á las prescripciones que para los mismos se establezcan en el 
reglam ento que dicha Sociedad ha de formar. A seguida contestaron 
todos su aquiescencia en aceptar los extrem os indicados por ámbos; 
y  no habiendo otro asunto de que tra tar, se acordó dar por term i
nada esta reunión, levantándose la presente acta que, en prueba de 
los recíprocos compromisos, firman todos los concurrentes, de que 
yo el Secretario certifico .=Francisco  R odriguez.= A ntonio  Mar
tin . = L u is  H idalgo.=B las P u e r ta .= E l Conde de F loridab lanca .=  
Juan  Pedro de A b arra tegu i.= Juan  T uset.= M anuel Martínez Victo- 
r ia .= F ran c isco  Sagarra R ojas.= Francisco  L lórente Soldevilla .=  
F ernando C arb ia .= A nton io  N avarro .=F elipe C asado.=Juan Mar
tin . = J u a n  Pablo C arva ja l.= F austino  L u n a .= Ju an  de Dios G ar- 
e ia .= A n ton io  Carvajal.==Pedro Quesada M artin .=Francisco  Vil- 
ches.—Juan V ilches.= Juan  C arm ona.= F élix  Gutiérrez, Secretario.»

«Está conforme con su original, á que me rem ito caso necesario.
«Y para que conste expido la presente, con el V /  B.° del Sr. A l

calde y sellada con el que usa el Ayuntam iento, en Albolote á 6 de 
Junio de i8 7 0 .= V .# B.a= F ran c isco  R odriguez.= Félix  G u tie rrez .=  
Hay un sello.

«Corresponde lo inserto  con su original, á que me refiero.»
E n su virtud, y estándose en el caso de proceder al otorga

m iento de la escritura de Sociedad, lo ponen en efecto por medio 
de la presente; y confesando la anterio r relación por cierta, y sabe
dores del derecho que en este caso les asiste, los señores socios por 
sí y los apoderados en la representación que ostentan y que me 
acreditan con los poderes testim oniados que uniré al final para 
insertarlos en las copias de este in strum ento , otorgan que quedan 
constituidos solemnemente en Sociedad anónim a para la cons
trucción y explotación de un canal de riego que , derivando las 
aguas que nacen en Daifontes y sobrantes del rio Cubillas, las con
duzca á Albolote para fertilizar su vega, debiendo denom inarse C&- 
nal de riego de la villa de A lbolote:

Que asociados con ta l objeto con los requisitos que previenen 
las leyes vigentes, aceptan y ratifican si necesario fuese las bases ó 
estatutos que quedan insertas, las que todos y cada uno de los com
parecientes se obligan á guardarlas y cum plirlas fielmente, quedan
do tam bién sujetos á su cum plim iento los socios que en lo sucesivo 
adquieran acciones, ya por cesión ó traspaso de las su sc rita s , ya 
por la  adquisición de las que se conservan en cartera:

Que en su consecuencia asim ism o quedan obligados á satisfacer 
puntualm ente en caja el im porte de sus respectivas acciones en 
los plazos y forma que quedan establecidos, y de lo contrario se les 
podrá aprem iar para el pago del prim er p lazo , ó sea el 25 por 10U; 
y si los sucesivos no los realizasen, consienten desde luego la pér
dida de todos sus derechos, según se consigna en la base 9.a

E n  este estado, yo el N otario advertí á los otorgantes que la co
pia de esta escritu ra  y testim onio del acta de constitución de la 
Sociedad se ha de presentar en el Gobierno de esta provincia den
tro del térm ino de 15 dias, á contar desde la fecha de la constitu
ción, á los efectos prevenidos para la ley.

Y así lo d ije ro n , otorgaron y firmaron con los testigos in s tru 
m entales que son presentes D. Pablo Jiménez González y D. Sal
vador Perez Montoto, vecinos de esta ciudad, á quienes doy fé co
nozco, y de que, instruidos y los otorgantes del derecho que tienen 
á leer por sí esta escritura, lo renunciaron, verificándolo yo el No
tario, que signo y íirm o .= F rancisco  U am irez.=E l Conde de F lo- 
r id ab lan ca .= Ju an  Pedro de A barraiegu i.=José María Rodríguez 
de Palacios.=M iguel María V argas.=Joaquin  A grela, en iiquida- 
cion.=M anuel Martínez V ic toria .= Juan  H urtado y Sanchez.=Juan  
C arm ona.= Fernando  Carbia de T orrevedra.=E scolástico Velilla 
Rubio herm anos.= F rancisco  L lórente S o ldev illa .=  Antonio de la 
T o rre .= Ju an  T u se t.= Ju an  José M arqués.=A ntonio M. Gonzalez.== 
Francisco María Moleon y Romero. =  Juan Simón Ramírez. =  
E duardo González C h ia .= F elipe  Casado.==Faustino L u n a .= Iu a n  
de Dios G arcía.= A ntonio  N avarro .=A ntonio  P erez .= F ranc isco  
Fernandez.==Juan M artin .=  B ernardo C alisalvo.=A ntonio Cama- 
cho.=M anuel de Ramos Lopez.=Lopez y Fernandez .= F rancisco  
Morales Rodríguez. == Francisco Sagarra R o jas .= T es tig o , Pablo 
Jim enez .= P or mí como testigo, y á ruego de Juan Santos H errera, 
Salvador Perez M ontoto.=Lopez lierm anos.=José de S ie rra .= P e - 
dro S ierra .= F elipe  B ueno.=Francisco  V illarejo.=M anuel Ram írez 
Tello y M artinez .=E l Conde de V illam ena.=M . Moreno A g re la .=  
Hay un signo.=A belardo Martinez Contrcras.

Poderes.—D. Abelardo Martinez C onireras, Escribano del n ú 
mero y Notario del Colegio de esta A udiencia, doy fé que por el se
ñor D. Miguel María de Vargas, de este domicilio, se me ha exhibido 
una copia de poder otorgada en esta ciudad de Granada en 22 de 
Junio de 1867 ante el Notario D. Francisco Javier Castillo por la 
Excm a; Sra. Doña Josefa Vasco, viuda de Calderón , bajo el carác
ter de tu to ra  y curadora de su m enor hijo D. Cários Calderón y  
Vasco, por el que autorizó en legal forma á dicho Sr. D. Miguel Ma
ría  de Vargas para todo lo concerniente á la adm inistración de 
sus bienes del referido D. Cários, celebración de contratos, otorga
m iento de escrituras, con todas las demás facultades inheren tes al 
poder general adm inistratorio. Lo relacionado con más extensión 
consta y parece de dicho poder que devolví al interesado, á que 
me rem ito.

Y para que conste y surta  sus efectos en la escritu ra  de Socie
dad anónim a constructora y explotadora del Canal de riego de A l
bolote, libro el presente que signo y firmo en Granada á 10 de Ju 
nio de 187Ü.=Hay un signo.=A belardo Martinez Conteras.

Otro.—D. Abelardo Martinez Contreras , Escribano del núm ero 
y N otario del Colegio de esta Audiencia te r r ito r ia l, doy fé que por 
D. José María Rodríguez Palacios se me ha exhibido la copia de 
poder que dice a s í :

Poder.—E n la ciudad de Granada, á 9 de Marzo de 1869, ante 
mí D. Manuel de Ramos López, Notario del Colegio de esta A u
diencia te rrito ria l, de esta vecindad, y testigos que se expresan, 
presente fué el Sr. D. José María Rodríguez y A costa, vecino y 
banquero de esta cap ita l, v iudo, m ayor de e d a d , de cuyo conoci
miento doy fé; y manifestando ser ciertas las circunstancias ex
presadas y hallarse en el uso y ejercicio de sus derechos civiles, sin 
im pedim ento alguno para la celebración de toda clase de contratos 
por tener la capacidad que por derecho se requiere, dijo:

Que tiene conferidos poderes generales y especiales á favor de 
sus hijos y diferentes personas , tanto en esta capital como en d i
versos puntos dei reino, no obstante lo cual ha determ inado con
ferir un poder ámplio y tan omnímodo como por derecho se re
quiera á sus tres hijos los Sres. D. José M aría, D. Miguel José y 
D. Manuel José Rodríguez de Palacios, vecinos de esta capital, m a
yores de e d ad , á todos y cada uno in  solidum , facultándoles sobre 
todos los apoderados tan ámpliam ente como en derecho pueda co
nocerse, de suerte que les autoriza para que todos ó cada uno de 
ellos puedan suspender, lim itar y revocar los demás poderes que 
hasta la  fecha hubiese otorgado el señor poderdante, dándoles cono
cim iento del uso que hagan de esta autorización, y además les fa
culta  en igual forma de juntos y cada uno de por sí:

P ara  que dirijan, adm inistren y gobiernen la casa de comercio 
que tiene establecida en esta ciudad.

P ara  que firmen la correspondencia y reciban las que se dirijan 
al señor otorgante, certificada ó no.

P ara  que giren sobre fondos propios ya realizados, endosen, acep
ten, in tervengan, negocien y protesten letras de cambio, libranzas, 
cartas de crédito, billetes, recibos talonarios, vales, pagarés y toda 
clase de títulos representativos de talones , m oviliarios á cargo del 
Estado, de las provincias, de los pueblos, de las corporaciones, do 
las sociedades, empresas y particulares.

P ara  que arrienden los inmuebles que en la actualidad posee y 
en lo Sucesivo adquiera por los precios en fruto ó dinero que le 
parezca, así como bajo las condiciones que tengan por convenien
te, otorgando en su razón las escrituras correspondientes:

P a ra  que exijan y cobren las rentas, reclam en y perciban todas 
las cantidades, capitales en metálico, frutos, efectos públicos, valo
res y efectos de comercio, y todos los intereses que correspondan 
al mismo y se le deban por cualesquier personas, Sociedades, corpo
raciones, D irecciones de la Deuda pública y otras oficinas1 del E s
tado; y en v irtud  de cualquier títu lo , acciones y derechos y de 
cuanto recauden y perciban , den las cartas de pago y  resguardos 
com petentes para que paguen y entreguen cuanto deba dar y pagar 
el señor otorgante, exigiendo cuentas á quien deba darlas, nom 
brando caso necesario contadores por su parte, y haciendo se nom
bren por la contraria ó que se conforme con los elegidos y tercero 
en discordia, ó pidan se nombren de oficio en rebeldía, exponiendo 
reparos, aprobándolas ó no, fijando saldos y otorgando finiquitos:

Para que concedan y proroguen plazos cada uno y reduzcan
créditos:

Para que vendan, perm uten , cedan y den en pago ó por v ir tu d  
de computación cualesquiera bienes, aecionesy derechos muebles y  
sem ovientes por los precios y bajo las condiciones que crean con
venientes, otorgando al efecto los docum entos públicos ó privados 
que procedan:

Para que compren bienes raíces y  semovientes, y  reciban en 
pago cualesquiera bienes, acciones y derechos, reconociendo su s 
cargas y aceptando las obligaciones m ediante escritura:

Para que otorguen escrituras de cancelación de las obligacio
nes ó hipotecas constitu idas en favor del señor poderdante luego 
que queden extinguidas:

Para que edifiquen ó contraten edificaciones, rescindan con
tratos relativos á este particular en docum entos públicos ó priva
dos, y consientan su inscripción ó anotación preventiva:

Para  que establezcan divisiones ó las exijan, tan to  en las fincas 
rú s ticas  como en las urbanas y censos:

P ara  que acudan á las subastas de cualquier especie que se con
voquen por el Gobierno y sus dependencias, hagan  proposiciones, 
acepten condiciones, constituyan depósitos, pidan su aprobación y 
rescisión, y se obliguen á cum plir las que resu lten  á su favor ó de 
otra persona, ó lo sean después si lo estim an conveniente:

P ara  que intervengan en las cesiones de bienes, esperas* quitas 
y quiebras^ de los deudores del señor o to rg an te ; asistiendo á las 
ju n tas  judiciales y extrajudiciales que se celebren, adm itiendo ó 
desechando las proposiciones, protestas; y reclam en, nom bren sín 
dicos y adm inistradores de los bienes concursados, em itiendo en 
todo su voto y parecer, y aceptando en pago de sus derechos cua
lesquiera bienes muebles é inmuebles, y otorgando en su razón las 
escrituras correspondientes:

Para  que transijan  todos los derechos, litigios y cuestiones por 
sí m ism os en los térm inos que les parezca ó por medio de árbitros 
ó arbitradores ó amigables com ponedores, otorgando al efecto la 
correspondiente escritura, y tom ando posesión de bienes judicial ó 
extraj udicialmente:

P ara  que desahucien á los inquilinos ó colonos que no acomo
de continúen en el disfrute de las fincas, arrendándolas á otras 
personas por los precios, tiempo y condiciones que concertaren más 
beneficiosos á los intereses del señor poderdante, dando conoci
miento do cuanto en v irtud  de este poder y de las facultades que 
en él les van conferidas al señor otorgante de cuanto hicieren, con
tra taren  ú obligaren al referido señor:

P ara  que le representen en juicio, celebrando actos de concilia
ción, juicios verbales y demás actos, ya sea actor o demandado, en 
los cuales podran transigirse; y no resultando convenio, con certi
ficación de los mismos entablaran las demandas que correspondan, 
que seguirán por los trám ites de su naturaleza hasta su final ter
minación, pidiendo reconocimiento de documentos, embargos pre
ventivos, y entablando demandas ejecutivas con libre uso, fran- 
ca y general adm inistración, facultad de enjuiciar, ju rar, probar, 
tachar, negar, recusar, concluir, apartarse y su stitu ir en Procura
dores para litigar ó celebrar juicios ó en o tra persona para estos 
electos, á cuyo fin aprueba y ratifica desde ahora cuanto en v irtud  
del presente verifiquen sus referidos hijos, y los apoderados para 
litigar con obligación y relevación de costas en forma.

En cuyo testimonio así lo otorga y firma con los testigos que 
son presentes D. A ntonino Fernandez y D. Felipe Alba Lafuente, ve
cinos de esta ciudad, sin excepción para serlo, á quienes y señor 
otorgante leí íntegram ente esta escritura por renunciar el derecho 
que les advertí tienen para hacerlo por s í.= D oy  fé.=José María Ro
dríguez y A costa.=Testigo, Antonino Fernandez.=Testigo , Felipe 
A lba.=S ignado .=M anuel de Ramos López.

E s prim era copia de su m atriz, con la que está conforme, que 
pasó y se otorgó ante mí y queda en el corriente de escrituras pú
blicas fie m i E scribanía bajo el núm . i 01, y anotada á su m árgen 
esta saca que á instancia del señor otorgante signo y firmo en 
Granada, dia de su o torgam iento .=H ay un signo.=M anuel de R a 
mos López.

L egalizacion.=L os infrascritos Notarios que signam os y fir
mamos damos fé: Que D. Manuel de Ramos López, N otario au tori
zante d é la  anterior copia de poder, es nuestro compañero como se 
titula^ se halla en ejercicio de su destino y usa signo, firma y ru 
brica iguales á la s  que anteceden. Damos la presente, sellada con el 
de nuestro Colegio de Granada, fecha ut swpra.—Hay un signo.— 
Manuel A m aro .= H ay otro signo.— Nicolás María López Marín.=  
Hay un sello.

La copia de poder inserta está conforme con la que me fué exhi
bida, que rubricada devolví, á que me remito.

Y para que conste, á su instancia signo y firmo en Granada á
10 de Junio de 1870.=ITay un signo.=A belardo Martinez de Con
treras.

Es copia de su original que pasó y se otorgó ante mí, y reg istra
da bajo el núm ero 57 queda en el protocolo corriente de escrituras, 
públicas de la N otaría de mi cargo, á que me remito.. Y para que 
conste á instancia  del Sr. Presidente de la Sociedad , libro la 
presente que signo y firmo en Granada á 28 de Junio de 1870.=  
Abelardo M artinez Contreras.

D. Abelardo Martinez Contrcras, Escribano del núm ero y Nota 
rio del Colegio de esta A udiencia territorial.

Doy fé: Que en el registro de actas notariales celebradas ante mí 
aparece la que á seguida copio:

N úm ero 7.—En la ciudad de G ranada, á 1.° de Junio de 
1870, yo D. Abelardo Martinez Contreras, Notario público del ilus
tre  Colegio de esta Audiencia territorial, fui requerido.por D. F ran
cisco L lórente Soldevilla, Abogado y vecino de esta ciudad, á fin 
de que me personara en la casa llam ada de las Columnas, calle de 
San Felipe, donde se hallaban reunidos la mayor parte de los ac
cionistas de la empresa ó Sociedad que se iba á constituir con ob- 
jeto  de llevar á efecto la construcción de un canal de riego que 
conduzca las aguas sobrantes del rio Cubillas y nacimiento de Dai- 
fontes al término de la villa de Albolote, y que con arreglo á lo* 
prevenido en la ley prom ulgada por las Cortes Constituyentes e iL .
11 de Febrero últim o levantara acta notarial de la constitución de^ 
dicha Sociedad constructora. En efecto, personado en dicho local* 
se hallaban reunidos y para ab rir sesión los señores siguientes^

El Excmo. Sr. D. José Castillejo y Moñino, Conde de F lo rida- 
blanca, natural y vecino de esta ciudad, de estado casado, propie
tario y mayor de 25 años.

D. Juan Pedro de A barrategui y Abarrategui, de igual na tu ra 
leza y domicilio, de estado casado, Gobernador de provincia jub i
lado, propietario y mayor de 50 años.

D. Manuel Martinez Victoria, de la misma naturaleza y domici
lio, viudo, propietario y mayor de 40 años.

D. Fernando Carbia y T orrevedra, de esta natu ra leza  y domici
lio, de estado casado, propietario y labrador, y mayor de 30 años.

D. Francisco Sagarra y Rojas, natural de M otril, vecino de esta 
ciudad, de estado c a s a d o ,* empleado y m ayor de edad.

D. Francisco Llórente y Soldevilla, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, Abogado, Canciller de esta Excm a. Audiencia 
propietario y mayor de 30 años.

D .  J u a n  Tuset y Moret, natu ral de Tarragona, vecino de esta 
ciudad, Profesor de A rquitectura, labrador y propietario, y mayor 
de 40 años.

D. M ig u e l  María de Vargas y Velez, natural y vecino de esta ca
pital, de estado viudo, propietario y mayor de 40 años, por sí y como 
apoderado especial de la Sra. Doña Josefa Vasco, viuda de Cal
derón.

D. Juan José Márquez y Muía, natural de Cuevas de Vera, de es-*



lado casado, vecino de esta ciudad, labrador y  propietario, y mayor 
de 50 años.D. Antonio de la Torre y Udaeta, na tura l de Gordejuela, domi
ciliado en esta capital, casado, propietario y mayor de 40 años.

D. José de Sierra y Gutiérrez, de esta naturaleza y vecindad, de 
estado casado, propietario y mayor de 40 años.D. Pedro Sierra Gutiérrez, de idénticas circunstancias que el an
terior, mayor de £5 años.D. Antonio González Vilches, de esta naturaleza y domicilio, 
casado, propietario y mayor de £5 años.D. Francisco María Moleon y Romero, na tura l de Atarfe, veci
no de esta capital, Notario colegiado, propietario y mayor de 50 
años, por sí y en representación de Doña María Ramírez Galan, 
na tura l  y vecina de la villa de Albolote, viuda, propietaria y m a
yor de edad.D. Felipe Casado y López, natural de Guadix, vecino de Albo
lote, de estado casado, propietario y mayor de edad.

D. Juan de Dios García Carvajal, na tura l y vecino de Albolote, 
de estado casado, propietario y mayor de 2o años.

D. Faustino Luna y Navarro, de idénticas circunstancias, m a
yor de 40 años.D. Antonio Navarro y Rodríguez, de igual naturaleza, domici
lio y estado, propietario y mayor de edad.D. Antonio Perez Luzon, de la misma naturaleza, domicilio y 
estado, propietario y mayor de edad.

D. Francisco Fernandez C-alatayud, de idénticas c ircunstan
cias.D. Juan Martin López, id. id.

D. Manuel Tello y Martínez, de esta naturaleza y domicilio, 
soltero, propietario y mayor de 40 años.

D. Francisco Ramírez y Galan, na tura l y  vecino de Albolote, 
de estado casado, propietario y mayor de 25 años.

D. Miguel López Robles, 'natural de Jun, vecino y del comercio 
de esta ciudad, de estado soltero y mayor de 25 años, bajo el con
cepto de gerente de la casa de comercio López y Fernandez.

D. Saturio Rubio y Torres, na tura l de Pajares de Cameros, ve
cino y del comercio de esta ciudad, como gerente de la casa que 
gira Rubio hermanos , casado y mayor de edad.

D. Francisco López Robles, natural de Allacar, soltero, mayor 
de edad, gerente de la casa de comercio de azucares de esta ciudad 
López hermanos.D. Felipe Ducso, de esta naturaleza y domicilio, viudo, propie
tario y mayor de edad.

D. Juarf  Carmona y Moreno, natural y vecino d é la  villa de A l
bolote, casado, propietario y mayor de 30 años.

D. Manuel Martínez Victoria, de esta naturaleza y domicilio, de 
estado viudo, propietario y mayor ele edad.D. Francisco Villarejo y Cañas, de idénticas circunstancias.

D. Fabio Gago y Muñoz, de esta naturaleza y vecindad, de es
tado casado, Profesor de Arquitectura, propietario y mayor de 
edad.Y últimamente el Sr. Conde de Floridablanca manifestó que 
también representaba para este acto al Sr. D. Juan Bautista Sán
chez de Teruel y Qucvedo, Conde de Villamena, y á D. José R o
dríguez A costa.A dichos señores yo el-Notario doy fé conozco; y el Sr. Conde 
de Floridablanca, como Presidente accidental, abrió la sesión; y 
ocupando el puesto de Secretario D. Francisco Llórente y Soldevi- 
11a, por el repetido Sr. Presidente se manifestó á los concurren
tes que, según se habían enterado por el proyecto que estaba á la 
vista, algunos años antes se inició el pensamiento de llevar á efec
to la construcción de un canal de riego que de m uy antiguo se h a 
bía principiado para aprovechar los sobrantes de aguas del naci
miento de Daiíontes y del rio de Cubillas: que con tal objeto la 
Municipalidad de Albolote, en unión délos hacendados de la m isma villa, recaudaron algunos fondos y dieron principio á las obras, 
solicitando del Gobierno la autorización necesaria para los estu
dios, levantamiento de planos y demás: que obtenida tal autoriza
ción, continuaron los trabajos y formaron expediente, que hoy se 
encuentra  pendiente de la resolución en la Excma. Diputación 
provincial: que en tal estado, y hallándose abandonados aquellos 
trabajos,  así como la gestión para activar el expediente de que 
queda hecho mérito, siendo así que se trata de un asunto que ta n 
tos beneficios ha de reportar á la villa de Albolote, algunos de los 
señores que estaban presentes concibieron la idea de formar una  
Sociedad anónima que, adquiriendo la cesión de los derechos del 
Ayuntam iento de Albolote, pudiesen hacer el proyecto suyo, y en 
armonía con lo dispuesto en la ley promulgada por las Cortes 
Constituyentes en 5 de Febrero últ imo constituir la referida So
ciedad constructora y explotadora de dicho canal: que estudiado 
el proyecto, comprendieron la necesidad de constituir un capital so
cial de 2 millones de reales, que dividieron en acciones de á 4.000rs.; 
y  escrita una Memoria en que se fijaban los beneficios que repor
taba la construcción del canal objeto de la Sociedad, su índole y 
ventajas de lucro que adquirian los accionistas, circuló entre los 
propietarios de esta capital y la villa de Albolote, dando por resu l
tado que hasta  hoy se han suscrito 400 acciones: que en su virtud, 
y  estando lleno el cupo de más délas dos terceras partes de las ac
ciones de que se ha  de componer la Sociedad, se está en el caso 
de constituirse; y al efecto ha citado esta reunión, en la que se 
van á leer las bases escritas para la organización de la misma y 
que sean aprobadas ó enmendadas por los señores concurrentes. 
E n  su consecuencia el Secretario procedió á la lectura de dichas 
bases; y discutidas por artículos, quedaron aprobadas por unan i
midad las siguientes

BASES APROBADAS
Y BAJO LAS QUE QUEDA CONSTITUIDA LA SOCIEDAD QUE HA DE COSTEAR 
U N  CANAL QUE CONDUZCA LAS AGUAS SOBRANTES DEL NACIMIENTO DE 
DAIFON TE S Y RIO CUBILLAS, EN LA VILLA DE ALBOLOTE, CON ARREGLO  
Á  LA CONCESION QUE P A R A  SU APROVECHAMIENTO HA DE HACERSE  

POR LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL.
1.a La Compañía se denomina Sociedad constructora del Canal 

de riego de la mlla de Albolote.
2.a El domicilio de dicha Compañía será esta capital para t o 

dos los efectos de sus contratos, operaciones y asuntos judiciales 
que puedan ocurrirle.

3.a El objeto y fin que se propone es la construcción y explota
ción de un canal por donde se deriven las aguas del rio Cubillas 
y  nacimiento de Daifontes á la villa de Albolote y demás terrenos 
que puedan regarse,  en conformidad á las concesiones que se 
hagan por la Excma. Diputación provincial y las que después se obtengan.

4.^ La duración de la Compañía es á perpetuidad, porque pro
poniéndose construir un canal para  conducir aguas que por su n a 
turaleza han de ser perm anen tes ,  no debe fijarse tiempo á esta empresa.

5.a Su capital lo constituirá la sum a de 200.000 escudos, divididos en 500 acciones de 400 escudos cada una.
6.a Para  constituir la Sociedad se establece como necesario el 

pedido de las dos terceras partes á lo ménos de dichas acciones, y 
las restantes se conservarán en cartera has ta  que la ju n ta  general 
de accionistas disponga su enajenación á los tipos que la misma designe.

7.a El pago de las acciones se verificará entregando la cuarta  
p a rte  del capital después de constituida la Compañía y dentro de 
los ocho dias siguientes de haberse obtenido la concesión, y las 
t res  cuartas  partes restantes en 24 plazos é igual núm ero  de los 
meses siguientes en proporciones también iguales, ó sea á 425 rs. cada mes.

8.a Si por algún accidente imprevisto hubiese necesidad de 
paralizar los trabajos, no podrá exigirse á los socios más cantidad 
que la suficiente á cubrir  los gastos ocasionados; mas al cesar la 
paralización seguirán abonándose los plazos respectivos.

9.a El socio que no haya satisfecho cualquiera de las m ensuali
dades será requerido por medio del Boleti?i oficial de la provincia 
para que lo verifique; y si no lo hiciese dentro de los 15 dias si
guientes ai de la publicación y requerimiento personal que se le 
haga por el dependiente de la Sociedad, quedará excluido de la 
misma, cuya determinación se publicará en el referido Boletin. Sin 
embargo, si en otros 15 dias soiveniara su adeudo y las costas que 
se hayan devengado, será de nuevo admitido. Si deja de realizarlo, 
quedará de hecho excluido de la Sociedad sin recurso alguno en 
contrario, y se refundirá en la misma la accionó acciones que tenga 
con cuantos derechos pudiera ostentar.

10. Ningún socio será responsable por las operaciones de la 
Sociedad con otro capital que el que represente en sus acciones, sin 
que pueda darse contra ninguno los efectos de la solidaridad.

11. Si no fuese suficiente el capital social que representan las 
acciones que ahora se emitan para la terminación de las obras 
proyectadas y las que para la explotación del canal se consideren 
necesarias, la ju n ta  general podrá acordar contraer un  empréstito 
con hipoteca del mismo canal,  ó que se emita mayor número 
de acciones, ú otro medio que considere más oportuno.

12. Durante los trabajos podrá la Jun ta  directiva emitir las 
acciones que se conserven en cartera por el capital que represen
ten, ó sea satisfaciendo los plazos asignados á los socios.

13. Se expenderán tantos títulos nominales como acciones se 
necesitan, que deberán ser numeradas; cuyos títulos serán impresos 
y firmados por el Presidente de la Sociedad, un Consiliario y el 
Secretario. En el mismo título se imprimirán igualmente con la 
debida separación el pago de los plazos que completen sus accio
nes, firmando cuando se verifique en su respectivo lugar  el Te
sorero de la empresa, con la intervención del Contador.

14. Los pagos mensuales se harán en la Tesorería de la em
presa, por quien se facilitará el correspondiente recibo, que firmará 
también el Contador; y satisfecho el ultimo plazo, se anotará en el 
título en la forma ántes indicada.15. Las acciones son trasmisibles; pero deberán anotarse las va
riaciones que ocurran en el registro que deberá llevarse, así como 
habrá de tomarse razón en el respectivo título. Sin que precedan 
estos requisitos se tendrá como socio para todos los efectos legales 
y demás que en esta escritura  se consignará aquel en cuya cabeza 
aparezca la respectiva acción.16. Si por muerte ó por contrato entre vivos se fraccionase una  
acción, no se admitirá la representación de todos los interesados, 
quienes habrán de convenir quién de ellos ha de llevar la voz y 
voto en las juntas que se celebren, y por consiguiente será la per
sona designada para percibir las utilidades, así como será obligado 
á hacer los pagos, debiéndose entender con el mismo las diligen
cias que sean indispensables para excluirle y á sus demás copartí
cipes, caso de insolvencia.

17. El socio que no pueda asistir á las juntas  deberá nom brar 
persona que lo represente, que designará en una comunicación que 
habrá de dirigir á la Secretaría para que pueda ser citado, en ten
diéndose con el representante todos los requerimientos como si se 
hicieren en la persona de los accionistas, sin que deba ser excusa 
la ausencia ó ignorancia de los acuerdos que se adopten, ya por la 
jun ta  general, ya por la directiva.18. El socio que no tenga su domicilio en esta ciudad ó en la 
vil la de Albolote deberá nombrar un apoderado que lo represente 
en todos los actos de la Sociedad y cumpla con las obligaciones 
que se imponen en esta escritura.

19. E n  las discusiones y votaciones que tengan lugar en la 
jun ta  general de accionistas podrán .ser representados por otras 
personas, bastando para ello un oficio dirigido al Sr. Presidente 
ántes de dar principio la sesión.20. Habrá dos clases de jun tas  generales, unas ordinarias y 
otras extraordinarias; las primeras tendrán lugar  cada seis meses, 
y las segundas cuando se haga convocación por la Jun ta  directiva, 
y cuando lo soliciten bajo su firma un num ero suficiente de socios 
que representen la tercera parte de acciones ó individualidades.

21. E n  la primera ju n ta  semestral de cada año se dará cuenta 
del estado de los trabajos y demás puntos que la Jun ta  directiva 
crea conveniente sujetar á la deliberación de la general. También 
se tomarán en consideración las proposiciones que los socios ó sus 
representantes tengan por conveniente hacer, recayendo en su caso 
la resolución que se crea más oportuna.22. Para la segunda reunión general semestral se formará un 
estado de la cuenta general de ingresos y gastos, y un a  Memoria 
donde se imponga el estado de la ¡Sociedad, cuyos trabajos se im 
primirán y repartirán con antelación al dia en que se celebre la 
Jun ta  general para que los socios puedan hacer las observaciones 
que á bien tengan.23. Cada socio ó sus representantes tendrán en la celebración 
de las jun tas  generales tantos votos cuantas acciones representen.

24. P ara  declarar constituida la ju n ta  general será necesario 
que se reúnan la mitad más una de las acciones que la Compañía 
tenga cubiertas. Si la jun ta  no pudiera tener lugar por no reunir  
dicho número, se citará otra segunda con intervalo de ocho dias, y 
se declarará constituida con los socios que se r e ú n a n , cualquiera 
que sea su núm ero y el de las acciones que representen, y los 
acuerdos de la mayoría de los accionistas tendrán la m ism a fuerza 
y valor legal que si se hubiesen adoptado por la mayoría absoluta.

25. Las utilidades y pérdidas serán en jus ta  proporción al ca
pital que cada accionista represente.26. La Compañía será dirigida y adm inistrada por una Jun ta  
que se t i tu la rá  d i rec t iva , la que le representará  en todos los ac
tos y contratos que celebre de cualquier clase y natura leza que 
sean sin restricción ni limitación alguna.

27. Siendo necesario obtener la acción por parte del Municipio 
de Albolote del derecho que se le pueda conceder por la Excelen
tísima Diputación provincial, quedará facultada la Jun ta  directiva 
para aceptar dicha acción en la forma que estime más conveniente, 
respetando siempre en el pueblo de Albolote su preferencia al riego 
de 20.ÜU0 marjales bajo el tipo y en la  forma que se determine en 
el reglamento que habrá de formarse.

28. Teniendo hechos gastos para los estudios del c a n a l , serán 
reintegrados los que á ellos contribuyeron con los fondos que se 
vayan realizando, á cuyo fin la Ju n ta  directiva acordará las dispo
siciones que á bien tenga para que se verifique en las personas 
que tengan derecho á ello y de las cantidades que desembolsaron.

29. La misma Junta cumplirá con lo prevenido en el art. 4.* de 
la ley de 5 de Febrero último respecto al depósito que deberá ha 
cerse en el Banco de España.

30. Los socios que compongan la citada Jun ta  directiva serán 
los únicos gerentes y administradores de la Com pañía , y como ta
les responsables á ello de sus gestiones y administración.

31. La Jun ta  directiva se compondrá de un Presidente, un Yice, 
siete Consiliarios, Tesorero, Contador y un Secretario.

32. Las obligaciones y atribuciones del Presidente y demás in 
dividuos de la Junta se consignarán en el reglamento.

33. Para formar acuerdo en la Jun ta  directiva será necesario la 
concurrencia de la mitad más uno de los individuos, contándose 
el núm ero de votos por las personas y no por las acciones que re 
presenten.

34. Como consecuencia de las atribuciones que se conceden á la 
Ju n ta  directiva, tendrán facultades:

1.* Para  el nombramiento de los subalternos que están inm e
diatamente asalariados por la empresa.

2.° Liquidará y acordará las distribuciones de. las utilidades, de- 
ando siempre un 10 por 100 de las existencias como fondos de ’eserva.

3.° F ijar  las cuotas que deben satisfacerse para los r ieg o s , en
v id iándose  que ha  de hacerlo de forma que dé al ménos un  10 
Dor 100 de producto líquido del capital social desembolsado, sin lerjuicio de la subvención.

4.* Form ará  un reglamento para el régimen y gobierno de la 
Sociedad, que someterá á la aprobaeion de la Jun ta  general y  se 
;endrá como parte integrante de esta escritura.

5.# E n  dicho reglamento se establecerá como base el marjalado 
pie ha  de considerarse con derecho preferente á los riegos; cuya 
preferencia se declara en favor de los accionistas que á la vez sean 
propietarios, é igualmente habrá de consignarse que el disfrute de 
¡os riegos tendrá  lugar por medio de subastas periódicas.

35. E l  cargo de individuo de la Jun ta  directiva es renuncia- 
ble, y se procederá préviamente á la elección de nuevos individuos 
luarido haya más de tres vacantes ó lo estime conveniente la m is
ma Junta  directiva.

36. Se celebrarán por la mism a las reuniones que crean nece
sarias, en las que, además de los acuerdos que juzgue conveniente 
idoptar, se dé cuenta  por el Contador del estado de la caja, con ex
presión de los ingresos y salidas.

37. Las atribuciones del Secretario y Contador se consignarán también en el reglamento.
38. La Jun ta  directiva acordará 1a. cantidad que habrá  de fijar

se para cubrir  los gastos que ocasione la Secretaría.
39. Todos los trabajos necesarios para la construcción del ca

nal y sus ramales, y demás servicios que con dicho objeto se con
sideren necesarios con sujeción á los planos formados por el In 
geniero, habrán  de hacerse por subasta pública por medio de plie
gos cerrados que se abrirán ante Notario público á presencia de la 
Junta  directiva, adjudicándose el servicio á favor del que ofrezca 
más ventajas á la empresa á juicio de la misma Jun ta  directiva.

40. E n  el caso de no haber licitadores, se anuncia rá  nueva su 
basta, fijando un tipo mayor del que se hubiese puesto en la pri
mera, y sólo en el caso de que no hubiese licitadores se realizarán 
los trabajos por la Administración.

41. Con el pliego cerrado que se presente haciendo las proposi
ciones que á bien tengan se acompañará un talón en el que conste 
haber entregado en la Tesorería de la Sociedad un 5 por 100 en 
efectivo del tipo fijado para el servicio, cuya cantidad sólo podrá 
retirar cuando á. juicio de peritos nombrados por la Jun ta  direc
tiva hayan hecho trabajos equivalentes al depósito, cuyo importe 
quedará en garantía  al cumplimiento del contrato, no debiéndose 
satisfacer hasta que sean reconocidas las obras y que se declare h a 
berse cumplido con las condiciones impuestas en el mismo pliego.

42. P ara  que puedan modificarse las condiciones bajo las que 
se constituye esta empresa, será necesario que se verifiquen en 
junta general extraordinaria, con expresión del objeto y la con
currencia de socios que representen dos terceras partes de las ac
ciones ó individualidades.

43. Todas las personas que ingresen en esta Sociedad después 
de otorgada la escritura de constitución de la misma lo harán por 
medio de un oficio que dirigirán al Presidente, donde expresen el 
numero de acciones por que se suscriben y su conformidad en la 
aceptación de las bases que quedan establecidas, como si hubiesen 
asistido al otorgamiento de la escritura.

A seguida el Excmo. Sr. Conde de Floridablanca manifestó que, 
en armonía con lo dispuesto en la base 26, se estaba en el caso de 
proceder á la elección de individuos que habían de componer la 
Junta directiva de esta Sociedad; y en su vir tud  el Sr. D. Juan 
Tuset presentó una candidatura q u e , oida por los circunstantes, 
fué aceptada con entusiasmo, y en su consecuencia quedaron pro
clamados como tales los individuos que á continuación se expresan con los ca rg o se a ra  que fueron elegidos:

Presiden te ,  Excmo. Sr. D. José Castillejo Moñino, Conde de 
Floridablanca. — Vicepresidente, D. Juan Pedro Abarrategui.— 
Consiliarios, D. Miguel María de Vargas.—D. Juan Hurtado Sán
chez.—D. Manuel Martinez Victoria.—D. Juan Carmona.—D. F e r 
nando Carbia.—D. Fabio Gago.—D. Francisco Sagarra.—Tesorero, 
D. José Rodriguez Acosta.— Contador, D. Joaquin Agrela é h i 
jos, en liquidación.—Secretario, D. Francisco Llórente Soldevilla.

Terminada la e lección, el Sr. Presidente declaró constituida la 
Sociedad anónima constructora y explotadora del canal de riego 
de Albolote, manifestando á los concurrentes que la Jun ta  directi
va quedaba encargada de gestionar la cesión de los derechos ad
quiridos por la Municipalidad de Albolote, y que se convocarla á 
nueva reunión para el otorgamiento de la escritura de la Sociedad. 
Con lo que se concluyó la reunión, que firman los concurrentes, 
levantando la presente acta yo el Notario á v ir tud  del requeri
miento que consta; y lo signo y f irm o, habiendo sido testigosD. P a
blo Jiménez Gonz lez y D. Salvador Perez Montoto, vecinos de 
esta ciudad, á quienes doy fé conozco, y de que instruidos del de
recho que tienen á leer por sí esta acta, lo renunciaron ,  verificán
dolo yo el Notario, que signo y firm o.=Franc isco  Ramirez.—El 
Conde de F ior idablanca.=M anuel Martinez V ic to r ia .=Juan  Pedro 
de Abarra tegui.=José María Rodriguez Palacios.=M iguel María 
V argas .= Joaquin  Agrelo, en l iqu id ac io n .= Juan  C arm o n a .= Ju an  
Hurtado y Sánchez.—Escolástico Vetilla.—Rmbio hermanos.—A n
tonio de la T o rre .= Ju an  Tuset.=-=Francisco Llórente Soldevilla.=  
Juan José Marquez.=Antonio María González = F ra n c is c o  María 
Moleon y Rom ero .=Felipe  Casado.=--Juan de Dios G arc ía .=Faustino  
L u n a .= A n to n io  Navarro.=  Antonio Perez. =  Francisco F ernan-  
d ez .= Ju an  M artin .=Lopez y Fernandez .= Franc isco  S ag a r ra .=  
Testigo, Pablo J im énez.=José  de Sierra .=Lopez he rm an o s .= F e l ip e  
B ueso .=Pedro  S ie rra .=F ran c isco  Villarejo.=Testigo, Salvador Pe
rez Montoto.=M anuel Ramirez Tello y M artinez .=Fernando Carbia 
de Torrevedra .=Fabio  Gago.=ITay un signo.=Abelardo Martinez 
Contreras.

Es copia literal de su matriz que pasó ante mí,  y registrada al 
número 7 queda en el registro de actas de mi Notaría, á que m e 
remito.

Y para que conste, á instancia del Sr. Presidente de la Sociedad 
constructora, libro el presente que signo y firmo en Granada á 14 
de Junio de 1870.=Abelardo Martinez. X —1378

Sociedad anónima para la explotación de un canal de riego titulado de Cinco Villas.
Traducción.—Ante los infrascritos Maese Luis Eugenio Seberfc 

y su co lega, Notarios en París, han comparecido :D. Fernando Melgarejo de Valarino, Agregado á la Embajada 
de España en Francia, habitante en París, en el palacio de la Em
bajada quai d'Orsay, núm. 25.D. Luis. Alberto Merckens, propietario y banquero4, habitante, en P a rís , rué Nótre Dame des Champs, núm. 83.

D. Luis Felipe Eduardo Max, Ingeniero civil, habitante en Pa
rís, rué de la Tour d'Auvergne, núm. 35.D. Pablo Mingaut, Ingeniero c iv il, habitante en Nimes (Gard)r 
rué Jeanne d'Arc, núm. 11.

D. Guillermo Connolly, rentado , habitante en P ar ís , rué Sou-  
fflot , núm. 3.D. José Magnan, propietario, habitante en París, rué de Fleurusy 
número 38.

D. José Gabriel Tache, Abogado, habitante en P a r ís , rué de 
Turenne, núm. 67.Los cuales, por las presentes, han entregado á Maese Sebert,, 
uno de los Notarios infrascritos, y le han requerido para que lo 
protocolice en su registro con fecha de h o y , uno de los originales



de una  escritura bajo firmas privadas (hecha en siete originales), 
fechada en París  en este dia, sin registrar, pero que lo será al m is
mo tiempo que las presentes.

E n  virtud  de la c u a l, el Sr. Valarino, habiendo procedido tan
to en su nombre personal como en nom bre y como cesionario de 
los Sres. D. Ignacio Alcibar , Diputado á Cortes en E sp añ a ; Don 
Fernando  R ecacho, Coronel de Ingenieros, y D. Antonio de Le
sarri, Ingeniero , Profesor de Matemáticas de la Universidad de 
Z aragoza,

Y los demás com parecientes, habiendo procedido en sus nom 
bres personales,

H an establecido los estatutos de una Sociedad anónim a que 
tiene por objeto la explotación de un canal llamado de Cinco V i
llas, y otras operaciones que se relacionan con él, bajo la denomi
nación de Compañía navarro-aragonesa ele Cinco V illa s , con do
micilio en P a rís , rué Taitbout, n ú m .43.

Y por las mism as presentes , los comparecientes han declarado 
y  reconocido además que esta escritura, escrita en cinco hojas de 
papel sellado de un fra n c o , lo ha sido por mano de un te rce ro , y 
que las f irm as , rúbricas y notas de aprobación que se hallan 
puestas en ella son efectivam ente sus firmas y rúbricas respecti
vas, y las notas igualm ente de su letra respectiva.

Deseando en consecuencia los comparecientes que por medio 
de las presentes tenga y adquiera esta escritu ra  todos los efectos 
de una escritura au té n tic a , y que se libren todas las copias y tes
tim onios necesarios de ella.

E l documento de que se tra ta  ha quedado aquí unido y agre
gado, después de haber sido certificado verdadero por los compare
cientes y revestido de la nota acostum brada por los infrascritos 
Notarios.

P ara  la ejecución de las presentes los com parecientes hacen 
elección de domicilio en el social arriba  indicado.

Todos los gastos, derechos y honorarios de las presentes serán 
sufragados por la mencionada Sociedad.

De lo que se extendió escritura.
Hecha y otorgada en P a rís , en el estudio de Maese Sebert, el 7 

de Mayo del año 1870.
Y después de dar lectura han  firmado los comparecientes con 

los Notarios.
F irm ado : M ingaut, A .M erckens, C onnolly , T ache , Magnan, 

Max, Valarino, Couzot y Sebert; estos dos últim os Notarios.
Al márgen está escrito:
«Registrado en París, undécim a oficina, el 11 de Mayo de 1870, 

«folio 54, casilla prim era. Recibido dos francos, décima y media, 30 
«céntimos: firm ado, Laroque.

Sigue el tenor del anejo.
E n tre  los infrascritos:
D. Fernando de V alarino, Agregado á la Em bajada de España 

en P a r í s , procediendo tanto en su mimbre personal como en el de 
cesionario del de los Sres. D. Ignacio Alcibar, Diputado á Cortes.

D. Fernando R ecacho, Coronel de Ingenieros.
D. A ntonio de L e s a r r i , Ingeniero, Profesor de M atemáticas en 

la U niversidad de Zaragoza, concesionarios prim itivos del canal 
de Cinco Villas.

Y los Sres. D. A lberto Merckens , banquero, 83, rué Nótre Dame 
des Champs, en París.

D. Eduardo Max, Ingeniero civil, 35, rué de laT o u r d’A uverg- 
ne, en París.

D. Pablo Mingaut, Ingeniero civil, en Nimes.
,D. Guillerm o Connolly, rentado, J. rué Soufflot, en París.
D. José M agnan, propietario, rué de Fleurus, en París.
D. Gabriel T ach e , Abogado, 67, rué de T urenne, en París.
Se ha dicho y convenido lo que s ig u e :
Los arriba nombrados son todos copropietarios de un  canal de 

riego con sus depósitos com plem entarios, que debe establecerse 
por medio de la derivación del rio A rag ó n , cerca de su confluen
cia con el Esca, para fertilizar por lo ménos 90.000 hectáreas de 
tie rra  en el territorio  de Cinco Villas (Aragón).

E sta  concesión , acordada por el Gobierno españo l, ha sido ra- 
tifícada por una ley de las Cortes Constituyentes de España del 28 
de Enero de 1870.

De este modo ha llegado á ser la propiedad común de todos los 
a rrib a  nom brados, en razón de su cooperación, sea en las escritu 
ras de cesión de la concesión , sea en los adelantos de dinero que 
han sido necesarios para los estudios, los trabajos y la entrega de 
la fianza, que es el últim o acto pór el cual ha sido definitivam en
te asegurada la concesión.

E n esta situación los dichos arriba  nom brados han convenido 
en form ar y forman efectivam ente entre ellos una Sociedad anóni
ma, á la cual aportan su concesión, sus estudios y trabajos, como 
tam bién la'fianza entregada.

Los estatutos de esta Sociedad se establecen de la m anera si
guiente :

TÍTULO PRIMERO. 
Forma de la Sociedad.

OBJETO , DENOMINACION, DOMICILIO , DURACIO N.

A rtículo 1.° Se forma entre los arriba nom brados y cualesquie
ra  personas que posteriorm ente sean propietarios de las acciones 
que despues.se creen una Sociedad anónim a.

A rt. 2.* E sta  Sociedad tiene por objeto :
4.° La explotación de la concesión de un canal de riego con sus 

depósitos complementarios derivados del rio A rag ó n , cerca de su 
confluencia con el Esca, para fertilizar por lo ménos 50.000 hectá
reas de tie rra  en el te rrito rio  de las Cinco V illas (Aragón).

2.a E l aprovecham iento , el desarrollo y la compra de los tra 
bajos ya existentes para regar 40.000 hectáreas de tierra .

3.° La construcción y aprovecham iento de un canal de riego y 
de sus depósitos, que deben constru irse en cum plim iento de las 
condiciones de la concesión.

4.* Todas las ventas y compras de inm uebles y todas las explo
taciones agrícolas é industria les que puedan comprenderse en el 
perím etro destinado á riego.

Art. 3.* Esta Sociedad toma el nombre de Compañía N avarro- 
Aragonesa de Cinco Villas.

Art. 4.° Su duración será de 99 años, á contar desde el dia de la 
fecha.

Art. 5.* La Sociedad tendrá su domicilio en P arís, rué Tait
bout, núm. 43.

Tendrá además una sucursal en España, en la población que se 
designe por el Consejo de administración.

TÍTULO II. 
Capital social.—Aportamiento.—Acciones.

Art. 6.° El capital social es de 8 millones de francos. Está re
presentado por los aportamientos que después se enumeren , efec
tuados por los arriba nombrados.

Los arriba nombrados aportan mancomunadamente á la So
ciedad :

d.° La concesión á perpetuidad hecha por el Gobierno español 
del canal de riego que se ha de construir, comí» se ha dicho en el 
artículo 2.° que precede, como también todas las ventajas unidas 
á esta concesión.

2.* La subvención de 18.500.000 francos concedida por el Go
bierno español en favor de la concesión por delegación especial 
sobre las contribuciones provinciales, a tenor de la ley de 88 de 
Enero de 1870.

3.* Los compromisos suscritos por los ribereños y los Ayunta
mientos en el perímetro del canal.

4.° Las descripciones, planos, estudios, proyectos y cualesquie
ra otros documentos relativos al canal.

5.# El derecho en lós térm inos de la legislación española de ob
tener con preferencia á cualesquiera otros la concesión de la crea
ción de los depósitos que completan el conjunto del sistem a de rie
go en las Cinco Villas.

6.° La fianza de 1.360.000 rs. (357.000 francos) prevenida por la 
ley de concesión y depositada en la Caja de D epósito^y consigna
ciones de España.

7.° Y generalm ente cualesquiera gastos hechos hasta este dia, 
tanto para obtener la concesión, como para los estudios y trabajos 
de cualquiera naturaleza.

La Sociedad es y queda definitivamente propietaria de las apor
taciones arriba indicadas desde hoy mismo.

Art. i ;  E l capital social, representado por el valor de las apor
taciones que preceden, y que se eleva como se acaba de decir á 8 
millones de francos, está dividido en 16.000 acciones de 500 francos 
de capital cada una.

Cada acción da derecho á una parte proporcional en el capital 
y en losbeneficios. Los títu los de estas acciones serán entregados 
libres (liberis) á los arriba nombrados en el más breve plazo posi
ble^ y esto en las proporciones correspondientes á sus derechos in 
divisos aportados á la Sociedad, y que son las siguientes:

Acciones.

D. Fernando de Valarino, tanto por él como por sus ‘
co-interesados, 56 por, 100, ó sean ..............................  8.960

D. Alberto Merckens, por 100, ó sean ........................ 1.920
D. Eduardo Mas, 18 por 100, ó sean ................................  2.880
D. Pablo Mingaud, 7 por 100, ó s e a n  ...................  1.120
D. Guillermo Connolly, 4 por 100, ó sean ...................... 640
D. José Magnan, 2 por 100, ó sean ........................ 320
D. Gabriel Tache, 1 por 100, ó sean..................................  160

Total.................  16.000

Art. 8.° E stas acciones serán nom inativas ó al portador; serán 
copiadas del registro talonario, numeradas, selladas con el tim bre 
en seco de la Sociedad, y revestidas de la firma de dos A dm inistra
dores. Provisionalm ente se entregará á cada uno de los infrascritos 
uno ó muchos certificados de acciones correspondientes al núm e
ro de acciones de que sean titulares.

E stos certificados serán copiados de un libro especial.
Serán firmados por tres fundadores adm inistrativos provi

sionales.
Dichos certificados serán al portador: podrán ser trasferidos.
La cesión al portador se efectúa por la simple entrega del título.
Inm ediatam ente después de la creación de los títulos de accio

nes serán canjeados los certificados de que se tra ta .
Art. 9.° La cesión de las acciones ai portador se efectúa por la 

simple entrega del título.
La de las acciones nom inativas tiene lugar por una declaración 

dé trasferencia inscrita en los registros de la Sociedad, y firmada por 
el cedente ó por su apoderado.

A rt. 10. Todo accionista puede depositar sus títulos en la Caja 
social y reclam ar en cambio su resguardo nom inativo.

La forma de estos resguardos, y los derechos á los cuales pueda 
estar sujeto el depósito, se determ inará por el Consejo de adm i
nistración.

A rt. 11. Las acciones son indivisibles, y la  Sociedad no reco
noce más que un propietario para cada acción.

Los representantes ó acreedores de un accionista no pueden bajo 
n ingún concepto provocar el embargo de los bienes y valores de la 
Sociedad, ni pedir su partición ó licitación ; están obligados á ate
nerse á los inventarios sociales y á las deliberaciones de la ju n ta  
general.

A rt. 12. Los dividendos de cualesquiera acciones son pagados 
valederam ente al portador del título.

A rt. 13. Los derechos y obligaciones unidos á la acción siguen 
al título, cualesquiera que sean las manos á que pase. La propiedad 
de una acción lleva de pleno derecho la adhesión á los estatutos de 
la Sociedad.

Art. 14. Cualquier accionista que pierda su títu lo  puede, ju s ti
ficando su propiedad y la pérdida del título, hacerse entregar por la 
Sociedad un duplicado intrasm isible del títu lo  perdido: sin em 
bargo, no se le pagarán los dividendos hasta  cinco años después de 
los vencim ientos.

TÍTULO III. 

, Empréstito.—Obligaciones.
A rt. 15. P ara  hacer frente á la- ejecución de los trabajos y  a ten 

der á los gastos de explotación de las concesiones aportadas á la 
presente Sociedad se hará un em préstito hasta el completo de la 
sum a de 18 millones de francos, correspondientes á la subvención 
concedida á tenor de la ley española.

Este empréstito tendrá lugar por medio de una emisión de obli
gaciones en los térm inos ulteriorm ente fijados por el Consejo de 
adm inistración nombrado por la prim era ju n ta  general.

Este Consejo determ inará la forma de estas obligaciones, la ci
fra de su emisión, el de su reembolso, el tipo del in terés, las ven
tajas que puedan concederse, y por últim o la m anera y las épocas 
de reembolso por la Sociedad.

A rt. 16. No presentándose los propietarios de obligaciones para  
recibir su reembolso en el plazo de seis m eses, á contar de,sde la 
época fijada para el reembolso , según la m anera que se haya de
term inado a.1 tiempo de la emisión, la Sociedad tendrá el derecho 
de librarse del im porte de las obligaciones no presentadas por m e
dio del depósito en la Caja de consignaciones de P arís de sum as 
suficientes para hacer frente á dicho im porte, sin que haya necesi
dad de hacer preceder este depósito de ofrecim ientos reales n i de 
n inguna formalidad.

Art. 17. El reembolso de las obligaciones y el pago de los in 
tereses estarán afianzados:

1.° Con todos los rend im ien to s‘de la explotación , calculados 
desde ahora en una renta anual de 2.700.000 francos.

2.° Con la subvención de 18.500.000 francos concedida á tenor 
de la ley española, con delegación especial sobre las contribucio
nes territoriales de las provincias.

3.° Por ú ltim o , con todo el activo de la Sociedad.

TÍTULO IV. 
Comité de los ob ligacion istas.

A rt. 18. Se creará un Comité de las obligaciones.
Podrá encargarse de la conservación de las garantías que se 

dan á los obligacionistas por los presentes estatutos.
Art. 19. Este Comité se compondrá de cinco individuos, que 

deberán poseer por lo ménos 50 obligaciones.

TÍTULO V. 
Administración de la Sociedad.

Art. 20. La Sociedad está administrada por un Consejo de ad
m inistración, compuesto de siete individuos por lo ménos, nom
brados por la junta general de accionistas.

Este Consejo se nombrará por la primera junta general, con
vocada como se dice después.

Miéntras llega este caso y provisionalmente, será administrada 
la Sociedad por todos los fundadores arriba indicados.

Los A dm inistradores tienen derecho á ta rje tas  de presencia, 
cuyo valor se fijará por la ju n ta  general.

A rt. 21. Las funciones de los A dm inistradores durarán  seis 
años; pero al esp irarlos poderes del prim er Consejo de adm inistra
ción elegido se renovarán los Consejos sucesivos por terceras p a r
tes cada dos años.

Los individuos salientes en cada período de dos años serán 
designados por la suerte.

* Pueden ser reelegidos.
Art. 22. Cada A dm inistrador debe ser p rop ie tario , durante to 

do el tiempo de su m andato , de 50 acciones por lo ménos.
Estas acciones están afectas en totalidad á la fianza de todos 

los actos de su gestión, aun de aquellos que les sean exclusiva
m ente personales.

E stas acciones serán nom inativas, inalienables, señaladas con 
un timbre que indica la inalienabilidad y depositadas en la Caja 
social.

Art. 23. E n  caso de vacante por fallecim iento, dimisión ó cual
quiera otra causa, el Consejo provee provisionalm ente al reem pla
zo hasta la inm ediata ju n ta  general, que procede á la elección de
finitiva.

Art. 24. Cada año nom brará el Consejo entre sus individuos un 
Presidente y un Vicepresidente. #

E n caso de ausencia del Presidente y del V icepresidente, el 
Consejo designa á aquel de sus individuos que debe llenar las 
funciones de Presidente.

Art. 25. E l Consejo de adm inistración se reúne en el domicilio 
social con toda la frecuencia que el interés do la Sociedad exija, y 
por lo ménos una vez al mes. Los acuerdos so toman por m ayoría 
de votos de los individuos presentes; en caso decidirá el voto del 
Presidente.

Es necesaria la presencia de tres individuos por lo ménos para 
la validez de los acuerdos. En este caso no pueden ser tomados 
sino por unanim idad.

Nadie puede votar por poder en el seno del Consejo.
Art. 28. Los acuerdos constan en actas que se copian en un re

gistro llevado en el domicilio de la Sociedad y firmadas por los Ad
m inistradores que han tomado parte en ellas.

Las copias y testim onios que hayan de presentarse en los T ri
bunales ó en cualquiera otra parte se certificarán por el Presidente 
del Consejo. •

Art. 27. El Consejo tiene los más amplios poderes para la ad
m inistración de los bienes y negocios de la Sociedad; puede tam 
bién tra n s ig ir , com prom eter, hacer cualesquiera desistimiento y 
desem bargos'con ó sin pago.

A justa las cuentas que deben someterse á la ju n ta  g en e ra l, y 
propone los repartos de los dividendos.

E l Consejo de adm inistración representa á la Sociedad ante los 
Tribunales, tanto cuando sea dem andante, como cuando sea dem an
dado: en su consecuencia á su instancia ó contra él deben in ten 
tarse todas las acciones judiciales.

Art. 28. Los A dm inistradores reciben á título de rem uneración 
una parte de los beneficios fijada por el art. 48.

A r t /29. E l Consejo puede delegar sus poderes en una ó m uchas 
personas, en todo ó en parte.

TÍTULO VI. 
D i r e c c i ó n .

A rt. 30. H abrá dos Directores y un Secretario general, que 
procederán bajo la autoridad superior del Consejo de adm inistra- 

.cion, que señalará su sueldo. Uno de los Directores estará encarga
do de todo lo concerniente á los trabajos del canal de riego y de 
sus accesorios. V igilará y asegurará la ejecución de los m enciona
dos trabajos.

E l otro Director estará encargado del servicio general de la  ex
plotación de la Compañía.

D irigirá la ejecución de todo lo que se refiera á la explotación, 
de concierto con el D irector de la construcción, en todo lo que 
corresponda á los trabajos.

Las funciones de los dos Directores y del Secretario general 
durarán  seis años.

No podrán ser revocados sino por causa de malversación ó in 
capacidad, todo probado judicialm ente.

TÍTULO VIL 
De las juntas generales.

A rt. 31. .La ju n ta  general constituida en debida forma repre
senta la universalidad de los accionistas.

A rt. 32. Se reunirá  una prim era ju n ta  general el sábado 14 del 
presente mes en el domicilio social.

E sta  ju n ta  nom brará el Consejo de adm inistración, los Direc
tores y el Secretario general.

N om brará también uno ó muchos Comisarios, asociados ó no, 
encargados de hacer para la ju n ta  general del año siguiente un 
inform e sobre la situación de la Sociedad, sobre el balance y sobre 
las cuentas presentadas por los A dm inistradores.

F ija rá  las dietas de los Comisarios.
E sta ju n ta  general deliberará, si há lugar á ello, sobre cuales

quiera otros asuntos que le sean sometidos.
 ̂ A rt. 33. E n lo sucesivo tendrá lugar una jun ta  general ordina

ria  cada año en el trascurso del mes de Marzo.
La reunión tendrá lugar en el domicilio social.
D urante el trim estre que precede á la época fijada para esta 

ju n ta  general, los Comisarios se enterarán de los libros y exami
narán las operaciones de la Sociedad cuantas veces juzguen con
veniente en el interés social.

Quince dias ántes de- esta ju n ta  general podrá cualquiera accio
n ista  enterarse en el domicilio social del inventario y de la lista 
de los accionistas, y hacerse librar copias del balance, resumiendo 
el inventario, y del informe de los Comisarios.

A rt. 34. La Jun ta  general podrá ser convocada como extraor
dinaria por el Consejo de «administración ó por los Comisarios 
en caso de urgencia.

A rt. 35. La ju n ta  general se compondrá de todos los accionis
tas propietarios de 10 acciones por lo ménos.

Art. 36. Las convocatorias se harán  por avisos que se in serta
rán  un mes ántes de la reunión en los Diarios oficiales de A visos .

Para  las jun tas extraordinarias deben indicar los avisos el ob
jeto de la reunión.

Art. 37. La ju n ta  ordinaria está en debida form a constituida 
cuando los individuos presentes representan cuando ménos la 
cuarta parte del capital social.

Si en la primera convocatoria no se llena esta condición , se 
convoca una nueva jun ta  que acuerda valederam en te , cualquiera 
que sea la porción del capital representado por los accionistas pre
sentes.

E sta  nueva reunión debe tener lugar con 15 dias de intervalo 
por lo ménos; pero las convocatorias pueden hacerse con 10 dias de 
anticipación únicamente.

Art. 38. Nádie puede hacerse representar en las juntas gene
rales más que por un apoderado individuo de la junta.

Art. 39. La junta general es presidida por el Presidente del 
Consejo de administración t<> y en su ausencia por un Administra
dor designado por el Consejo.

Los dos accionistas presentes propietarios del mayor número 
de acciones están llamados á llenar las funciones de escrutadores.

La mesa designa al Secretario.
Art. 40. Los acuerdos se toman por mayoría de votos de los 

individuos presentes. ^



Cada uno de estos tiene derecho á tan tos votos como partes de 
10 acciones representa, sea como propietario , sea como apoderado; 
pero sin poder en n ingún  caso reu n ir m ás de 10 votos. ^A rt. 41. La orden del dia se acuerda por el Consejo _ de adm i
nistración. No se incluyen en ella más que las proposiciones que 
em anan del Consejo ó que han  sido comunicadas á él por lo m e
nos cinco dias an tes de la reunión, con las firmas de 10 individuos

No pueden ponerse á discusión más que los asuntos indicados
e n  la orden del dia. , . - j  i n •A rt. 42. La ju n ta  general anual oye el informe de los Comisa
rios sobre la situación de la Sociedad, sobre el balance y sobre las 
cuentas presentadas por los Adm inistradores.

D iscute, y si há lugar aprueba las cuentas.
F iia  el dividendo que hay que repartir.Nom bra los Adm inistradores que hay que reem plazar, y los 

Comisarios encargados do la vigilancia para  el ejercicio siguiente.
A cuerda y estatuye soberanam ente sobre todos los intereses 

de la Sociedad, y confiere al Consejo de adm inistración todos los 
poderes suplem entarios que se reconozcan útiles.A rt 43 Los acuerdos de la ju n ta  general constan en actas 
inscritas en un registro especial, y firmadas por individuos de la 

• mesa. La mesa certifica y une al acta, para depositarla en el domi
cilio social y com unicarla á cualquiera que lo ex ija, una hoja de 
presencia conteniendo los nom bres y domicilio de los accionistas 
individuos de la junta , y el núm ero de acciones de que es portador
cada uno de ellos. i j i • +Art. 44. Las copias ó testim onios de los acuerdos de la junta 
que hayan de presentarse en los T ribunales ó en cualquiera otra 
parte se firm an por el Presidente ú otro individuo del Consejo de 
adm inistración.

TÍTULO VIII.
i n v e n ta r io .

Art. 43. El año social empieza el 1.° de Enero y concluye el 31 
de Diciembre.Art. 46. El Consejo de adm inistración forma cada semestre un 
estado sum ario de la situación activa y pasiva de la Soeieilad.

E ste estado se pone á disposición de los Comisarios.Se establece además, al fin de cada afm social, un inventario  que 
contenga la indicación de los valores moviliarios 6 iiimo\ diarios, y 
de todas las deudas activas y pasivas de la Sociedad.Este inventario se presenta á la ju n ta  general, y cualquiera 
accionista puede, lo  dias antes de esta jun ta , enterarse de él en el
dom icilio social.  ̂ .El inventario, el balance y la cuenta de los beneficios y  perdi
das se ponen a disposición de los Comisarios el cuadragésim o dia, 
lo más tarde, ántes de la ju n ta  general: son presentados á esta
Ûnta' TÍTULO IX.

Reserva.—Repartición de los  beneficios.
A rt. 47. De los beneficios limpios anuales se separa una vigési

ma parte para el fondo de reserva prescrito por la ley.
Art. 48. El rem anente de los beneficios se reparte en la propor

ción siguiente:Cinco por 100 se adjudican al Consejo de A dm inistración.
Y los 90 por 100 (así el original) que forman el com plem ento 

de los beneficios de cada año se adjudican á los accionistas.
A rt. 49. El pago de los beneficios tiene lugar en el año que s i

gue al térm ino deí ejercicio duran te el cual han sido realizados, y 
en las épocas señaladas por el Consejo de adm inistración.

A rt. 50. E l fondo de reserva se compone de la acum ulación de 
las sum as reservadas de los beneficios anuales, en conformidad 
del art. 47.Está destinado á hacer frente á lo s  gastos ex traordinarios é im 
previstos.Cuando el fondo de reserva llegue á la décim a parte del capital 
social, cesará la separación afecta á esta creación y se aum entará 
á los dividendos repartibles.Art. 51. El Consejo de adm inistración determ inará el empleo 
de las sum as afectas al fondo de reserva.

TÍTULO X.
Modificación de los estatutos.

A rt. 52. La ju n ta  general puede, por iniciativa del Consejo de 
adm inistración, hacer en los presentes estatutos las modificacio
nes cuya utilidad se reconozca.Art. 53. En este caso la ju n ta  general se compone con arreglo 
al art. 33; pero no está constitu ida en forma regular sino cuando 
los individuos presentes representan la m itad del capital social.

P ara  ser valederos los acuerdos deben ser votados por m ayoría 
de las dos terceras partes de los individuos presentes, contándose 
los votos en conform idad á lo que dispone el art. 40.

TÍTULO XI. 
D iso lución .—Liquidación.

A rt. 54. Al finalizar la Sociedad, ó en caso de disolución an ti
cipada, la ju n ta  general decide la forma de la liquidación y nom 
bra  uno ó m uchos liquidadores.

D urante la liquidación continúan los poderes de la ju n ta  gene
ral como duran te la existencia de la Sociedad.

Todos los valores de la Sociedad son realizados por los liqu ida
dores, que tienen á este efecto los más ámplios poderes; y el p ro
ducto , después de deducidos los gastos de liquidación, se reparte 
en tre  los accionistas.

Los liquidadores pueden, con la autorización de la ju n ta  gene
ral, hacer la trasferencia á otra Sociedad del conjunto de bienes, 
derechos y obligaciones, tanto activos como pasivos, de la Socie
dad disuelta. TITULO XII. 

Litigios.
Art. 55. C ualesquiera litigios que puedan suscitarse duran te el 

curso de la Sociedad ó al tiem po de su liquidación, sea en tre los 
accionistas, la Sociedad, los A dm inistradores ó los Comisarios, sea 
entre los mismos accionistas, respecto á los negocios de la Socie
dad, se someterán á la jurisdicción de los T ribunales competentes 
del Sena.

Cualquiera accionista que qu ie ra  prom over un  litigio debe 
hacer elección de domicilio en París.

A falta de elección de dom icilio, esta elección tiene lugar de 
pleno derecho en los estrados del Sr. P rocurador Im perial del T ri
bunal civil del Sena.

Cualesquiera notificaciones y citaciones son hechas valedera
m ente en el domicilio elegido form al é im plícitam ente.

A rt. 56. Los asociados que representen la vigésim a parte por lo 
m énos del capital social pueden, en in terés común, encargar á sus 
expensas á uno ó muchos apoderados el in ten ta r una acción contra 
los A dm inistradores con motivo de su gestión, sin perjuicio de la 
acción que cada asociado puede in ten tar indiv idualm ente en su nom bre personal.

TÍTULO XIII. 
P u b l i c a c i o n e s .

A rt. 57. Al portador de una copia ó de un testim onio se le dan 
toda clase de poderes para hacer publicar estas presentes cuando
Vi o  xrQ  1 n  rrn  r>

Hecho en siete ejem plares en París el 7 de Mayo de 1870.
A probada la presente e sc ritu ra , firm ada; Mingaud.
Aprobada la presente e scritu ra , firm ada; F. Valarino.
Aprobada la presente esc ritu ra , firmada; Max.
Aprobada la presente escritu ra , firm ada; Connolly.
Aprobada la presente e sc ritu ra , firm ada; A. M erckens.
Aprobada la presente e sc r itu ra , firm ada; J. Magnan.
Aprobada la presente e scritu ra , firm ada; Tache.
Al m argen está escrito :«Registrado en París, undécim a oficina, el 11 de Mayo de 1870, 

•folio 26, casilla tercera ; recibido 5 francos, décim a y m edia 75 
»céntim os.=Firm ado, Laroque».=Sebert, con rúbrica.

Copia en 15 hojas, conteniendo tres llam adas aprobadas y cua
tro  palabras testadas por nu las.= S eb ert, con rúbrica.

Visto para 'legalización de la firma del Sr. Sebert, Notario en 
esta villa, por Nos, Juez por im pedim ento del Sr. P residen te del 
T ribunal de prim era instancia  del Sena.París 16 de Junio de 1870.=Casenave, con rú b rica .= L u g a r f  del 
sello.- Visto para legalización de la firma del Sr. Casenave, puesta 
al lado.P arís 16 de Junio de 1870 .= P or delegación del G uarda-sellos, 
M inistro de la Justicia y de Cultos, el Jefe de la  oficina ad ju n to .=  
Cureyras, con rú b rica .= L u g a r f  del sello.E l M inistro de Negocios ex tranjeros certifica verdadera la fir
m a puesta á la vuelta del Sr. Cureyras.P arís 16 de Junio de 1870.=Con autorización del Ministro, 
por el Subdirector Jefe de la Cancillería, Dubois, con rú b r ic a .=  
Sin d e rcchos.= L ugar f  del sello.Copia del castellano.—Visto en la Em bajada de España. Bueno 
para la legalización de la firma del Sr. Dubois, empleado en la Can
cillería del Ministerio de Negocios extranjeros.P arís 17 de Jum o do 1870. Por el prim er Secretario, el segun
do, D. Prada, con rú b rica .= L u g ar t  del sello.D. Bonifacio de Blas, Diputado á Cortes, Subsecretario del Mi
nisterio de Estado &c. &c.Certifico que D. David de P rada es segundo Secretario de la E m 
bajada de E spaña en P a r ís , y suya al parecer ltt firm a que an te
cede.Madrid 30 de Junio de 4870.=Bonifacio de Blas, con rú b n c a .=  
Registrado núm . 5 40 .= L u gar f  del sello.(Traducción.)—En la cubierta dice en francés: 7 de Mayo 
de 1870.—Depósito de los estatu tos de la Compañía N avarro -ara
gonesa de Cinco Villas.—Maese Sebert, Notario de París, rué S a in t 
André des A r t s , núm . 45. fD. Francisco María Rivero y Godoy, Diputado á C ortes , Oficial 
del M inisterio de Estado, encargado de la C ancillería y de la In 
terpretación de lenguas <kc. &c.Certifico que la antecedente traducción está fiel y literalm ente 
hecha de unos estatutos de Sociedad en francés, que con la parte 
en castellano que queda copiada me han sido exhibidos para este 
efecto.Madrid 6 de Julio de 1870 .= P . S., el Oficial m ayor, Juan  Rizzo, 
con rú b rica .= L u g ar f  del sello.=  D erechos, 69 pesetas 75 cénti
mos, con arreglo al A rancel.=R egistrado  núm . £66, fol. 19 vuelto, 
año 1870.Presentada la antecedente escritu ra  por D. Manuel García Mar
qués, domiciliado en la Plaza de Topete, núm . 15, en representa
ción de la Compañía del Canal de Cinco Villas. X— 1393

Dirección general de Contribuciones.
T rascurrido  con exceso el plazo señalado en el real decreto de 

28 de Diciembre de 1846 desde el fallecim iento del ú ltim o poseedor legal del títu lo  de Barón de A n tella sin que el inm ediato su 
cesor haya obtenido la declaración oportuna en su favor, se an un 
cia por p rim era vez la vacante del expresado títu lo  con objeto de 
que los que se consideren con derecho á él puedan d irig ir sus re 
clam aciones al M inisterio de Gracia y Justicia, y satisfacer los de
rechos que á la H acienda correspondan en el term ino  preciso de 
seis meses fijados al efecto por la ley.

M adrid 6 de Julio  de 1870.=E1 Director genera l, Juan  García dp. Torres.
Dirección de la Caja general de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario  expedido por la 
Tesorería de esta Caja general en 3 de Setiem bre de 1869, ascen
dente á 845 escudos 600 milésimas, ó sean 2.114 p e se ta s , señalado 
con el núm . 10.912 de o rd en , se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja general, establecida en 
el edificio del M inisterio de H acienda; bajo el supuesto de que es
tán  tom adas las precauciones oportunas para que 'cuando corres
ponda no se entregue el depósito sino al legítim o dueño, quedando 
aquel sin n ingún  valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, 
á contar desde la publicación de este a n u n c io , sin haberlo pre
sentado.

M adrid 6 de Julio de 1870. =  E l D irec to r g e n e ra l, Camilo 
L abrador. ____________

El dia 11 del a c tu a l , de 10 de la m añana á dos de la tarde , sa
tisfará esta Caja los intereses vencidos en 30 de Jun io  ú ltim o de 
los depósitos en efectos públicos constitu idos en la m is m a , cuyas 
carpetas de señalam iento lleven los núm eros del 101 al 150 in 
clusive.

Madrid 7 de Julio  de 1870. =*E1 D irector general, Camilo 
LabratLor.

E l dia 11 del ac tual satisfará esta Caja genera l, desde las diez 
de la m añana á dos de la ta rd e , los in tereses devengados en 
el últim o sem estre por los depósitos necesarios en m etálico ó por 
los nuevos resguardos talonarios expedidos por la m ism a en que 
han sido convertidos los an tiguos, y cuyas carpetas de señala
m iento lleven los núm eros del 251 al 300 inclusive.

M adrid 8 de Julio de 1870. =  E l D irector general, Camilo Labrador.
E l dia 11 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 

de la ta rd e , satisfará  esta Caja el im porte de los nuevos resguar
dos expedidos por la m ism a que, no excediendo de 700 escudos, 
están am ortizados porórden deS. A. el R egente del Reino, y cuyas 
carpetas de señalam iento lleven los núm eros del 5.101 al 5.150 inclusive.

Madrid 8 de Julio  de 1870. =  E l D irector genera l, Camilo L abrador.
Dirección general de Comunicaciones.

Condiciones ta jo  las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción d ia r ia  del correo de ida y vuelta  en tre  Ramales y Laredo.
1.a E l co n tra tis ta  se obliga á co n d u c ir en carruaje de ida y 

vuelta desde Ram ales á Laredo la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de n in g u n a  clase, d is tribuyen
do en su tránsito  los paquetes d irig idos á cada pueblo y reco
giendo los que de ellos partan para o tros destinos. Los carruajes 
que se destinen á este servicio ten drán  alm acén ó sitio  indepen
diente del de los viajeros y equipajes para la correspondencia y 
periódicos que circulen por la línea.

2.a La d istancia de 20 kilóm etros que com prende esta conduc
ción debe ser recorrida en dos horas 30 m inutos; y las de en tra
da y salida en los pueblos del tránsito  y ex trem os se fijarán en

el itine ra rio  que form e la Dirección general de Com unicaciones 
que podrá a lte ra r según convenga al m ejor servicio.

3.a P or los re trasos cuyas causas no se ju stifiquen  debidam ente 
se ex igirá al co n tra tis ta  en el papel co rrespondiente la m u lta  de 
4 escudos por cada cuarto  de hora; y á la  tercera  falta de esta  es
pecie podrá rescind irse el contrato, abonando adem ás dicho con
tra tis ta  los perju ic ios que se originen al Estado.

4.a P ara  el buen desem peño de esta  conducción deberá ten er 
el co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores, s itu a
das en los puntos m ás convenientes de la línea  á ju icio  del Jefe 
de la  Sección del ram o en Santander.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el co n tra tista  de la conservación en buen 
estado de la correspondencia que se le entregue.7.a Será obligación del co n tra tis ta  co rrer los ex trao rd inarios 
del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio estable
cido en el reglam ento de Postas vigente.8.a Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cualqu iera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen  perjuicios á la A dm inistración, esta, 
para el resarcim iento , podrá ejercer su acción co n tra  la  fianza y 
bienes de aquel.9.a L a can tidad  en que quede rem atada la conducción se sa
tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la referida Sección de Co
m unicaciones de Santander.10. E l contrato  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el dia en 
que dé princip io el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la 
aprobación superior de la subasta.11. Tres meses án tes de finalizar dicho plazo av isará  el con
tra tis ta  á la A dm inistración princ ipal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im pi
diesen un  nuevo rem ate ó hub iere que proceder á un segundo, el 
co n tra tista  ten drá  obligación de co n tinu a r por la tác ita  tres m e
ses m ás bajo el m ism o precio y condiciones. Si el co n tra tista  no 
se despidiera del servicio, la A dm inistración podrá subastarlo  
nuevam ente, una  vez term inado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hu b iera  quien lo solicitara . Los tres meses de des
pedida, cualqu iera  que sea la época en que se haga u na  vez te r 
m inado el contrato, em pezarán á contarse desde el día en que se 
reciba la  com unicación.12. Si du ran te  el tiem po de este con tra to  fuese necesario v a ria r 
en parte  la  línea designada, y d irig ir la correspondencia por otro 
ú  otros pun tos, serán de cuen ta  del co n tra tis ta  los gastos que 
esta a lteración ocasione, sin derecho á indem nización alguna; 
pero si el núm ero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de 
la  variación aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la  parte correspondiente de la 
asignación á p rorata . Si la  línea se variase del todo, el co n tra
tis ta  deberá co n testar, dentro  del térm ino  de los 15 dias s igu ien
tes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á co n tinuar el 
servicio por la  nueva línea que se ad o p te : en caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se tra ta . Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno av isará al co n tra tis ta  con un mes de anticipación para que 
re tire  el s e rv ic io , sin que ten ga  este derecho á indem nización.

13. L a subasta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  y B oletín  oficial de 
la p rovincia de S antander y por los dem ás m edios acostum brados, 
y ten d rá  lugar an te el Gobernador d é la  m ism a y Alcaldes de R a
m ales y Laredo, asistidos de los Jefes de Com unicaciones dé los 
m ism os puntos, el dia 8 de Agosto próxim o, á la ho ra  y en el lo
cal que señalen dichas A utoridades. *

14. E l tipo m áxim o para el rem ate será  la cantidad  de d.247 
pesetas 50 céntim os anuales, no pudiendo adm itirse  proposición 
que exceda de esta  sum a.15. P a ra  presen ta rse  como lic itad o r será  condición precisa 
depositar prév iam en te en la Tesorería de H acienda pública de 
la provincia ó en una de las A dm inistraciones de R entas de Laredo 
ó Ram ales, como dependencias de la Caja general de Depósitos, 
la sum a de 125 pesetas en m etálico, ó su equivalente en títu lo s  de 
la Deuda del E stado ; la  cual, concluido el acto del rem ate , será 
devuelta  á  los in te re sad o s , m énos la co rrespondien te  al m ejor 
postor , que quedará en depósito para ga ran tía  del serv icio  á que 
se obliga h a sta  la  conclusión del contrato.

16. L as proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresán
dose por le tra  la  cantidad en que el lic itador se com prom ete á 
p res ta r el servicio, así como su dom icilio y firm a, ó la de persona 
au to rizada  cuando no sepa escrib ir. A este pliego se u n irá  la 
ca rta  de pago orig inal que acred ite  haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición a n te r io r , y una  certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su ap titu d  legal, buena c o n d u c ta , y que cuen ta con re 
cursos pa ra  desem peñar el servicio que licita .

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar precisa
m ente en poder del P residen te de la subasta  d u ran te  la m edia 
hora  an te rio r á la fijada para  dar princip io al acto, y una  vez en
tregados no podrán re tirarse .

18. P a ra  ex tender las  proposiciones se observará la  fórm ula 
s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar la  conducción del correo d iario  
en carruaje desde Ram ales á Laredo y vice versa  por el precio
de  escudos a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por la Dirección general de Comunicaciones.))

Toda proposición que no se ha lle  redactada  en estos térm inos, 
ó que contenga m odificación ó c láusu las condicionales, será  des
echada.

Í9. A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te , se ex tenderá  el 
ac ta  del rem a te , declarándose este en favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la  aprobación superior, para lo cual se rem itirá  
inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la  com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el acto nu eva 
lic itación  á la  voz por espacio de m edia h o ra , pero sólo en tre  
los au tores de las propuestas que hubiesen causado el em pate.

21. H echa la adjudicación por la Superioridad, se e levará el 
contrato á e scritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta del rem atan te  los 
gastos de su o torgam iento y de dos copias s im p les , y  o tra  en el 
papel sellado correspondiente pa ra  la D irección general de Com u
nicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá su barren d ar, ceder n i 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  quedará sujeto á lo que previene el a rt. 5.* 
del real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 si no cum pliese las con
diciones que deba llen ar para el o torgam iento  de la  escritu ra , 
ó im pidiese que esta  ten ga efecto en el térm ino que se le señale.

24. C ualesquiera que sean los resu ltado s de las proposiciones 
que se hagan, como igualm en te la form a y concepto de la su
basta , queda siem pre reservada al M inisterio de la Gobernación 
la  libre facu ltad  de ap robar ó no definitivam ente el acta de re 
m ate, ten iendo  siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 7 de Ju lio  de 1870. =  E l D irector gen era l, A ntonio
Ramns BalHprnn.

Departamento de Liquidación de la Dirección general  
de la Deuda pública.

Los herederos de D. Fernando Mateo Vegas, A dm inistrador que 
fué del Hospital m ilitar de Olivenza en los años de 1810 y 1811, tie
nen solicitada la liquidación y abono de un crédito im portan te  
reales vellón 148.761, procedente de ocho certificaciones de sum i
nistros por hospitalidades expedidos en 29 de Aerosto de 1815. v de



siete libranzas expedidas también por el mismo concepto en 6 de 
Diciembre de 1812 á favor del referido Mateo Vegas por el In
tendente del ejército de Extremadura; y  habiendo sufrido extra
vío los citados documentos, se llama por medio de este anuncio á 
los que los tuvieren en su poder para que los presenten en las ofi
cinas de la Dirección general de la Deuda; en el concepto de que 
pasado el plazo de 3 0  dias desde su publicación en la G a c e t a  y  Dia
rio oficial de Avisos se declararán nulos y de ningún valor los re
petidos docum entos, y  se procederá desde .luego á  lo que cor
responda.

Madrid 30 de Junio de 1870.=E1 Jefe del Departamento, P. S., 
Gregorio Zapatería.=V.# B.*==Heredia.

Juiita de la Deuda pública.
Relación de los expedientes de Juros examinados y reparados por 

estas oficinas por consecuencia de reclamaciones interpuestas 
en tiempo hábil, y cuyos créditos incurrirán en caducidad con 
sujeción á los artículos 3.® y 5.° dé la ley de 19 de Julio, y 10 y 
£5 de la instrucción de 8 de Diciembre del año último, si los res
pectivos interesados no presentaran en el Departamento de 
Liquidación los privilegios en pergamino ó las prueLas de su 
extravio , con arreglo á la real orden de 13 de Abril de 1837, 
ántes del 21 de Julio del corriente año. Del mismo modo incur
rirán  en caducidad, aunque presentaren los referidos privile
gios, si no lo hiciesen de los demás documentos de derecho y 
personalidad dentro del término de un año, contado desde la fe
cha de la publicación de este anuncio (1).

D. Julián González de Alegría, apoderado D. Félix Martinez de 
Azcoitia. Documentos y privilegio.

Junta de Beneficencia de Ecija, apoderado D. Facundo de Soto. 
Idem id.

Excmo. Sr. Conde de la Cañada A lta , apoderado D. Manuel de 
Bárbara. Id. id.

D. Antonio Sánchez, apoderado el interesado. Id. id.
Doña Inés Robles, Marquesa viuda de Cadimo , apoderado Don 

Mariano Perez Tudela. Id. id.
Sr. Conde de V illam agna, apoderado D. Miguel Plasar y Cam

pillo. Id. id.
Doña María del Rosario, D. Angel y D. Juan Bautista de la Ma

za, apoderado D. Manuel García de Huerta. Id. id.
D. Santiago Yañez, apoderado D. José Sorzancx Id. id.
D. Antonio María Arranz de Redondo, Dignidad de Arcipreste 

de la Catedral de Sevilla, apoderado el interesado. Id. id.
D. Diego Nicolás Panjul, vecino de Toledo, apoderado D. Miguel 

Plasar. Id. id.
El mismo, administrador de las capellanías fundadas por Doña 

Isabel Rubí en la parroquial de San Nicolás de Toledo, apoderado 
el mismo. Id. id.

El Sr. V isitador, Juez eclesiástico de esta villa D. Anastasio 
Rodrigo, apoderado el interesado. Id. id.

D. Lorenzo de Molinuevo y Calada y D. Quintín Perogordo, 
apoderados los interesados. Id. id.

Herederos del difunto D. Joaquín Canga, apoderado D. José Cot 
y Vidal. Id. id.

Memorias de D. Diego Vargas, apoderado D. Lorenzo Moreno 
y Montalvo. Id. id.

Idem de D. Jerónimo, de la Torre, apoderado el mismo. Id*, id.
D. Diego Nicolás Angel, vecino de Toledo, adm inistrador de 

ciertas capellanías, apoderado D. Miguel Plasar. Id. id.
D. José Espinosa, apoderado el interesado. Id. id.
D. Domingo Lanchares, administrador de la fundación hecha 

por el Excmo. Sr. Marqués de la Hinojosa, en Castrogeriz, apode
rado D. Gabriel Seco de Cáceres. Id. id. »

D. Antonio García Corral, Administrador de la Casa-Asilo de 
pobres en San Sebastian, apoderado D. Miguel Plasar y Campill^. 
ídem id.

D. Juan Caballo y U trera, apoderado D. Felipe Perez. Id. id.
Sr. Marqués de la Vega de Santa M aría, apoderado D. Diego 

Agustín. Id. id.
D. Ignacio Gutiérrez y Prado, administrador de la capellanía 

de Ana de la Cruz en Santa Magdalena de Toledo, apoderado Don 
Miguel Plasar y Campillo. Id. id.

El Presbítero D. Francisco de Paula Benito , vecino de Toledo, 
apoderado D. Ignacio Gutiérrez y Prado. Id. id.

El Presbítero D. Francisco de Paula B enito , vecino de Toledo, 
apoderado el mismo. Id. id.

D. Ignacio Gutiérrez y Prado, Rector de la capilla de Santo 
Tomás de Aquino en el convento de religiosas de Santo Domingo 
el Real de Toledo, apoderado D. Miguel Plasar y Campillo. Id. id.

D. Vicente Muñoz Salazar y Olmedilla, albacea de los bienes 
que dejó á su fallecimiento el Marqués de Calyedo, apoderado 
D. Santiago Salanueua. Id. id.

D. José María Soriano y D. Juan José Enrique, testamentarios 
de D. Bonifacio y de Doña María del Cármen Basilisa de Porras y 
Megía, apoderados los interesados. Id. id.

Doña N. Tam ariz, vecina de Carmona, apoderado D. José G. 
Amadori. Id. id.

D. Antonio Sánchez F lo res , mayordomo de la fábrica de la 
parroquial de San Vicente de Sevilla, apoderado D. JoaqUin del 
Corro. Id. id.

Sr. Conde de Albareal del Tajo, apoderado D. Joaquin Rega
lado Jo rdán .Id .id .

D. José Zuncalduz, vecino de B ilbao, apoderado D. Manuel 
•José de Paz. Id. id.

D. Juan Antonio Lecaroz, apoderado el interesado. Id. id.
D. Antonio Blanco Marin , apoderado D. Valentin Vázquez Cu- 

riel. Id. id.
Santa iglesia de San Pedro de San Felices, extramuros de Hes- 

celaren, apoderado D. Antonio Freart. Id. id.
Los patronos de la ermita y hermandad de Nuestra Señora de 

Jas Nieves en la villa de Badalejo del Cuende, apoderado el mismo. 
Idem  id.

El Ayuntamiento de Villafranca del Vierzo, apoderado el mis
mo. Id. id.

La Junta de Beneficencia de la villa de Atienza, apoderado el 
mismo. Id. id.

El Ayuntamiento del pueblo de C am arena, apoderado el mis
mo. Id. id.

E l Ayuntamiento dePastrana, apoderado el mismo. Id. id.
D. Antonio Ureña, labrador, vecino de Laparacena, apoderado 

el mismo'. Id. id.
El Ayuntamiento de la ciudad de Santa Fé, apoderado el mismo. 

Idem id.
D. Agustín Cataneo, apoderado D. Antonio Freart. Id. id.
La Beneficencia de la villa de Madrigal, apoderado el mismo. 

Idem id.
Sra. Marquesa Doña Peregrina Catalina Justiniani y Cambiero, 

apoderado el mismo. Id. id.
D. José Lope Olivares, apoderado el interesado. Id. id.
D. Diego Nicolás Fayal, vecino de Toledo, apoderado D. Miguel 

Plasard. Id. id.
D. Miguel Plasard y Campillo, adm inistrador del patronato que 

• fundaron D. Pedro Suarez de Toledo y Doña Leonor E strada, su 
mujer, apoderado el. interesado. Id. id.

El limo. Sr. D. Francisco P uen te , Obispo de Segovia, apodera
do D. Miguel Plasard y Campillo. Id. id.

Doña María Francisca Sánchez Escobar, patrona de las memo-

(0 Véanse las G a c e t a s  de los dias 4, 5, 6, y 8 del actual.

rias de D. Alonso Avendaño y Doña María Escobar, apoderado 
D. Félix Miguel Fernandez. Id. id.

Doña María del Amparo Azcona, vecina de Sevilla, apoderado 
D. Juan Antonio Lecaroz. Id. id.

D. Narciso Romero, apoderado el mismo. Id. id.
El Sr. Visitador, Juez eclesiástico ordinario de esta villa Don 

Anastasio Rodríguez por la memoria fundada por Marcela Salcedo, 
apoderado el interesado. Id. id.

D. Felipe Arechavala, vecino de Añana, apoderado D. Fernando 
Brabo. Id. id.

D. Estéban María Catalá, hermano mayor de la iglesia*congre
gación del Santísimo Cristo de la Salud , apoderado el interesado. 
Idem id.

D. Pedro María Ervitegui, apoderado D. Domingo Zubiaguirre. 
Idem id.

D. Rafael de Larrañaga, apoderado el mismo. Id. id.
D. Juan Pavón González, encargado del archivo de la Comisa

ría general de los Santos Lugares de Jerusalen, apoderado el inte
resado. Id.id.

D. Francisco de P. Velazquez y Ortolano, vecino de Granada, 
apoderado D. Antonio Freart. Id. id.

D. José de Aguirre, apoderado D. José Sánchez. Id. id.
Los patronos de las memorias de D. Alfonso Martinez Grande, 

apoderado D. Gabriel Montes. Id. i4,
Los patronos de la obra pia del Excmo. Sr. Maestre de Campo 

D. Juan del A guila, apoderado D. Miguel Antonio Alarcon. Id. id.
D. José Rodríguez Mañanes, apoderado el interesado. Id. id.
D. Juan Francisco Valejo, marido de Doña María Josefa de 

Aguilar, apoderado D. Francisco Luis de Parrella. Id. id.
D. José Joaquin H errero , apoderado el interesado. Id. id.
El hospital de San Bernabé y San Antolin de Palencia, apo

derado D. Gregorio de Pablo Sanz. Id. id.
La Beneficencia de Andújar, apoderado D. Manuel Bellido Tor

res. Id. id.
El Hospital de Salamanca, apoderado D. Robustiano Boada. 

Idem id.
D. Bráulio de Zubia, apoderado D. Joaquin Aldamar. Id. id.
D. Francisco Fernandez Toledano, apoderado el interesado. 

Privilegio.
D. Pedro Elvira López, apoderado el interesado Documentos y 

privilegio.
D. Fausto de Otaza, apoderado D. Santiago Escalar. Docu

mentos.
D. Ambrosio Llanos Asensio, apoderado D. Pablo José Cuéllar. 

Idem.
D. Cárlos, D. Enrique y D. Luis Mantilla, apoderada D. Ga

briel Jiménez. Id.
D. Francisco Porteros Castellanos, apoderado el interesado. 

Idem.
D. Juan Ramón de Arana, apoderado D. Nicolás de Urcullu. 

Documentos y privilegio.
Doña Feliciana Lazcano Valdivieso, apoderado D. Cárlos Ma

ría Rebollo. Documento.
D. Eustaquio Alcolado, apoderado D. Pablo Alcolado. Id.
Doña Josefa Larrum bide, apoderado D. Domingo Aldasoro. 

Documentos y privilegio.
D. Bonifacio Antonio García, apoderado D. José Amí. Docu

mentos.
Doña Mónica Cuadrado, apoderado D. Miguel María Aragón. 

Idem.
Sr. Cura de Briones, apoderado D. Antonio Freart. Documen

tos y privilegio.
Santos Lugares de Jerusalen, apoderado D. José María Godoy. 

Documentos.
Sres. Condes de Ibangrande, apoderado D. Mariano Balbuena. 

Idem.
D. Miguel Antonio Aguirrezavala, apoderado D. Estéban Plur- 

tado de Mendoza. Id.
D. Juan Vicente Carrasco, apoderado D. Basilio Moyano. Id.
Herederos de Doña Anastasia de M ora, apoderado el mismo. 

Documentos y privilegio.
D. Antonio María Cortázar, apoderado D. Narciso de Soria. Do

cumentos.
D. Juan Manuel Collado, apoderado D. Pablo López Higuera. 

Idem.
La colegiata de la ciudad de V itoria, apoderado D. Ubaldo de 

Idegoras. Id.
D. Vicente Aberasturi, apoderado el mismo. Id.
D. Ramón Cástor de Rotaeche , apoderado D. Robustiano Boa- 

da. Id.
D. Telesforo Monzon y Zurbano, apoderado D. Domingo Zu

biaguirre. Id.
D. Domingo Justo Gallegos, apoderado D. Víctor del Rey. Id.
D. Benito González de Mendoza, apoderado el interesado. Id.’
D. Antonio de Urquizu, apoderado D. Juan Manuel Gómez. Id.
D. Manuel María Monteano, apoderado D. Nicolás Urcullu. Do

cumentos y privilegio.
Sr. Conde de Villapineda, apoderado D. Miguel de Azcárraga. 

Documentos.
D. Antonio Abocar, apoderado D. José Amí. Documentos y pri

vilegio.
Sr. Conde de Francos, apoderado D. Andrés Corral. Id. id.
Sr. Conde de Miraflores, apoderado D. José Sánchez Torres. Do

cumentos.
D. Francisco Madrid Clavero, apoderado el interesado. Id.
D. Francisco María Ballesteros, apoderado D. Diego Andrés Ba

llesteros. Id.
Sr. Marqués de Salinas de Rio Pisuerga, apoderado D. Vicente 

Barba. Id.
Sr. Marqués de Vilueña, apoderado D. Pedro Muro. Id.
D. Jorge Carrillo de Velasco, apoderado D. Justo Javier Asia- 

ni. Id.
D. Ramos María Quintano, apoderado D. Gabriel Jiménez. Id.
D. Baltasar Vicente U rdangarin, apoderado D. Juan Bautista 

de A zúa. Id.
D. Cárlos Pablo de Abaunza, apoderado D. Santiago Porta. Id.
D. Simón Antonio San Pedro Villamor y B adillo , apoderado 

D. Miguel de Valderrama. Id.
D. Pedro Barba, apoderado D. Andrés Corral. Id.
D. Francisco Pelayo Flores, apoderado el mismo. Id.
Sr. Marqués de Villanueva de la Sagra, apoderado D. José Ro

drigo Vilches. Id.
Sr. Marqués de Camarena, apoderado el interesado. Id.
Sr. Marqués de Cusano, apoderado el interesado Id.
E l Cabildo de Apellani, apoderado D. Diego Oclioa. Id.
D. Antonio Rodrigo Yurre, apoderado el mismo. Id.
La Sacramental de la Antigua de Valladolid, apoderado D. Justo 

Baviano. Id.
Sr. Conde de Castro-Ponce, apoderado D. Francisco Meceta. 

Idem.
D. Pedro Moyano, apoderado D. Domingo Garin-Pelayo. Id.
Doña María Dolores B arrera, apoderado D. Ramón Luaces. Id.
Doña P ilar Itúrbide, apoderado D. Francisco Ech. Id.
El Cabildo de Belmonte, apoderado Doña Castora Hernández. 

Idem.
Sr. Conde de Villafranca de G aitan, apoderado D. Francisco 

Garrido. Id.
La Casa Misericordia de Azpeitia, apoderado D. Ignacio Garri

do. Id. .
Sr. Marqués de las Cuevas y de Villaverde, apoderado D. Ga

briel Gutiérrez. Id. (Se continuará.)

S ecc ión  y G ab in e te  c e n t r a l  de C orreos,
Sartas detenidas por falta de franqueo en 7 de Julio de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

176 Antonio Gutiérrez............................... Burgo de Osma.
477 Bráulio Puebla................................. .... Nava del Rey.
178 Cárlos Valcárcel...................................Cartagena.
179 Emilia Guillen...................................... Iriepar.
180 Gabriel Pascual.................................... Carabanchel.
181 Gregoria de Mier.................................. Reinosa.
182 Isabel Torres.........................................San Sebastian.
183 José Martinez  ........................Ventas de Alcoreon.
184 Juana Fernandez..................................Zaragoza.
18o José Buenrostro....................................Cartagena.
186 Juan Labaca......................................... Cor uña.
187 Julio Villabaso......................................Bilbao.
188 Juan Bautista Alventosa.....................Játiva.
•189 Leandro P lá ...........................................Valencia.
490 Lorenzo García.....................................Tetuan.
191 Lázaro Ralero  .........................Salamanca.
192 Luis del Rincón...................................Pegalajar.
193 Manuel Alvarez....................................  Cádiz.
194 Marqués de Selva Alegre.................... Canillejas.
19o Manuel Llopis...................................... Villar de Santos.
196 Martin Rojo..........................................  Vallecas.
497 P. D u p u v ......................................... Córdoba.
198 Ramón Fonsdeviela..............................Segovia.
199 Ramón Miña........................................ Baños de Caños.
200 Vicente Harneros.................................. Granada.
201 Vicente P laza.. ............................... Torre Estéban.
202 Zenon Iribarren....................................Pamplona.

Madrid 8 de Julio de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.

G ob ierno  d e  la  p ro v in c ia  de Córdoba.
Sección de Fomento. — Negociado 2.° — Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, A gricultura, Industria y Comercio en 31 de Mayo últi
mo , este Gobierno de provincia ha señalado el dia 15 de Julio pró
ximo, á las doce de su mañana., para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación de la car
retera de segundo orden del Carpió á Torredonjimeno.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante mi autori
dad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento de la misma, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse el presupuesto de acopios es el 
que se designa en la nota que sigue á este anuncie.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregla
dos al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico con acciones de ca
minos, debiendo acompañarse al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el ac to , únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción , fijándose la primera mejora por lo menos en 30 escudos, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 10.

Córdoba 30 de Junio de 4870.=E1 Gobernador, Julián de Zu 
gasti.

Nota á que se refere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de segundo orden del Carpió á Torredonjimeno.— 
Trozo único.—Desde el kilómetro 5 al 12.—Presupuesto de con
trata , 786 escudos 600 milésimas.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , enterado del anuncio que se publica

por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha  de Ju
nio, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios necesarios para la conser
vación de la parte de carretera de   comprendida en la expre-,
sada provincia, trozo único , que empieza en el kilómetro 5 al 12, 
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese terminantemente la cantidad, 
escrita en le tra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) C—258

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas,, Agricultura, Industria y Comercio en 18 de Mayo último, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 15 de Julio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de la carre
tera de tercer orden de Montoro al límite de la provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante mi autori
dad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia ; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento de la misma, paraco- 
nocimiento del público, el presupuesto detallado y pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

El trozo á que ha de referirse y el presupuesto de los acopios es 
el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 1 por 400 del presu
puesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cami
nos, debiendo acompañarse al pliego el documento^ que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera mejora pór lo ménos en 30 escudos, y  
quedándolas demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 10.

Córdoba 30 de Junio de 1870. =  El Gobernador, Julián de Zu- 
gasti.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de Montoro al límite de la,provincia.—Trozo único.— 
Desde el kilómetro d al 41.—Presupuesto de contrata, 769 escudos 
120 milésimas. .

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de   enterado del anuncio que se publica



por el Gobierno de la provincia de Córdoba con feclia  de
Junio, y de los requisitos y  condiciones que se exigen para la ad
judicación  en pública subasta de los acopios necesarios para la 
conservación de la parte de la carretera d e . . . . comprendida en 
la  expresada provincia, trozo único, que empieza en el kilóm etro 
4 al 11, se compromete-á tom ar á su cargo los acopios para el re
ferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y co n 
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se liaga, admitiendo ó mejorando lisa 
y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese terminantemente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la eje
cución  de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) C—2o9

En virtud de lo dispuesto por la D irección general de Obras 
pú b licas, A gricultura, Industria y Com ercio en 1.° del corriente 
m es , este Gobierno de provincia ha señalado el dia_ 15 de Julio 
•próximo, á las doce de la mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios de materiales para la conservación de la 
carretera de segundo orden de la Cuesta del Espino á Malaga.^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 18o&, en esta capital ante mi autori
dad y en el local que ocupa el Gobierno de la provincia; hallán
dose de ma/iifiesto en la Sección de Fom énto de la m ism a, para 
conocim iento del p ú b lico , el presupuesto detallado y pliegos de 
condiciones facultativas y  económ icas que lian de regir en la 
contrata.

El trozo á que ha de referirse y el presupuesto de los acopios 
es el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arregla
dos al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente com o garan
tía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam i
n os , debiendo acompañarse al pliego el docum ento que acredite 
haberlo realizado del m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera m ejora por lo ménos en 30 escudos, y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no ba
jen de 10.

Córdoba 30 de Junio de -1870.=E1 Gobernador, Julián de Z u - 
£asti.

Nota á que se refiere el anuncio.
CONSERVACION.

Carretera de la Cuesta del Espino á Málaga.—-Trozo único.—  
Desde el kilóm etro 35 al 81.— Presupuesto de con trata , 6.770 es
cudos 39o m ilésimas.

ilfocíelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio que se* publica

por el Gobierno de la provincia de Córdoba con fe ch a  de
Junio, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación  en pública subasta de los acopios necesarios para la
conservación  de la parte de carretera d e    com prendida en la
expresada provincia, trozo ú n ico , que empieza en el k ilóm etro 85 
al 84., se com prom ete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido tr o z o , con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
y  llanamente el tipo fijad o ; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese terminantemente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se com prom ete el proponente  á la e je 
cución de dichos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) C— 260

Banco de Barcelona.
Estado de su situación  en  fm  de Junio de 1870.

Pesos fuertes.
ACTIVO.------------------------------------1-------------------------

M etálico en caja ................................................................  9.664026*602
Billetes en ca ja ................................................  98.360
Letras y pagarés en cartera á rea liz a r ................... 1.879.793*721
Préstamos sobre efectos pú b licos..............................  815.120*186
Idem sobre ( A cc i? nes do sociedades

ntrnc; o -n j anónim as......................... 400 )
rantías" } Obligaciones de ferro- ( 26.250

* * \ carriles.............................  25.850 )
Propiedades del Banco..............................    129.300

T o t a l ....................................... 12.612.850*509

PASIVO.
Capital desembolsado: por el 7o por 100 exigido á 

los señores accionistas propietarios de las
20.000 acciones em itid as .........................................  1.500.000

Importe de los billetes em itidos................................ 4374*960
D epósitos.................................................. ; ...................   1.391.196*974
Cuentas co m e n te s ..........................................................  4.294.215*524
Idem transitorias ..............................................  751.196*183
D ividendos á pagar   ] 6*.339‘256
Corresponsales...................................................................  63.824*923

/C o r r e d o r e s .. ..................... 144*452 \
Débitos v a - ) F ondo de re s e rv a .. . . .  150.000 I OQ.

r ios  j Beneficio del semestre l ^31.11 649
* que termina h o y   80.973*197 /

T o t a l ......................  12.612.830*509

N o t a s  1.a Capital nom inal...................................... Ps. fs. 2.000.000
Capital de las acciones emitidas  2.000.000

2.a E ntre los^ ps. fs. 9.664.026*602 que aparecen com o 
existencia metálica en caja, hay ps. fs. 407.555

en billetes equivalentes á calderilla catalana.
Barcelona 30 de Junio de 187 0 .= L os  Directores, Sebastian A n 

tón Pascual.=M anuel Girona. X — 1392

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Negociado 2.°—Por 

el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
primera de ia Sala de Indias de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á D. Ramón Beruete, Tesorero general quefué de Hacienda de 
Ja ibia de torna en 1863, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el termino de 30 dias, que empezarán á contarse á los ÍO de publicado 
este anuncio en la G a ce ta  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta de gastos públicos de Guerra por el crédito ex- 
raqrainano de Santo Domingo, coi respondiente á los meses de Setiembre á 

Diciembre ne 1863 ; en la inteligencia quede no verificarlo les parará el per
juicio que baya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1870.=Ignacio Suarez laclan. M— 894— 8

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Negociado 2.°— 
Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección sexta de este Tiibunal, se cita , llama y emplaza por segunda vez a 
D. Fernando Maieos, D< positario interino que fu é d e  ia Subdelegaron 
principal de policía de la provincia de Palencia en el año de 1833, ó sus he- 
xederos, cuyo picadero se ignora, á fin deque en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse a los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se 
prenoten en esta Secretaría general poi sí ó por medio do encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta 
de caudales del citado año y ramo ; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de I870.=lgnacio Suarez Inclan. M— S93—2

Por providencia de*l Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, se saca á la venta en pública subasta una casa situada 
en la calle Nacional de la villa de Ced.llo, partido judicial de lllescas, se
ñalada con ol núm. 22 ; lindante á Oriente con la calle del Andrajo: Medio
día con casa ele Cándido Martin; Norte con ia de Nicasio A lonso, y 
Poniente con la referida calle Nacional, midiendo una superficie de 594 pies, 
la cual pertenece al menor O. Enrique Parla y Onativia, y  ha sido tasada 
en 750 pesetas. . ,

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el dia 30 del actual, a la 
una de su tarde en la sala-audiencia de dicho Jirzgado, sita en el piso bajo 
de la Territorial; advirtiéndose á los que quieran interesarse en la adqui
sición de la mencionada linca que no se admitirá postura sino por el precio 
de su tasación, y que en la'Escribanía del aduano D. Antonio Burruezo se 
facilitarán los datos que resulten de autos.

Madrid 2 de Julio de 1870.=El Esciibano, Antonio Buriuezo. X — 1382

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de la misma, se hace saber que eu 2ü y 23 de Enero intimo falle
cieron en esta referida capital D. Claudio y  D. Antonio Sanz y  Batea, herma
nos, naturales ele ella , de estado solteros, el ultimo sin haber otorgado dis
posición testamentaria ; y habiendo acudido á este Juzgado D. José Sanz y 
Bat ea, hermano de los tinados/haciendo renuncia de la herencia de ámbes y 
solicitando la prevención del abicteúato, se cita, llama y emplaza por segun
da vez á cuantas personas se crean con derecho á la herencia en concepto 
de herederos ó acreedores para que dentro del término de 20 dios compa
rezcan á ejercitarle en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1870.=Basilio Montoya. - X — 1387

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del 
infrasdito Escribano de actuaciones D. Pedro José Vigil, se saca á la venta 
en pública subasta ppr término de 20 dias una casa sita en esta capital y su 
calle de Amamel, números 4 antiguo, 3 moderno, manzana 534, sobre el pre
cio de su tasación, que es la de 34.690 pesetas, ó sean 138.760 rs., compuesta 
de 1.223 pies y renta anual de 9.600 rs., bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Escribanía, que entre otras, lo son las de no ad
mitirse postura que no cubra la tasación , y  que pa a tomar parte en la li
citación se ha de consignar en el Juzgado la suma de 500 pesetas, ó sean 2.000 
.reales.

Estando señalado para su remateel día 30 del actual, á la una de su tar
de, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de lá Territoiial.

Los que quisieren interesarse en dicha licitación podrán acudir á la Es
cribanía todos los dias no feriados de noce de la mañana á tres de la tarde, 
conde se le manifestarán los títulos de propiedad de la linca y condiciones 
bajo las que esta se subasta.

Madrid 1.° de Julio d e i8 7 0 .= E l Escribano, Pedro José Vigil. X — 1383

D. José González O ivares, Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta capital.

Por el p; esenteciio, llamo y emplazo á los herederos ó causa-habientes de 
D. José y 1). Pedro Martínez de Junquera para que dentro drl té) mino de 
60 dias, contados desde la inserción de este edicto en el periódico la G a c e t a , 
se personen en forma-y evacúen el trámite de alegar de bien probado en los 
autos ordinarios que en este juzgado y por la presencia del Esciibano que 
refrenda se siguen como incidente de los de concurso de D. José Jacobo 
Besson sobre prelacion de créditos, y  en que eran parte los referidos Don 
José y D Pedro Martínez de Junquera ; bajo apercibimiento de que no efec
tuando su presentación dentro del término señalado se fallará el pleito sin 
el trámite de alegato, teniéndolos por caidos de su derecho para hacerlo.

Cádiz 30 de Junió de 1870.=José González Olivares.=José María Clavero.
X — 1388

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia interino del 
distrito del Hospital de esta villa, refrendada del infrascrito Escribano, se 
venden en pública subasta varios muebles tasados en 3.907 rs., que tendrá 
lugar el dia 19 del actual, á las doce de su mañana, en la audiencia do S. S., 
sita en el pisa bajo ele la Territoiial, frente á Santa Cruz.

Madrid 7-de Julio de 1870.=EI Escribano, José María I. Sierra. X — 1396

Relación circunstanciada de los efectos robados á D Gabriel Lla
mas, vecino de Alm oharin, pueblo de este partido judicial.
En dinero 15.980 rs. en monedas de 100 rs., inclusa una de 80.
Un azafate de plata con pies figurando una bolita, cincelado alrededor 

haciendo una cenefa; su peso como una libra próximamente.
Un águila de plata cincelada con agujeros para palillos; su peso una 

libra.
Una braserilla de plata cincelada figurando en su pié un mono que sos

tiene en las manos la copa para la lum bre; su peso de cinco á seis onzas.
Un oso de plata cincelado, con un paraguas ó sombrilla pequeñita en 

la mano; su peso como cinco cuarterones.
Una escribanía de plata nueva cincelada, cuyos tinteros de cristal se han 

quedado olvidados; su peso media libra.
Un aderezo de oro esmaltado de negro con perlas gruesas, compuesto de 

una pulsera, alfiler y  pendientes: la pulsera con colgantes figurando tres 
rositas pequeñas, y  en el centro de cada una una perla; se le llevaron sin 
caja.

Otro aderezo de oro guarnecido de aljófar sin esmalte, compuesto de 
pulsera, pendientes y alnler; advirtiendo que la pulsera no tiene aljófar y 
sí esmaltada de negro y azul, y tiene goznes figurando claritos del mismo 
metal.

Unos pendientes de oro guarnecidos de aljófar con una caja encarnada 
usarla.

Otro aderezo de oro francés, compuesto de pulsera, pendientes y  alfiler; 
la pulsera figurando como una culebra, para abrocharla; esmaltada en azul 
sin piedra, y el alfiler compuesto con un alambre amarillo.

Tres anillos de o r o ; uno ancho con tres diamantes; otro con piedra de 
granate y  perlas alrededor y en el centro un topacio, y  el otro con un solo 
diamante un poco más grueso.

Una cadena de oro de poco peso.
Una cuchara de plata de forma antigua, marcada con una D .y  II. al 

revés.
Una llave pequeñita dorada de la caja del tresillo.
Cinco mantelerías finas de hilo de llocos de Manila, compuesta cada una 

de mantel y  25 servilletas con cenefa azul sin marca.
Otra mantelería fina, también de hilo de Hocos, compuesta de mantel re

dondo y  12 servilletas, con festón pequeño bordado con seda de varios 
colores, y  el mantel también bordado, y  en el centro figurando un floron 
grande y rosas alrededor con marca figurando un cuadrilátero, en cuyo 
centro tiene las iniciales de G. Ll, y  sobre el cuadrilátero un pájaro bordado 
con seda encarnada, y en el picó un ramo pequeño compuesto de cinco 
hojas de seda verde.

Un mantel redondo, grande, de la misma tela, con festón bordado figu
rando hoja de parra con seda encarnada con la.misma marca que la an
terior.

Dos toallas, también de hilo de llocos, festoneadas de lo mismo y  con 
igual marca.

Treinta y  cuatro pares de medias de mujer, de hilo de coser, sin es
trenar.

Una docena de camisas para señora, tela de Holanda, bordadas todas en 
la parte superior y algunas abajo, sin estrenar.

Otra docena cíe faldas de la misma tela, todas bordadas sin estrenar 
ménos una.

Ocho camisas, tela de hilo de la Coruña, sin estrenar, bordadas algunas 
y otras con deshilados en la parte superior.

Dos sábanas bordadas ele Holanda sin estrenar.
Dos pañuelos de crespón llamados de Manila bordados de colores, uno 

amarillo y  otro negro.
Una colcha de seda de raso azul, bordada con seda é hilillo de oro con 

puntilla de hilillo de oro y forrada con lurina de colorete rosa.
Otra colcha de hilo con guarnición con cenefa postiza de rositas cosidas 

con seda color de rosa, un entredós de trenza ancha labrada y  otra fila de

rositas puestas en la misma forma, y  después un'lleco pequeño de algoclon.
Cuatro docenas de sábanas sin 'estrenar de lienzo ancho,'tela del país, 

con deshilados anchos alrededor, unas guarnecidas, con encajes y  otras con 
faralar de muselina bordada.

Cuarenta y  cuatro almohadones sin estrenar, compañeros de las sábanas, 
con los mismos adornos.

Media docena de sábanas de Holanda sin estrenar, dos de ellas lavadas, 
bordadas todas en redondo, con adornos de encaje una y otras figurando 
festón.

Media docena de almohadones de id., compañeros de las sábanas, con 
iguales adornos.

Dos sábanas de hilo de lienzo Coruña. nuevas sin estrenar, con encajes de 
hilo.

Dos pares de almohadas de lo mismo con iguales adornos.
Un paño de barba de lienzo ancho tela del país con encajes de algodón, 

con deshilado ancho figurando macetas con flores.
Una toalla con desdado ancho y guarnición de muselina bordada.
Una pieza de tela titulada Piña de Manila, figurando cenefa floreada y  

moteada en su fondo.
Otra pieza tela nipis de Manila lisa, de vara de ancho.
Un saco ó camisa china, tela Píña de Manila y abierta por delante de 

piña y seda, con botonadura y  cinta de terciopelo en su tejido y  cintas 
encarnadas de seda, y  cintas blancas con las flores caladas.

Media docena de sábanas estrenadas en buen uso , unas con guarnición 
sólo en la cabecera , otras en redondo y  con cortadillos todas.

Una colcha listada blanca de hilo con fleco de algodón figurando casta- - 
ñuela.

Un mantillón para niño, de tul de ilusión figurando ramos, con puntilla 
todo en redondo.

Tres mantillas ó envueltas de niño, de muselina labrado b la n co , una de 
ellas con cenefas y las otras dos festoneadas.

Una camisa de señora lienzo del país con cortadillos de picos arriba y 
en las mangas sin nesgas, pues estaban sin concluir.

Dos id. lisas sin estrenar con deshilados en las mangas.
Unas enaguas blancas sin guarnición con cortadillos.
Cuatro varas de coco labrado para guarniciones y  tres id. de muselina 

bordada.
Montanchez 25 de Mayo de 1870.—Antonio Aviles. M—X — 109 ,

El Sr. O. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia del partido de 
esta villa de Bi.bao.

Por el presente primer edicto c ito . llamo y emplazo á Francisco García 
Llodera , soldado que fué de infantería de Marina, hoy de la segunda re 
serva de Santander, para que en el término de nueve clias compárezca en 
la sala-audiencia de este mi Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa criminal de ofr io que se le sigue sobre sustracción de dinero y  ropas; 
apercibido con que de no presentarse se procederá á lo que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Dado en Bilbao á 24 de Junio de 1870.=lldefonso San MiIIan.=Por man
dado de S. S., Pedro de Guicoechea. B— 134

D. Juan Gómez, Juez de primera instancia de esta ciudad y pártelo de 
Burgos.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Aquilino Valentín , natural de 
A lio , en la provincia de Navarra, y marido d>j Evarisla López, para que 
en el término improrogable de 15 dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto se insene en la G a c e ta  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
ele este Juzgado á responder de los cargos que contra ál resultan en la cau
sa que se instruye por estafa de ropas á Manuel Sania María, vecino de esta 
ciudad.

Dado en Burgos á 19 de Junio de 1870.--Juan G om ez.=Por su manda
do, Plácido López de Iturralde. B—133

D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia del partidcvde la ciudad 
de AÍcañiz.

Por el presente cito . llamo y  emplazo á José Fesi y Muñoz, gimnástico • 
ambulante, natural de Gantillana. sin domicilio fijo, para que en el término 
sde 15 dias, contados desdóla inserción del presente en la G a ce ta  de  M a d r i d , 
e presente en esie Juzgado á ampliar la declaración que tiene rendida en la 

causa contra Ramón Jufre y José Barba sobre sustracción de dinero al 
mismo

Dado en AIcañiz á 25 de Junio de 1 S70.=Sebastian M ayor.=D e su orden, 
Francisco Rodrigo. f A — 254
_j * ___________________________________________________________________________________________________

D. Juan Vázquez Gallardo, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
p artido & c .

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias á Diego Gal- 
vez Carretero, soltero, de 30 años de edad y de ejercicio m inero, para que 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que se le siguió y á otros consortes sobre lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 24 de Junio de 1S70.=Juan V azquez.=P or su m an
dado, Rosendo Abad. A — 253

D. Luis de Funes, Juez de primera instancia de esta villa y su partido
Por el presente tercer edicto y termino de nueve dias se cita, llama y  

emplaza á José Rubio y Segura, do 3l años de edad, casado, vecino de 
Huercai-Overa, para que se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal de oficio que se le sigue por le
siones á Gabriel Fernandez; apercibido que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Álmodóvar del Campo á 22 de Junio de 1 S70.=Luis de F un es.=  
Por su mandado, Manuel Jareño. Á-—250

D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Calero, viudo, zapatero, de 

esta vecindad/para que én e l’ término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal que se le instruye 
sobre sedición ia noche del 12 de Ls corrientes; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 20 de Junio de 1S7Ó.=Luis de Funes.= 
Por su mandado, Joaquín Majan. A— 247

D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ramírez Valdés,.natural 

de Jabudo, en la provincia de Huelva, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de la acusación fiscal en causa 
sobre hurto do reses ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 23 de Junio de 1S70.=Luis de Fu- 
nes.=P ór su mandado, Joaquín Majan. a __24S

D. Luis de Funes Gómez, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ignacio Lúeas, vecino de H uerte- 
zuelas, de esta provincia, para que dentro del téimino de 30 dias, conUdos 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en causa cri- 

' mi nal de oficio sobre retención bajo rescate de Antonio Fernandez; pues 
si asido hiciere se le oirá y hará justicia, y en otro caso le parará el peijui- 
cio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 17 de Junio de 1S70.=Luis de Funes.— 
Por su mandado, Joaquín Majan. A— 245

D. Mariano Dié, Juez de primera instancia del distrito del Mar de esta 
ciudad de Valencia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por este único pregón y  edicto á 
Manuel Inglada y Perez para que dentro del término de 30 dias s  ̂ presen
te en este Juzgado á Oír una notificación en la causa que se instruye contra 
el mismo Subre lesiones á María Navarro ; y no verificándolo se le señala
rán los estiados. del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lucar.

Dado en Valencia á 19 de Junio de 1870. = M a r ia q o 'í ) ié !=  Vicente 
Llorca. ' V — 150

D. Juan Bautista Crespo, Juez.de primera instancia de este partido de 
¡ Valle de Cabuérniga, en D provincia de Santander.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Juan Noriega Gar
cía y Matías del Barrio y Perez, naturales y vecinos de Uzuayo, en el Ayun
tamiento de Polaciones, de ignorado paradero en la actualidad, para que eei 
ebtérmino de nueve dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r i d ,  se presenten en 
la Escribanía del que refrenda á ser notificados en la causa que contra ellos 
pende en este Juzgado sobre lesiones ménos graves inferidas á su cónveci-



no Blas ele Cosío la tarde del 22 dé Agosto del año último ; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valle de Cabuérniga y Junio 18 de 1870.=Juan Bautista Cre<¡- 
po.= P or su mandado, Modesto Fernandez de Teran. V— 147

D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia del partido de 
Piedrabuena.

Por est1» tercer edicto cito y emplazo por término de 30 dias á Hoque 
Molina, vecino de Santa Pola, para que se presente en este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre aprehen
sión de contrabando consistente en unos bultos ele tabaco; y se le apercibe 
para que en el caso de no verificar su presentación dentro de dicho término 
se continuará la causa por todos sus trámites, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

"Dado en Piedrabuena á 21 de Junio de <S70.=José Donoso y  Corona
do = D e  orden de S. S., Carmelo Sucasaó y Crespo. P— 119

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha repartido el núm. £7 de la importante revista 

titulada La Idea, que contiene los siguientes artículos:
Sección doctrinal — Las cuestiones modernas de Instrucción 

pública.—Exámenes para Institutrices.
Noticias varias. ' v
Congreso nacional de enseñanza.—Circular de la Junta organi

zadora.
Variedades.—Bibliografía.—La leyenda del trabajo, de D. Meli- 

ton Martin.
Conocimientos útiles.—Una excomunión en el siglo IX.—Mú

sica submarina.
Sección oficial— Maestros separados en las provincias de Lo

groño, Córdoba, Orense, Lugo, Segovia, Valladolid, Tarragona, Gui
púzcoa, Zamora, Guadalajara y Barcelona por no haber prestado 
juramento á la Constitución.

Anuncios.
  Ante una inmensa concurrencia se presentó anteanoche en
los Campos Elíseos á ejecutar sus trabajos el Sr. Rivalli, llamado 
con notable propiedad El Príncipe del fuego.

Difícil seria dar una explicación precisa de dichos trabajos; 
pues sólo viéndolos es posible comprenderlos, y aun así sin darse 
cuenta de cómo un hombre puede realizarlos; porque pisar sobre 
planchas candentes, sorber y contener en la boca plomo derretido, 
tragar aceite hirviendo y otras por el estilo, cosas son que se ven 
y no se conciben.

Esta es, sin embargo, la especialidad en que se distingue el se
ñor Rivalli, que en efecto dudamos tenga rival que con él compi
ta en dichos trabajos.

El espectáculo, que en los primeros momentos impresiona v i
vamente de una manera desagradable, concluye por atraer con 
fuerza irresistible la atención del espectador, que acaba por tribu
tar sus aplausos al hombre incomprensible que de tal manera do
mina el terrible elemento.

Creemos que el Sr. Rivalli llamará poderosamente la atención 
del público.

V A R I E D A D E S .

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

NOTICIA DE SUS ACTAS, LEIDA EN JUNTA PUBLICA DE £ 6  DE JUNIO
ÚLTIMO POR EL EXCMO. SR. D. PEDRO SA B A U , ACADEMICO DE 

NÚMERO Y SECRETARIO (1 ) .

APÉNDICES.

D o n a t i c o s  d e  m a n u s e r i t o s .
Arca núm. 7.

Legajo núm. I. Ramo de Correos en 1837, 1838 y 1839. Solici
tudes pidiendo destinos, reposiciones, pago de atrasos &c. Cuen
tas de las Administraciones de Correos.

Núm. £. Dos cartas de D. Paulino Ramírez de la Piscina, Encar
gado de Negocios en Roma, la una fechada en £3 de Julio de 1833 
y la otra en 30 de Abril de 1886; habla de un plan de levanta
miento en Andalucía. Según una nota, se extrajeron papeles de 
este legajo en fecha que no se sabia.

Núm. 3. Correspondencia de D. Fernando López y Villen, Corre
gidor de Guipúzcoa, con el primer Secretario de Estado y del 
Despacho, desde G de Junio de 1835 hasta £0 de Octubre de 4836; 
avisando el recibo de órdenes de D. Cárlos. Un parte dando 
avisp de la posición que ocupaba, una división del ejército de la 
Re i ha.

Núm. 4. Correspondencia reservada de D. José María Caries (bajo 
el nombre de D. José Alaría de la Cadena), comisionado dé la 
frontera de Francia por la parte de Cataluña, desde Noviembre 
de 1833 hasta 1£ de Abril de 1836. En estas cartas , algunas de 
ellas escritas con tinta sim pática, da cuenta el dicho agente de 
todos sus trabajos en favor de la causa carlista; sobre el modo 
de aum entar las fuerzas de los cuerpos; provisión y remesa de 
pólvora y material de guerra; gestiones de seducción y soborno á 
los Jefes Gobernadores militares de las plazas ocupadas por 
guarniciones del ejército de la R e in a ; planes de sorpresa á ñn 
de libertar á los presos carlistas en las islas Baleares &c. La n u 
meración de esta correspondencia no existe continuada, y hay 
en ella muchas faltas.

Núm. 5. Ordenes comunicadas por la primera Secretaría de Es
tado á la Intendencia general del ejército, desde 31 de Julio 
de 1835 hasta 6 de Octubre de 1836, sobre el abono de varias 
cuentas y gastos y otros asuntos.

Núm. 6. Listas de solicitudes pretendiendo destinos en Correos, 
en la carrera diplomática y en el Real Patrimonio.

Núm. 7. Expedientes , en su mayor parte sobre pretensión de 
gracias, despachados por la Mayordomía Mayor deífde 18 de Ju 
nio de 1835 hasta £1 de Abril de 1837. ■

Núm. 8. Varios papeles, fechados en Noviembre de 1835, escritos
t en diferentes idiomas.

Núm. 9. Solicitudes pidiendo destinos-en las carreras diplomáti-
 ̂ca y consular.

Núm. 10. Asuntos procedentes del Consejo general de negocios 
del reino, despachados en 1836 y 1837. Propuesta y nombramien
to de los individuos que liabian de componer el Consejo general. 
Instancias de los Ministros y de los empleados del Consejo pi
diendo licencias para ir á baños, aumentos en sus sueldos &c.

Núm. 44. Solicitudes pidiendo destinos.
Núm. 1£. Carta del Barón Capelle al Ministro Universal en 1.° de 

Mayo de 1836: en ella habla de la conveniencia de sostener el 
empréstito Ouvrard contra los obstáculos que suscitaba el Mi
nistro inglés; de sus relaciones con los Embajadores de las Po
tencias del Norte en Londres; de la necesidad de retirar á Luis 
Felipe de la influencia que sobre él ejercía la Inglaterra; que en 
su concepto el Rey de los franceses prefería el triunfo de Don 
Cárlos; que el Duque de Wellington formaba votos en el mismo

(1) Véanse las G acetas de los dias 4, 5 y  8 del actual.

¡ sentido; y creia que lo que más interesaba era el promover la 
insurrección en Cataluña, Aragón y Valencia, sin pensar en 
apoderarse de Madrid. Minuta de respuesta á esta carta.

Núm. 13. Varias nóminas de los empleados en el Ministerio de 
’ Gracia y Justicia, pertenecientes á 1838 y 1839.

Núm. 14. Con el epígrafe de «Entrada» contiene un legajo de va-
¡ . rios papeles fechados en 1839; entre otras cosas tratan cíe la ex

cisión que por aquel tiempo comenzó á notarse en el campo 
carlista.

( Núm. 15. Cuenta de los gastos ocurridos en la Secretaría de Gra-
| cia y Justicia en 1838.

Núm. 16. Varias solicitudes, fechadas en 1839, pidiendo pases 
para trasladarse á diversos puntos ; hay una de D. Francisco 
Clavijo suplicando su incorporación al ejército.

Núm. 17. Correspondencia de D. José Ferrer, comisionado en la 
frontera de Cataluña, desde 1£ de Junio de 1835 hasta 14 de 
Enero de 1836. Trata de las operaciones militares que se practi
caron en aquel distrito durante dicho período; de los medios 
empleados para proveerse de armas; de un plan para interceptar 
los correos del extranjero, v de otros diferentes asuntos.

Núm. 18. Un registro alfabético de resoluciones adoptadas por 
la Secretaría de Estado en 1839. Obra también en este legajo un 
expediente instruido á instancia de D. Juan Arguedas y Funes 
solicitando una plaza en el Real y Supremo Consejo de Castilla. 

Núm. 19. Una carta de Air. Amédée Jauge , fechada en París en 
8 de Julio de 1836, sobre los socorros que debia dar á los Oficia
les que los pidiesen. (Faltan las cinco cartas numeradas á que 
se refiere.)

Núm. £0. Veintiuna solicitudes, sin despachar, fechadas en 1839, 
pidiendo desembargos de bienes, indultos por crímenes &c. Seis 
oficios de las Juntas de Navarra y Aragón y Valencia sobre vi
gilancia.

Núm. £1. Dos decretos de 1£ de Abril de 1839 creando una Jun
ta de Estado, y nombrando Decano de la misma al Arzobispo de 
Cuba. Varios papeles sobre concesión de bandas de María Luisa. 

Núm. ££. Dos expedientes pidiendo un indulto y la reposición en 
un destino, instruidos en 1838.

Núm. £3. Correspondencia de D. José Alaría de Caries, bajo el 
nombre de D. José Alaría de la Cadena, comisionado en la fron
tera de los Pirineos Orientales , con la primera Secretaría de 
Estado y del Despacho, desde que volvió á encargarse de su co
misión en £5 de Setiembre de 1835 hasta 16 de Setiembre 
de 1836. Trata de las operaciones militares en dicho distrito, de ‘ 
socorros á los Oficiales carlistas, de cuentas de gastos y otros 
diversos puntos.

Núm. £4. Cuatro carpetas que contienen varios expedientes y 
correspondencia en el interior y en el ex tran jero , fechados 
en 1836 y 1837. Cási todos los primeros versan sobre pretensio- • 
nes de destinos' en Correos. Entre los papeles que componen la 
segunda carpeta se halla una nota reservada del agente del Rey 
D. Miguel en Londres , en que trata extensamente de los intere
ses políticos de España y P ortugal; otra nota del Sr. F ran- 
chesin, fechada en P arís , sobre una operación de empréstito; 
una carta del agente en Nápoles sobre el modo de premiar y 
asegurar los servicios del Ministro de Estado el Príncipe de 
Cassaro, con otras varias cartas y cuentas de gastos.

Núm. £5. Reclamación verbal del Cónsul de Francia en Bilbao 
sobre la devolución de ciertas mercancías apresadas en el que- 
chemarin Jesús, María y José. Noviembre de 1836.' .

Núm. £6. Varios papeles despachados en 1839 por el Sr. Ramírez 
de la Piscina. Hay entre ellos una orden á las Juntas de Catalu
ña y de Aragón, Valencia y Aíurcia, Oñate £0 de Julio de 1839, 
comunicándoles que por real orden de £7 de Junio anterior Don 
José Arias Teijeiro habia sido exonerado de todos los empleos, 
honores y condecoraciones que debia á la voluntad soberana; 
repitiéndoles la citada real orden para q u e , de acuerdo con el 
Comandante general de las dichas provincias, dispusieran que 
Arias Teijeiro fuera inmediatamente expulsado de España, 
acompañándole hasta la frontera de Francia la fuerza armada 
necesaria para su conducción. También fueron comprendidos 
con Arias Teijeiro en esta medida de expulsión á Francia, si se 
encontraban en aquellas provincias, D. José María Alvarez 
Arias y D. Diego Miguel García. Otros varias documentos , sin 
nterés, sobre asuntos de vigilancia.

Núm. £7. Expediente instruido en 1838 para la separación de 
D. Juan Santos Orúe, Oficial de la Secretaría de Estado y del 
Despacho de Gracia y Justicia.

Núm. £8. Correspondencia de D. Gabriel de Florez, Encargado de 
Negocios en Turin, desde el núm. £01, Turin £4 de Diciembre 
de 1836, hasta el núm. £9£, Turin 6 de Mayo de 1837. Está des
tinada esta correspondencia, en su mayor parte, á trasm itir la 
que mediaba entre la corte de D. Cárlos y una augusta persona 
de Cerdeña. En algunas cartas se habla ele la remisión de sumas 
á la familia de D. Cárlos; de la compra de una gran cantidad 
de fusiles; de negociación de bonos del Tesoro &c.

Núm. £9. Varios asuntos despachados en la Secretaría de Estado 
y del Despacho en 1839. Solicitudes pidiendo gracias; decretos 
concediendo diversas á las provincias Vascongadas y Navarra; 
cuentas de la Imprenta R eal, y alguna correspondencia con los 
Agentes en las cortes extranjeras. En esta figuran varias notas 
del Marqués de Villafranca, Encargado de Negocios en San Pe- 
tersburgo, las cuales tratan del modo con que se juzgaba la cau
sa carlista por las Potencias extranjeras; de una negociación 
que debia celebrarse en Viena, y de otros varios extremos in te
resantes.

Núm. 30. Diferentes papeles procedentes de la Secretaría de Gra
cia y Justicia; sobre el cumplimiento pascual en 1837; sobre 
detención de libros prohibidos &c.

Núm. 31. Diferentes papeles procedentes también de la Secreta
ría de Gracia y Justicia. No tienen interés. Iiay un expediente 
sobre el modo de estipular las capitulaciones con las plazas fuer
tes de la Reina.

Núm. 3£. Oficios de la Junta del Principado de Cataluña, fecha
dos en 1837 y 39. Se reducen á la remisión de correspondencia 
para la corte.

Num. 33. Recibos correspondientes á las cuentas de D. José Fer
rer (Ripoll), comisionado especial en las fronteras de Cataluña. 

Núm. 34. Gaceta oficial. Núm. 118. Viernes 9 de Diciembre de 
1836.—Núm. 1£5. Martes 3 de Enero de 1837.—Núm. 137. Mar
tes 14 de Febrero de 1837.—Núm. 151. Martes 4 de Abril 
de 1837.

Núm. 35. Testimonios de la causa^criminal formada contra Don 
Francisco Javier Rodríguez , Capitán de urbanos de Valladolid, 
en 1836, por infidencias.

Núm. 36. Causa criminal formada en 1838 contra Jerónimo A ra- 
no , natural del lugar de Galbarra, en el valle de Lana , por la 
muerte violenta que dió á Hilario Gomez^

Núm. 37. Causa criminal formada en -1835 contra D. José Anto
nio Aguirre, Secretario del Ayuntamiento de Pasajes, por delito, 
de infidencia. Faltan dos hojas.

Núm. 38. Un cuaderno registro de entrada, perteneciente al año 
de 1837.

Núm. 39. Justificantes de cuentas de D. José Ferrer (Ripoll), cor
respondientes á 1836. , (Se concluirá.)

ANUNCIOS.
C o n st it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a ñ o l a ,
p r o m u lg a d a  e n  m ad rid  el dia 6 de Junio de 1869.—Edi

ción oficial. — Se halla de venta en el despachó de 
libros de la Imprenta Nacional á 200 milésimas (2 rea
les cada ejemplar con cubierta de papel.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EDICION OFI- 
cial.—So ha publicado el tomo de las sentencias del primer 

semestre del Tribunal Supremo de Justicia de 4869, hallándose de 
venta en la portería del Aíinisterio de Gracia y Justicia y librería 
de San M artin, al precio de 5 pesetas y 50 cénts. ejemplar. —14 
 .  *.   _

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 

del Reino.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

I EYES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.— 
j  Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

PROSODIA ORTOGRÁFICA Y CATÁLOGO DE VOCES DE 
dudosa acentuación y escritura, obra postuma del Ilustrísimo 

Sr. D. José Tomás Jiménez. Segunda edición. Se vende al precio 
de una peseta cada ejemplar en la imprenta dé los Sres. Rojas, 
Valverde 16, y en las principales librerías. —£

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, 
calle de A lcalá, número 11, entresuelo derecha (Academia de 

San Fernando), á los precios que se indican, las estampas si
guientes:

Los medios puntos, por Murillo, dos láminas, 30 pesetas.—El 
Cristo, por Velazquez (del Museo Nacional), 4£ pesetas 50 cénti
mos.—El encuentro de Jesús con sus dos discípulos, por Ticiano, 7 
pesetas 50 céntimos.—El venerable Palafox , 40 pesetas.—La bella 
jardinera , por Rafael, 5 pesetas.—Ecce Homo, por Mignard, 5 pe
setas (juntas estas dos láminas 7 pesetas 50 céntimos).—Ecce Homo, 
por Murillo, £ pesetas 50 céntimos .—Retrato de Velazquc», £ pese
tas 50 céntimos.—Retrato de Wandick, £ pesetas 50 céntimos.— 
Retrato de D. Vicente López, £ pesetas 50 céntimos.

pU A D R O  OFICIAL DE LOS ARANCELES NOTARIALES, 
\ j formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

Véndese á una peseta £5 cénts. (5 rs.) en la portería del Minis
terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta 
del Sol, núm. 6, Madrid. ’ —£

T EY SOBRE REFORMA DE LOS ARANCELES NOTA- 
I j  ríales.—Se halla de venta en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á £ rs. cada ejemplar-.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.-EDICION OFI- 
_i cial.—Se ha publicado el tomo 40£ del segundo semestre de 

la Colección de Decretos y Ordenes de 4869, hallándose de venta 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San 
Martin al precio de £ escudos £00 milésimas cada tomo.. —3

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  s o b r e  l a  c a s a c i ó n  c i v i l  y
criminal y ejercicio de la gracia de indulto.—-Un folleto. Se 

vendo en el despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 
cada ejemplar.

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gamino de los juros que á continuación se expresan, se su

plica á la persona en cuyo poder existan los entregue á D. Ber
nardo Tomé, que vive en esta capital, calle del Desengaño, nú
mero i , cuarto tercero izquierda :

Uno, su fecha 5 de Julio de 1653, en cabeza del Capellán ma
yor del monasterio de las Descalzas Reales de esta capital, de 
d£5.800 mrs. al quitar, de á £0.000 el millar, en la renta general 
del tabaco.

Otro, su fecha 4 de Diciembre de 4643, en cabeza del Capellán 
mayor y Capellanes de dicho monasterio, de 4£1.4£9 mrs. ai qui
tar, de á £0.000 el millar, situado en millones de Toledo.

Otro, su fecha £5 de Agosto de 4679, en igual cabeza que el 
an terio r, de 3 í.000 mrs. al quitar, de á £0.000 el millar , en la pro
pia renta que el anterior.

Otro , su lecha 7 de Setiembre de 4665, en cabeza del mencio
nado Capellán mayor del citado monasterio , de 75.000 mrs. per- 
pétuo, situado en los puertos secos de Castilla y trasladado con 
posterioridad á millones de Madrid.

Otro , su fecha 18 de Diciembre de 4636, en cabeza de I). F ran
cisco Zapata y Mendoza, Capellán mayor del citado monasterio, 
situado en la propia renta que el anterior.

Otro, su fecha 3 de Marzo de 4634, en cabeza de D. Cristóbal 
de Ibarra y Mendoza y sucesores en la capellanía mayor del indi
cado monasterio, de £49.478 mrs. al quitar, de á £0.000 el millar 
situado en igual renta que el anterior.

Otro, su fecha 7 de Setiembre de 4630, en cabeza del citado 
Capellán mayor y Capellanes de id., de 453.965 m rs., de £0.000 el 
millar al quitar, situado en el uno y medio por 400 del Almoja
rifazgo.

Otro, su fecha l.° de Diciembre de 4635 , en cabeza de D. Je
rónimo de Villamayor, Capellán de dicho monasterio , de 375.000 
maravedís perpétuo, en millones de Madrid.

O tro , su fecha 9 de Diciembre de 1638, en cabeza del Capellán 
mayor de dicho monasterio, de 44.5££ mrs. al quitar, dé £0.000 el 
millar, en los puertos secos de Castilla.

Otro, su fecha £0 de Mayo de 1670, en cabeza del Capellán ma
yor del citado monasterio y situado en la renta general del tabaco, 
de 4.763.600 mrs. al quitar, de á £0.000 el millar.

Otro, su fecha 43 de Abril >de%461£, en cabeza de D. Alonso 
Megía de Tobar, de 56.£50 mrs. al quitar, de £0.000 el millar, en 
alcabalas de Alcalá de Henares.

Otro, su fecha £9 de Marzo de 4659, en cabeza de los testa
mentarios perpétuos de la Emperatriz fundadora de dicho monas
terio, de 37.600 mrs. di quitar, de á ££.000 el millar, encalcábalas 
de Madrid.=Ber nardo Tomé. X—4390

H E  HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS EN PERGAMINO 
^ d e  los juros que á continuación se expresan:

Uno de 156.300 mrs. de renta, á £0.000 el millar, su fecha 3 de 
Marzo de 4671, en alcabalas de las Alpujarras de Granada, en ca
beza de D. Juan Bautista de Ponte Fon te y Pagés.

Otro de 15.000 mrs. de renta; á £0.000 el m illar, su fecha 19 de 
Mayo de 4541, sobre alcabalas de Sevilla, en cabeza ae D. Pedro
Suarez de Castilla. i -n * i ,

Otro de 40.000 mrs. de renta, á £0.000 el millar, su fecha £4 de 
Febrero de 4509, sobre alcabalas de Sevilla, en cabeza del expre
sado D. Pedro Suarez de Castilla.

Otro de 40.000 mrs. de renta, á £0.000 el millar, su fecha £3 de 
Noviembre de*4544, en alcabalas de Sevilla, en cabeza del indica
do D. Pedro Suarez de Castilla.

Otro de 47.500 mrs. de renta, a £0.000 el millar , su fecha 7 de 
Marzo de 4544, en alcabalas de Toledo, en cabeza del referido Don 
Pedro Suarez de Castilla. _

Otro de £37.487 mrs. de renta, a £0.000 el millar, su fecha 4£ de 
Julio de 1578, en alcabalas de G ranada,en cabeza de D. Bernar- 
dino de Mendoza y Doña María Bazan.



Se suplica á la persona que sepa su paradero se sirva dar razón 
á D. Eugenio Mansilla, que vive calle del T u rco, núm. 0, cuarto 
principal. X — 1394

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  d e  j u r o
siguiente, la persona que le tenga lo entregará en la plazuela - 

de Celenque, núm . 1, cuarto tercero:
Juro.

U no de £37.851 mrs. en cabeza de D. Bernardo^Bustillos y  R o 
zas, su fecha 9 de Noviembrs de 1676, impuesto sobre el tercer uno 
por 100 de Madrid.

Madrid 8 de Julio de 1870.=Juan Fernandez. X — 1398

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  j u r o s
que á continuación se expresan, la persona ó personas en cuyo 

poder se encuentren se sirvirán entregarlos en la calle de la Ma
dera A lta , núm. 40:

Juros.
Uno de 80.714 mrs., su fecha £0 de Setiembre de 1613, en cabe

za de Juan de Nicolalde, situado en m illones de Burgos.
Uno de 82.000 mrs., su fecha 48 de Julio de 1573, en cabeza del 

Bachiller Francisco Caballón, situado en Puerto de Moya.
Uno de 100.000 mrs., su fecha 12 de Setiembre de 1578, en ca

beza del Bachiller Francisco Caballón, situado en puertos secos de 
Castilla.

Madrid 6 de Julio de 1870.=José Gutiérrez. X — 1397

SE HAN E X TR A V IA D O  LOS PRIVILEGIOS Ó PERGAM INOS 
de juros que á continuación se expresan:
P rivilegio de 18.410 mrs., núm. 261, de m illones de Toledo, en 

cabeza de Negron de Negro.
Otro de 731.666 en m illones de S egov ia , en cabeza de Negron 

de Negro.
Otro de 618.466 en m illones de Zam ora, en cabeza de Negron 

de Negro.
Se suplica á las personas en cuyo poder se hallen dichos p r iv i

legios se sirvan presentarlos al Ilm o.Sr. D. José Genaro Villanova, 
Barquillo, 4 y  6 , principal izquierda , Madrid. X — 1395

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  s i g u i e n t e s  p r i v i l e -
gios en pergamino de los ju ros pertenecientes á. Ja E xcelen 

tísima Sra. Marquesa de la Lapilla, Monesterio y Paredes, se desea 
que quien sepa su paradero se sirva dar aviso al apoderado de di
cha Éxcm a. Sra., D. Juan de Tró y Ortolano, que vive calle de San 
Miguel, 27, principal:

Privilegio en pergamino del ju ro  de 19 de Octubre de 1553, 
de 577.500 mrs. al quitar, á 20.000 el millar, en diezm os y A dua
nas de Castilla, en cabeza de Juan Fernandez Ventosa.

Otro id. id. de 25 de Febrero de 1581, de 158.515 mrs. al qui
tar, á 20.000 el millar, en puertos secos de Castilla , en cabeza del 
Colegio imperial de la Compañía de Jesús en Madrid.

Otro id. id. de 909.000 mrs. en el caudal de 500.000 escudos, de 
-millonesde Burgos, en cabeza de Cristóbal C enturión , su fecha 
1.* de Octubre de 1692.

Otro id. id. de 116.666 mrs., á 20.000 el millar, fecha 5 de Mayo 
de 1645, en millones de T oledo, en cabeza de Caretina Cutáneo."

Otro id. id. de 624.072 mrs., á 20.000 el millar, de 6 de Mayo 
de 1645, en m illones de Salamanca, en cabeza de la anterior.

Otro id. id. de 96.930 mrs., de á 20.000 el millar, de 1.° de E n e
ro de 1639, en alcabalas de Jerez de la Frontera, en cabeza de la 
anterior.

Otro id. id. de 217.242 mrs. al quitar , de á 20.000 el millar, en 
salinas de Badajoz, su fecha 31 de Octubre de 4025, en la misma 
cabeza.

Otro id. id. de 8.000 mrs., de 3í de Diciem bre de 4542, en ca 
beza de Pedro de Fonseca, en diferentes rentas de la provincia  de 
Badajoz.

Otro id. id. de 2.606 y medio mrs. al quitar, á 20.000 el'm illar, 
de 6 de Mayo de 1551, en igual renta y  cabeza que el anterior.

Otro id. id. de 31 de Agosto de 1757, de 65.748 mrs., en alcaba
la de Ronda, en cabeza de Octavio Centurión.

Otro id. id. de 42 de Diciembre de 1692, de 45.818 mrs. al qui
tar, á 20.000 el millar, en alcázares de Sevilla, en cabeza de Adán 
y Clara Centurión.

Otro id. id. de 25 de Febrero de 4584, de 80.000 mrs., en varias 
alcabalas, en cabeza de Catalina Ventosa.

Otro id. id. de 11 de Diciembre de 4644, de 544.315 mrs. al qui
tar, á 20.000 el millar, en m illones de Jacn, en cabeza de Antonia 
Centurión.

Otro id. id. de 47 de Marzo de 4611, de 248.248 mrs. de juro al 
quitar, á 20.000 el millar, en alcabalas de Córdoba, en cabeza de 
Francisca Lom elin.

Otro id. id. de 30 de Noviem bre de 4645, de 239.542 mrs. al 
quitar, á 20.000 el millar, en alcabalas de Baza, en cabeza de Marco 
Merelio y Magdalena Rebujo.

Otro id. id. de 8 de Setiembre de 1675, de 391.973 mrs. al qui
tar, á 20.000 el millar, en m illones de Galicia, en cabeza de Cristó
bal Bautista Centurión.

Otro id. id. de 49 de Enero de 4643, de 481.230 mrs. al quitar, 
á 20.000 el millar, en las alcabalas de Ecija, en igual cabeza que 
el anterior.

Otro id. id. de 9 de Julio de 4623, de 442.402 mrs. al quitar, á
20.000 el millar, en el rnedio por 400 del A lm ojarifazgo m ayor de 
Sevilla, en cabeza de Adán Centurión.

Otro id. id. de 47 de Setiembre de 4697, de 400.000 mrs. al qui
tar, á 20.000 el millar, en m illones de Palencia, en cabeza de Cris
tóbal Centurión.

Otro id. id. de 5 de Mayo de 4645, de 446.666 mrs. al quitar, 
á 20.000 el millar, en m illones de Toledo, en cabeza de Caretina 
Catan co.

Otro id. id. de 8 de Marzo de 4695, de 728.300 mrs. al quitar, á
20.000 el millar, en cabeza de Cristóbal Centurión, en m illones de 
Palencia.— Juan de Tró y Ortolano. X — 4386

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  e n  p e r -
gam ino del ju ro  de 811.044 y medio m r s ., á 20.000 el millar, 

situado en alcabalas de A v ila , en cabeza de D. A lvaro de Zúñiga 
y los sucesores en el m ayorazgo, se suplica á la persona en cu yo 
poder se hallare lo presente á I). Joaquín María de B ra v o , calle de 
Carretas , 22 , p r in c ip a l, y será gratificado.

Madrid 7 de Julio de 1870.=4osé María de Bravo. X — 1384

HABIÉNDOSE E X T R A V IA D O  LOS SIGUIENTES P R IV IL E - 
gios en pergamino de los ju ros pertenecientes al E xcelentí

simo Sr. Duque de Alm enara A lta , Conde de Darnius, Marqués 
de V ilie l, se desea que quien sepa su paradero se sirva dar avise 
al apoderado de S. É., D. Juan de Tró y  O rtolano, que vive calle 
de San M iguel, 27 , principal:

Privilegio en pergamino del ju ro  de 993.874 mrs. de ju ro al 
qu ita r , a 20.000 el m illar, en el tercero y  cuarto uno por 400 de 
Granada, de 26 de Agosto de 4666, en cabeza de D. Sebastian 
Cortizos de Y Masante, como administrador de la casa de Manuel 
Cortizos de VHlasante:

Otro id. id. de 44 de Agosto de 4666, de 433.846 mrs. al quitar 
á 20.000 el m illar, en alcabalas de Cuenca, en cabeza de D. Blas 
González de A n u ra d e .- Juan de Tró y Ortolano. X — 4385

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gam ino de los juros que se expresan á con tin u a ción , se su - 

iliea, si alguna persona supiere su paradero, se sirva dar aviso al 
poderado, que vive calle del A ren a l, núm. 8 , piso tercero:

Privilegio en pergam ino del juro de 412.800 mrs. al quitar,
, 20.000 el m illa r , en el 6 por 400 de la isla de T en erife , en cabe- 
a de Andrés y Luis L orenzo, su fecha 27 de Setiembre de 1663.

Otro id. id. de 170.224 mrs. al quitar, á 20.000 el m illa r, en 
gual renta que el anterior, en cabeza del Capitán D. A lonso de 
jlarena L o ren zo , su fecha 44 de A bril de 1663.=D om ingo Lúcio 
tuiz. X — 4389

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  ju
ros en pergamino que se expresan, se suplica á la persona en 
myo poder existan los entregue á D. V icente Espinosa, calle del 

4ollo, núm. 2, entresuelo:
Uno en cabeza de D. Antonio José de Prado y  Mármol, su fe -  

dia 6 de Setiembre de 4646, de 450.000 mrs. al quitar, de 20.000 
d millar, situado en alcabalas de Ladrada.

Otro en cabeza de D. Francisco de Aponte y  Portocarrero y 
Doña Mariana de Prado y Mármol, su fecha 47 de Julio de 4645, 
le 48.709 mrs. al quitar, de 20.000 el m illar, situado en millones 
le Soria.

Otro en cabeza de D. Andrés de Prado y  M árm ol, su fecha 49 
le Junio de 4638, de 25.774 mrs. al quitar, de 20.000 el m illar, si
mado en m illones de Segovia.

Otro en cabeza del m ism o, su fecha 20 de A bril de 4644, de 
34.955 mrs. al quitar, de 20.000 el millar, situado en m illones de 
segovia.

Otro en cabeza deD . Juan de Silva, h ijo  de D. Pedro de Silva, 
su fecha 3 de Febrero de 4674, de 97.600 mrs. perpetuos, situado 
en las tercias de Sevilla.

Otro en cabeza de D. Jerónimo de Escobeclo Altam irano, Don 
Blas de Torres y D. A nton io de Torres Altam irano, su fecha 44 de 
Enero de 4614, de 453.000 mrs. al quitar, en alcabalas de Granada.

Otro en cabeza de D. Blas de Torres Altam irano y D. Jerónim o 
de Escobedo Altam irano, su fecha 43 de A gosto de 4631, de 
366.796 mrs. al quitar, de 20.000 el millar, situado en m illones de 
Granada.

Otro en cabeza de los m ism o s , su fecha 40 de Noviem bre 
de 4630, de 412.200 mrs. al quitar, á 20.000 el m illar, situado en 
m illones de Granada.

Otro en cabeza de D. L u is Barba de Cosío, su fecha 3 de Junio 
de 4605, de 204.000 mrs., situado en alcabalas de Toro; m udado é 
las salinas de Andalucía y costa de la mar.

Otro en cabeza del m ism o, su fecha 44 de Enero de 4606, de 
igual cantidad y en la propia situación y traslado, ambos al q u i
tar, de 20.000 el millar.

Otro en cabeza de Doña Teresa de Abalos y Toledo, su fecha 4Í 
de Junio de 4609, de 42.550 mrs. al quitar, de 20.000 el m illar 
situado en alcabalas de Madrid.

Otro en cabeza de D. Luis Barba Cosío, su fecha 44 de Enere 
de 4606, de 204.000 mrs. al quitar, de 20.000 el millar, situado er 
alcabalas de Toro, y m udado á las  de ,limeña del Oastelar.

Otro en cabeza de D. Pablo Spínola Doria, Marqués de los Bal- 
bases, su fe ch a 29 de N oviem bre de 4680, d e 4.274.210 mrs. al qui
tar, de 20.000 el m illar, en el tercer m edio por 400 de Málaga.

Otro en cabeza de D. Gaspar Jiménez de San M artin , su fech, 
23 de Febrero de 4669, de 469.957 mrs. al quitar, de 20.000 e 
millar, situado en el tercer uno por 400 de J a en .= P or encargo 
Juan Calvo. X — 4391

SANTOS DEL DIA.

San Cirilo , Obispo y m á r tir ; San Zenon  , m á r tir , y San B r id o ,
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

Observatorio de Madrid.
o b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  D E L  D IA  8 DE JU LIO  D E 4870.

DORAS.

ALTURA

del baróm e- 
t o reducida

TEMPERATURA
y hum edad del aire.

TERMOMETRO
DIRECCION

y clase del v iento.

ESTADO DEL CIELO.

á 0 o y en m i- 
líin et.os .

seco. hu m ede- 
cido.

6 de la m. 7 0 5 ,8 0 -22,0 1 5 ,6 S .E . . . . Calma. . Ais. nubes.
9 de la m. 7 0 5 ,9 5 2 8 ,9 1 8 ,3 S E . . .  . Idem ... . Idem.

12 del dia. 705 ,21 3 3 ,6 1 9 ,0 O............ Brisa___ Idem.
3 de la t. 7 0 4 ,2 2 3 5,4 1 9 ,2 O. S. O .. V.ü fte .. Nubes.
6 de la t. 7 0 4 ,0 4 3 3 ,2 1 7 ,3 o . s . o . . B.a fte... Idem.
9 de la n. 7 0 5 ,0 8 2 7 ,6 1 6 ,0 O. Ni O. Id e m .. . IAis. nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.............. ...........  8 6 ,8
Idem mínima de id___ .......... ........... ; . .................. . . . .  2 0 ,4

D iferencia... . ........... ........... . . . . .  1 6 ,4
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto ............
Idem máxima al sol, á 1 ,4 7  metros de la tierra........
Idem id. dentro de una esfera de cristal,

"n ifp ro n p in 17,5
Lluvia en las 2 4  últimas horas. en milímetros........

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, m edios y extrem os, correspondientes al 
dia 8 de Julio de los dos quinquenios de 4860 á 4864 y de 4865 
á 4869.

1 8 0 0  á  1 8 6 4 .

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
BAROMETRO.

seco . húm edo- re lativa.
TENSIO N.

mni 0 0 iiim
6 de la mañana. 708,63 18,0 14.3 67 10.3
9 de la mañana. 708,75 25,6 18,5 50 12;i

12 del dia.......... 707,80 30,7 19,1 31 10,5
3 de la ta rd e .. . 700,94 31,4 19,1 2S 10,0
6 de la ta rd e .. . 706,58 29,6 18,0 29 9,4
9 de la n o ch e ... 707,27 26,8 16,9 43 4 0,2

12 de la n o ch e ... 707,62 21,8 16,2 55 40,8

mui Temperatura máxima al sol 0
Presión barométrica máxi (1862).............. . .  48,9

ma (1862)........... 712,76
Idem id. mínima (•1860) 705,32 Lluvia inedia en los cinco
Diferencia............. 7,44 años................ » o,eo

Lluvia máxima. 0,0
Temperatura máxima á la 0

sombra (1862). . 36,2 Evaporación media en los
Idem mínima id. (1861)......... 12 9 cinco a ñ o s ... 9,60
Diferencia............. 23 3 Tdem máxima (1 8 6 3 1 ....

1 8 0 5  á  1 S O O .

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
BARÓMETRO.

seco . húm edo. re la tiva .
TEVSIOrt.

nim O 0 miíi
6 de la mañana. 709,19 18,7 44,2 61 9,9
9 de la mañana. 709,32 25,8 18,5 49 12,4

12 del dia............ 708,74 31,0 20.1 36 12,2
3 de la ta r d e ... 708,16 33,3 20,4 30 11,3
6 de la ta r d e ... 707,31 31,9 19.4 30 . 40,5.
9 de la n o ch e .. 708,17 24,9 16,3 41 9,4

12 de la n o ch e .. 7 08,65 21,6 15.5 52 40,9

mm i
Presión barométrica m áxi-
. ma (1866)..............................  713,08
Idem id. mínima (1867)......... 704,07
Diferencia. ........... 9,01

Temperatura máxima al sol * 
(1869)...................................... 48,8

Lluvia media en los cinco mm 
años........................................ 9*00

0
Temperatura máxima á la

sombra (4 869)...................... 39,2
Idem mínima id. (1866)......... 10,7
TV i  -Tr>-r»r\rv n in  QQ

Lluvia m áxim a...................... 0,0

Evaporación media en los mm
cinco años............................ 9*88

T H í i r r »  m t W ir n a  ( t S R 7 ' i  . 12.5

OBSERVATORIO. DE M A R IN A  DE S A N  F E R N A N D O  (1). 
Observaciones m eteorológicas del dia 30 de Junio de 1870.

HORAS.
barómbtro 

reducido 
á 0e.

TEM PERA* 
tura 

en grados 
cen tíg .

TENSION

del vapor 
de agua.

HUMEDAD

re la tiv a .

VI El

D i
rección .

ero.
Fuerza.

(2)

ESTADO 

del c ie lo .

milíms. • milíms. grams.

m. n. 761,9 20,5 4 5.4 86 O 35 ,
2 762,1 20,0 45,7 91 O 15
4 762,4 19,8 14,4 84 . NO.. . . 2 1

6 762,6 20,2 4 3.8 79 NNO.. • 5 1I Cási cubierto
8 762,6 21.5 44,8 78 NO .... 5 f en la mañana;

10 762,S 23,0 4 4,7 74 ONO. . 10 | despejado en
m. d. 762,7 22,8 44,3 72 ONO.. 20 \ 1 a t a r d e  y

2 : 762,6 23.1 44,4 71 ONO. 26 l noche, y  nu-
4 762.0 23.5 14.4 67 O ____ 20 l boso en el res-
6 762,3 22.0 14,5 74 O .  . . . 20 l  to del dia.
8 762,5 21,3 14,9 79 O 1 2

10 762,5 20,8 4 5,2 83 0  . . . . 43
m. n. 76-2,7 20,3 14,8 83 0  . , 6

Temperatura máxima del d ia .......... 24°,3
Temperatura mínima del d ia ........... 49 ,8
Temperatura máxima al sol..............
Evaporación en las 24 horas............. 6 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . . . X

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,48 metro
I9.\ P r i s i ó n  sn h r o  n n  o u í idrado des un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R ID

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 8  DE JULIO DE 4 8 7 0 .
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 4 00, publicado, 25-30 , 55, 70, 90, 45, 30 y 
40 ; 25-85, 90, 26-00 y 25-70 pequeños; no publicado, 25-50; á plazo, 25—00, 
26-00 , 25-70, 60 y  40 fin cor. íir.

Idem id. exterior al 3 por 100 , publicado, 31-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España , primera serie, id ., 100-25 y 

100-00.
Idem id. de la segunda id ., id ., 95-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, id. , 68 °(.* 69 °L> 

69-50, 20 , 25 y  69-00 ; no publicado, 69-40. d.
Acciones de" obras públicas de 1.® de Julio de 1858, de 2.000 r s . , publi

cado, 52-50.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id ., 48-00, 48-50, 

40 y 48-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 145-50 , 25 y  145-00 p.

Cambio».
Londres á 90 dias fecha , 50-00.
París á S dias vista, 5-20.

Plazas «leí reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete...............  par p. » Lugo...................... par p. »
Alicante................. » R 8 Málaga.................  4 »
A lm ería................. par. » Murcia..................  » 4(4 p.
A v ila .....................  1 [4d . » Orense................... par. »
Badajoz.................  »  4|4 d. Oviedo.................  » R4 d.
Barcelona.............  » 3(8 P alencia.............. » 4(2 d,
B ilbao.................... par. » Pam plona   par. »
Burgos...................  par. » Pontevedra  » 4(8
Cáceres.................  par. » Salamanca  3jS »
Cádiz.....................  » 3(4 San Sebastian ... » 3(4
Castellón............... par p. » Santander  » 3(8
Ciudad-Real  ' 1 ( 4  » Santiago...............  » 1(8 d.
Córdoba................. par. » Scgovfa................. » RS
Coruña................... » 1(4 d. S ev illa .................  » 3(8
Cuenca................... par d. » Soria.....................  » »
Gerona................... par. » Tarragona  » R8
Granada...............  par d. » Teruel..................  par. »
Guadalajara  R2 » T oledo..................  R2 »
Huelva................... R2 d. » V alencia   » R4 d,
Huesca................... par. » Valladolid  par. »
Jaén .............  par. » V itoria..................  » R4
León.......................  3(8 >> Zam ora............... R4 »
Lérida.................... par. » Zaragoza  » R4 p.
Logroño.................  par d. »

ISolsas extranjeras.
Londres 6 de Julio.—  Consolidados, 92 3(4 á 7(8.
París 6 de Julio.— 3 por 100, á 70-80.— 4 1(2 por 100, á 103-75. — Fon

dos españoles: 3 por 100 interior, á 25.—  Idem exterior, á 30.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en L eón , Logroño, Valencia y 

Segovia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de! 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo , resulta lo 
siguiente:

Precios de granos en el mercado «le ayer.
Cebada, de 2‘100 á 2 ‘200 escudos fanega.

Trigo vend ido.........................................  960 fanegas.
Precio medio.............................................  5*530 escudos.

N o t a .—  Reses degolladas ayer:
119 vacas, que hacen   20.926*409 kilogramos de peso.
548 carneros, que h a c e n .. .  6.176*749 idem.

59 corderos, que h a c e n ...  716*824 idem .
55 terneras.— 8 corderos lechales.— 6 cabritos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Julio de  1870. =  E l  Alcalde pr im ero ,  Manuel María 

José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  A  las ocho y  tres cuartos ue la 

noche. —  Función  50. de abono.— Turno 2.® p a r .— C alatea, ópera 
en dos actos.— Fiesta de los chinos, baile.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  P r i c e . —  A  las nueve de la n och e .— E jer
c ic io s  gim násticos.— A volo .— Baile por la Sta. Ferrario.

Ja r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —  A  las nueve de la noche. —  Gran 
concierto por la sociedad de profesores bajo la dirección  de Mr. 
A rban .— E ntrada, 8 rs.

C a m p o s  E l í s e o s .— A  las siete y  m edia’: con cierto  por la banda 
de Ingenieros.— A las ocho y  m e d ia : V elocípedos.— A las once y 
media: B londín con luz eléctrica. —  De nueve á d oce : Gran baile 
M abille.— Teatro R ossin i.— A las nueve en punto Campanone.


